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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  d e  2 7  d e  f e b r e r o  p o r  l a  
que  >'i' 'ticiDc t'1 i’ca.Tatj de abrevios  ¡ 
prn/j.. u\iiu ¡jar don Segismundo San- I 
c ln :z A.r:ucto, Ten ien te  de 4rZ2//ena re- 
tirn^i- c m ira  acuerdo rle> Consejo Su- 
pr< 7fi'i efe ja s a d a  M il i ta r  relativo a su 
hü'tci paveo.

Evcniu Sr.: E) Consejo de Ministros, 
j con fet-hii 5 cit- Ionio de 1953. tomó el 

ClPlIr-’ cit» QIIC asi •
<cF.r, ei recurso  de a g r a v io s  Interpuesto  

por don S e g is m u n d o  S á n c h e z  A gu ad o  
I r-111» ¡ te co A r t i l l e r a  re t i rad o  co n tra  

ncin-iMc del C o n se jo  S u p r e m o  ne J u s t i c i a  
Mlluar. ríe m de iuüo tíc 1052. re la t ivo  a 
su hnhei c,c retiro,  y
 ̂ Ucsuifoiuir» que por acuerdo de la Sala 

de Gobierno del Consejo Supremo de 
Ju^'.'xa M ilitar, ele 1 de diciembre de 
UWJ tnerón aplicados tos oeneflclos del 
Dcci-;u  de 11 de julio de 1949 al Te- 
ui.'utr, A 'tuie-ra retundo don Segis
mundo Sánchez Aguado, que fué claslfl- 
cacA» - « i, nr.a nensión de retiro de 862.50 
pes'?* v n'cnsnnles. eouivnlentes n] 90 por 
ico '.i-: sueldo de Capitán vidente en 
1943 . ■■■•:»i-f, auinpiifptns n percibir des
de c  . ' !*2 de-ju lio cíe 1049;

í?-' "t'C'o que dicho acuerdo fué re- 
vo?:': !o rv;i el de 4 de julio de 1952. 
e m e —  d -  la prop ia  Sala de Gobierno, 
suénelo -fh'pdo el in teresado con una 
pc-nsn ¡ 'V .  675 pesetas mensuales, que
son los ; ti céntimos del sueldo de T e n ie n 
te v lq n  ’ r  rn 1943. más cuatro  emihaue- 
nios. :i pe ic ib ir  desde e l d ía  1 de enero 
de 1944; •

Resultando que contra este último 
acuerdo citado el señor Sánchez Inter- 
feu*0. recurso de reposición v agravios, 
soiiciinudo en ambos el ser renues*o en 
el disfrute de su anterior señalamiento 
da Pensión:

Vistas tas Leyes  tíc 13 de diciembre 
cu* 1943 19 de d ic iem bre  de 1951 v la 
Orden ministeria l de 19 de mayo de 1944: 

Cons iderando  que es evidente que el 
acuerdo de) Consejo  Supremo de Justicia 
M ih m r  im pugnado se ha l la  plenamente 
ajustado a derecho, ya  que por una par 

se bu producido ctentit) del plazo de 
lo* runp-o años en el que l a  Administra
ción puedo vo lver  sobre sus propios actos 
desova '" iros  de de^cl-.o. y por otra es 
l e g i t im a  la  causa m ot ivadora  de dicho 
acto, por haber  Incurr ido  el Consejo Su
prem o de < Justic ia M i l i ta r  en un error 
i ruernre ia t ivo  de  la O rden  ministerial de 
l á  de tnavo de 1944. sobre sueldos regu
ladores error que ha subsanado por el 
at,,,r‘ : ( !o itnnuanado.

Da contorm idad con el dictamen em i
tido ñor el Consejo  de Estado, el Consejo 
de Minisryos ha resuelto desestimar el 
I j i 'w n y  recurso de agravios.»

Lo aué se publica en el B O LE TIN  
O ^ r T A Z  DEL E S T A D O  para conocí- 
mictuo de V E. v notificación al inte
resado. de conformidad rlbn lo dispuesto 
en el número primero d e  la Orden de 

preod-'ncla clel Gobierno de 12 de 
alv-h rio 1945.

Pá.v. Euorde a V E. ihuchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

C AR R E R O  

Excmo Sr. M inistro del ¡Ejército.

ORD EN de 27 de febrero de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de aura- 
idos projfiuuiao por doña Manjar.ua 
Sáez u/un(u*ctu cuiiLTu acuerno dei Con- 
se jo ' Suprem<> cLe Justicia M ilita r  Que 
le denegó m ejora  de pensión.
Excmo. S r E l  Consejo de Ministros, 

aon fecha 12 de junio de 1953. tomó el 
acuerdo que dice asi- 

<(En ei recurso de agravios interpuesto 
peí doña M argarita 9r.cz Oroquiera con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar de 4 de agosto de 1949 que 
l o  denegó mejora de pensión; y

Resultando que la recurrente, madre 
del Capitán de Caballería don José G ar
cía Sác-z fallecido el día 19 de febrero 
de 1046 en accidente producido en acto 
cíe servicio, solicitó del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar que. en lugar de los 
beneficios del articulo 68 del Este ¡uto 
de Clases Pasivas que- tenia concedidos, 
se le señalara pensión equivalente al 
sueldo entero que disfrutaba su h ijo  y 
a percibir desde la fecha del fa llecim ien
to; acordando la Sala de Gobierno del 
citado Supremo Consejo, en 4 de agosto 
de 194y. denegar la solicitud, parque ha
biendo fallecido el causante a consecuen
cia de accidente producido en acto de 
servicio, la pensión legada por el mismo 
es la del articulo 60 del Estatuto de 
Clases Pasivas, pensión que sólo puede 
empezar a disfrutarse según la redacción 
dada al articulo 71 del mismo Estatuto 
a partir del momento en que los solici
tantes adquieren la condición de pobreza 
legal;

Resultando que centra este acuerdo 
Interpuso la interesada, con fecha 26 de 
septiembre de 1949. recurso de reposición, 
que fué desestimado expresamente el 8 
de noviembre del mismo año. en vista 
de lo cual recurrió en agravios mediante 
escrito de fecha 23 de diciembre de 1952, 
que tuvo su entrada en la Presidencia 
del Gobierno el dia 30 siguiente; *

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que. a tenor de lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944. el recurso de agra
vios debe interponerse en el plazo im
prorrogable de treinta días-hábiles, con
tados a partir de la notificación de la 
resolución expresa del recurso de repo
sición o desde que ésta se entienda des
estimada en virtud del principio del 
silencio adm inistrativo por el mero trans
curso de trein ta días sin que la Adm i
nistración resuelva, habiendo declarado 
reiteradamente la Jurisdicción que la re
solución expresa pero tardía del recurso 
de reposición no tiene virtualidad para 
prorrogar o rehabilitar el plazo dentro 
del cual debe rerurrirse en agravios, de 
form a que en ningún caso pueden mediar 
más de sesenta días hábiles entre la 
interposición de uno y otro recurso;

Considerando que en el presente caso 
se pidió ja reposición con fecha 26 de 
septiembre de 1949 y no se recurrió en 
agravios hasta el 30 de diciembre de 
1952. cuando había*transcurrido con ex
ceso el plazo legal antes Indicado.

De conform idad cun el dictamen eml 
tido por. el Consejo de Estado, el Con

sejo de M inistros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el f íO L E T lft  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  para conoci
m iento de V E. v notificación a la intere
sada. de conform idad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 do 
abril de 1945.

Dios guarde a V E muchos años. 
M adrid, 27 ae lebrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. M in istro del Ejército.

O RD EN de 27 de febrero de 1954 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don M iguel Cruz C ruz  
contra  acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia M ilita r  re la tivo  a su haber pa* 
SfrO .

Excmo. S r.: E l Consejo de Ministros, 
con fecha 22. de mayo último, tom ó el 
acuerdo que dice as i:

«En  el recurso ae agravios interpuesto 
por don Miguel Cruz Cruz. Teniente Au
xiliar de Ingenieros, separado del ser- 

. vicio, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar de 10 de octubre 
de 1952. relativo a su haber pasivo do 
re tiro : y

Resultando que don Miguel Cruz OruZ, 
Ten iente de Ingenieros, pasó a la situa
ción de separado del servicio oor uiide- 
da e) U  ue Julio de 1948. reuniendo en 
dicha fecha dieciocho años siete meses 
y veintiséis días de servicio? afectivos, 
y tres años y tres dias de abonos de 
campaña, y al publicarse la Ley de 19 
de diciembre de 1951 solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar que le fuera 
señalada una pensión p\traordinp-i^ ae 
retiro de las establecidas en la Ley de 
13 de diciembre de 1943 por considerarse 
cor?.prendido en ei articu lo tercero de 
la primera de las Leyes citadas;

Resudando que la Sala de Gobierno del 
Consejo S u p r e m o  de Justicia M ilitar 
acordó en IC de octubre de 1952 denegar 
la expresada oeticlón toda vez que la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 no es apli
cable sino a los retirados, y* no a tos se- 
pnrados del servicio: sin que tampoco tu
viera derecho el reclamante, egun se 
declara er. el referido acuerdo a i«r.suMi 
ordinaria de retiro, por. no alcanzar el 
m ínimo de .veinte años de servidos abo
nables esle ído en el vigente Estatuto 
de Clases Pasivas;

Resultando que contra dicho nene do 
interpuso e> Interesado, dentro de. plazo, 
recurso de reposición, v ai .onst i*‘ru :0 
desestimado en aplicación 1p» llén e lo  
adm inistrativo recurrió en .lemo? b fe r 
ina ei: aq sv o> insistiendo *n p»lm l- 
tiva pretensión v alegando que al ien«oo 
de cansar baja en E jército v com o «t.nn- 
d<» tres añns v tres días de abonos de 
cnmonña reuma un total de 'e in V ó s  
añns siete meses y veintinueve cha» de 
s r̂viMos anM.ab'es;

Resultando que e) Fiscal rrdñfo' oel 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar ai 
'nínrmar sobre ei recurso de ep<»* clóa. 
propuso su dcoeatimación, por ao apor»
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tars e  nuevos hechos ni invocarse disposiciones clones que no se hubieran tenido *n « «lenta en la acordada recurrida:

Vistas las disposiciones cltadua y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el inte
resado tiene o no derecho a que le sean 
concedidos los beneficios de pensione* x̂* 
tmordinarias de retiro establecidas eh 
13 Ley de ¿3 ie diciembre de 1943 c*r 
virtud de lo dispuesto en el articulo ter
cero de ‘a Ley de id de diciembre n* 
1951 en el que se preceptüt. tevt 
que <ra los empleados emprendidos et» 
el párrafo segundo del articulo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
incluso los determinados en el Decreto 
de 11 de julio de 1949 les serán de apli
cación. cualquiera que fuese la causa del 
retiro, con independencia de que hayan 
estado acogidos o no al régimen de de
rechos pasivos máximos* Las pensiones 
ordinarias establecidas en el artículo se
gundo de la citada Ley de 13 de diciem
bre de 1943»;

Considerando que de) precepto de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 antes 
tmnscrlto se deduce sin dejar lugar a 
dudas que únlcnmprue rPfiprí» \-crr 

'r>r tanto, en su campo de rom 
cación al personal militar oue das-s a la 
situación de retirado, pero no alcanza 
—como acertadamente afirma el Conse
jo Supremo de Justicia Militar en el 
acuerdo recurrido—a aquéllos que como 
el recurrente, hayan pasado a la situa
ción de separados del servicio.en virtud 
de condena penal expediente guberna
tivo o fallo del Tribunal de Honor, ya 
que altuaríó" -«• HWn
tA de la de retirado, sectin se infiere de 
la base octava de la Ley de Reformas 
Militares de 19 de junio de 1913, asi 
como de los Decretos de 23 de seottem 
ore de 1939 de si* unciones 
el Ejército y Armada y de 17 de octu- 
ore do 1940. que define las situaciones 
administrativas en que puede encontrar
se el personal del Ejército del Aire, toda 
vez que en la Ley de Reformas Militares 
citada se distinguen como situaciones in
dependientes v diversas las de «retirado» 
y «separado» del servicio y loa repetidos 
Decretos de 1939 y 1940 admiten implí
citamente igual distinción, puesto que. 
si bien es cierto que no mencionan t& «i- 
t>ipn¿p ele separado del servicio no pue
da olvidarse que ésta es una ...función 
fuera del Ejército v las norrias tr.mclo 
nadas únicamente se refieren a s«c «acio
nes posibles en la* Escalas de usLi Me*a 
de ios Ejércitos de Tierra Mar y Aire;

Considerando que de lo ar»r.n-t «rmeni* 
expuesto se desprende que *i iteesc io 
carece de derecho a la aollea-ión de u* 
beneficios otorgados por el artículo fer 
cero de la Ley de 19 de diciembre ce 
i9ni por encontrarle en sltuarión de 
generado del servicio v no en la de re
tirado. sin que tampoco tenga derecho 
a una pensión ordinaria de retiro poi 
no contar en lo fecha de su baja en el 
Eicrrun con el mínimo de veinte años 
de sen-icios exigidos por el vigente Eft- 
toi.iitn de Clases Pasivas va que tan 
soio contaba en la evoresada fecha die- 
cmupve años siete meaes v veintiséis dios 
Ge sen-icios efectivos nó pudlentío ser 
acmulados a dicho tlemoo los tres aftoa 
y tres dios de abonos de campaña que 
tiene reconocidos, ñor establecerse en el 
Qrfvnio 23 del vieente Estatuto de Cía» 
sea Pasivas Dárrafo último que oara la 
procedencia de los expresados abonos es 
reenu m IndisoensahV el haber rumnll- 
do veinte año» de Hervirlos día rx>r día
c rf,,,,vconcia que no concurre en el re» 
curante;

Considerando, en conclusión, que el 
presan?* recurso de agravios carece de

í r .w ' i» legal y deM °°r ende
tJI'" ^ nr'ín’i rlfl'1 (y,n el emitido ¡xu el Consejo d« Estado, el Con-

sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios*

Lo que se publica en e ^
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al ln»ereradu 
de conformidad con lo diapuesto en ei 
número primero de la Orélen de eflta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abra 
de 1945

Dios guarde & V E. muchos años. 
Madrid. 27 á2o febrero de 1954.

c a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejérclt;.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
Que *e resuelve el recurso de agravios 
prcmwido por don Ricardo Garrido de 
Alba. Teniente de Carabineros, re tiro  
do contro acuerdo del Consejo Supre
mo dr Justicio Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. 8r.* El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de Julio de 1953. tomó el 
acuerdo que dice asi;

«(En el recurso de agravios promovido 
por don Ricardo Garrido de Alba. Te- 
nlente de Carabineros, retirado, contra 
acuerdo de! Cornejo Suorcmo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que don Ricardo Garrido de 
Alba Teniente de Carabineros, fué reti
rado por Orden de 8 de febrero de 1932 
con el haber pasivo mensual de 562 50 pe- 
netos r90 oor 100 del sueldo de Capitán»; 
que reunía en dicha fecha treinta v cua
tro años nueve meses v dieciocho días de 
totales servicios: que por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, fecha 
5 de may« de 1952. se le concedieron en 
concento de mejora de haber pasivo, y 
por Aplicación del Decreto de II de Julio 
de 1949 825 pesetas f0O oor 100 del sueldo 
de Capitán vigente en 1943 y Quinque
nios v a disfrutar desde el día 12 de Julio 
de 1949 acumulándosele cien pesetas tam
bién mensuales, por la o»nsión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo;

Resultando que al instar el Interesado 
los beneficios de la Lev de 19 de diciem
bre de 1951. el referido Consejo Supremo, 
por acuenjo fecha 4 de Julio de 1952 re
solvió anular el anterior sefiflipmiento, 
«por haberse adoptado como recitador el 
sueldo del emolen superior que no le co» 
(respondía» y asimismo designar la nue
va pensión de retiro de 03750 pesetas 
<90 por 100 de) sueldo de Teniente vigen
te en 1943, v quinquenios) a disfrutar 
desde el día 4 de enero de 1944 acumu
lándosele las referidas cien pesetas del 
expresado concepto de la pensión vitali
cia de la Real v Mihtar Orden de San 
Hrmene<rlido: que éste fué modificado por 
otro de 17 de’ octubre de 1952.. «en el úni
co sentido de que la pensión mensual de 
la Cruz de la Rea) v Mihtar Ord®n de 
San Hermenegildo «eró de cincuenta pe
setas hast.n 31 d* litíio de 1945 v de cien 
pesetas también mensuales, a partir de 1 
de aeosto de dicho año;

Resultando aue él Interesado interpuso 
recursos de reposición v agravios solici
tando se le reousteee en el sefia^ml^nto 
nue se le hizo en 5 de mavo de 1Q52 sien
do deneeadn la reposición «ronrone no se 
Anortan nuevos hechos ni se citan dispo
siciones gup no se havan tenido en cuen
ta ñor la  Sala de Gobierno a) dictar bu 
senordo»:

Vistos ip Lev de 1S de diciembre d* 7449. 
’a f>Hpn de 19 de mavo de 1944 la Tiev 

18 d* m«r*o de 1944 v demás dlsposi-
pinnp* loables:

Considerando one la cuestión plantea
do en el nre**nte recurso de agravios con- 
d*tp *n deforrrinor rJ «maído nue dehe
rrvnnrfle como hAsico n*PR determinar e) 
regulador que corresponde al recurrente efi

el del empleo de Capitán, que tenía reco-
nocido a efectos pasivos. o el de! empleo 
que ostenta, como sostiene el Consejo Su
premo de Justicia Militar;

Considerando que el artículo segundo de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 diapone 
que los pensiones concedidas al amparo 
de- sus preceptos se calcularán sobre el 
aueldo del empleo: que la Orden de 19 
de mavo de 1944. dictada para ejecución 
de la cicada Ley. añade que dicho sueldo 
será el que .figure detallado en los presu
puesto* deí Estado para el ejercicio del 
año 1943. v que esta Jurisdicción, a! re
solver otros casos análogos al presente ha 
sentado la doctrina de que los haberes 
pasivos otoreados con arreglo a la Tey de 
13 de diciembre de 1943 se concederán te
niendo en cuenta el sueldo del emoleo al
canzado por Leí interesado a! pasar a la 
agnación de retirado, oor todo ló cual es 
ferroso concluir nue el sue'do oue corres
ponde al recurrente oará determinar su 
pensión extraordinaria eje retiro es ei del 
emn’eo de Teniente oor tener esta cate- 
goi^a v no el de Capitán como oret*nde;

Considerando que la circunstancia ue 
oue el Interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos con
forme al sueldo de) emo^eo superior al 
aue ostenta no es obstáculo oara 
a la conclusión expuesta, puesto oue dicho 
reconocimiento de sueldo regad or exce»> 
otoñal ha sido resudado de acuerdo con 
disposiciones transitorias sobre haberes 
pasivos Que no pueden entrar a rendar 
al mismo tlemoo aue la Lev también ex
traordinaria. de 13 de diciembre de 1943 
un mismo sefta’ amiento de pensión va 
aue estos preceptos especiales cc^sritu- 
ven un sistema independiente de función 
de oensiones y exciuven la aolicarión de 
otras normas del misino modo excepcio
nales.

De conformidad con el dictamen emi
tido Dor el Conselo de Estado el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOT FTT*J OFI
CIAL DEL ESTADO oara conocimiento 
de V E. y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos aftoa. 
Madrid. 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de) Ejército.

ORDEN de 2? de febrero de 2954 por ta 
oue se resuelve el recurso de a<jra"‘G3 
interpuesto por don Manuel Bermejo 
Cámara. Teniente de infantería reti
rado contra aoierdo deí Conseco Su- 
premo de Justicia MVitar de 4 de 1vHo 
de 1952. c?/p le rectificó el señalamien
to de pensión.

Excmo. 8r.r El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de marzo úJtlmo. tomó el 
acuerdo Que dice así:

«En el recurro de agravios interpuesto 
por don Manuel Bermejo Cámara. Te
niente de Infantería retirado conf ra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar oue le rectificó el señalamien
to de oensión; y 

Resiihondo que oor acuerdo de la Ra
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 6 de septiembre de 
1950 le fué sefia'ado al recurrente, qn* se 
hallaba en situación*de retirado a) ini
ciarse el Alzamiento v orestó «prvicio ac
tivo durante la Guerra de Liberación la 
oensión extraordinaria de retiro d* 8*2 50 
oesetas oue son las noventa centés^qg 
áel sueldo de Capitán vieente en w g . 
nás cüatro Quinquenios a oercibir d*sde 
ú día 12 de julio de 1949, como compren-
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dida en el Decreto de 11 de Junio del
raismo año;

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 <> dicienioré de 1951. cuyo articulo 
tercero retrotrae los beneficios económi
cos dei Decreto de 11 de Juilo de 1949 
al i de enero de 1U44. el recurrente soli
cito la revisión del anterior seña.arm^n- 
to, acu> aando .a Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de. Justicia Militar en 
4 ile June de 1952, señalarle como fecha 
de arranque en el percibo de la pensión 
extraordinaria el 1 de enero de 1944, pero 
rebajándola a 675 pesetas, i)ü por 100 del 
sueido de Teniente en 1943 mus los cua
tro quinquenios que tema perfeccionados 
en 'a fecha de su retiro, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 19 de 
mayo de 1944,

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de pla2o, re
curso de reposición y. entendiéndolo de
sestimado por .el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravias, 
alegando que, a su Juicio y con arreglo 
a' las disposiciones por las que se reguló' 
su pase a la situación de retirado, tiene 
derecho al sueldo regulador de Capitán;

Resultando que « i  Fiscal Militar infor
mó a propósito del recurso de reposición, 
que cómo estas alegaciones habían sido 
ya tenidas en cuenta por la Sala al dio- 
ta: la acordada recurrida, procedía des
estimarlo;
- Vistos el artículo tercero de la Ley de 
19 ce diciembre de 1951, el Decreto de 
11 de julio de 1949 y la Orden del Minis
terio del Ejército de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente, recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
que se hallaba retirado con el empleo de 
Teniente al iniciarse el Alzamiento y 
prestó servicio activo durante la Guerra 
de Liberación, tiene derecho a que se le 
apliquen los beneficios del Decreno de 
11 de julio de 1949 y la Ley.de 13 de di
ciembre de 1943. a la que se remite sobre ¡ 
el sueldo regulador de Capitán;

Considerando que según el artículo úni
co del Decreto de 11 de julio de 1949 «los 
beneficios tie pensiones extraordinarias 
establecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 v en la forma determinada por 
las Ordenes ae 19 de mayo de 1944 del 
Ministerio del Ejercito y* 24 de agosto 
de 1944- del Ministerio de Marina, para 
loa retirados por edad'entre el 18 de ju
lio de 1936 v 13 de diciembre de 1943, al
canzarán n loa Generales. Jefes. Oflcia- 
ietj. Suboficiales y Cuerpos Auxiliares 
Subalternos de los tres Ejércitos que. en
contré ;i ao.se retirados, prestaron servicio 
activo durante la Guerra de Liberación y 
volvieron a su situación de retirados al 
ser movilizados a la liquidación de la 
misma»;

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 para aplicar 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retirados por edad en
tre esta fecha y el 18 de julio de 1936. es 
la siguiente: «sueldo regulador, el del em
pleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro Como mejora de pensión, se con
sideraré el sueldo actual íes.decir, él con
signado en el Presupuesto de 1943) v los 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en ;u fecha de su retiro el em
pleo de. Teniente, es el-sueldo de este em
pleo en la cuantía señalada en el Presu
puesto de 1943 más los quinquenios acu
mulados hasta la fecha de su retiro, el 
que aebe servir de regulador para apli
carle los beneficios de pensiones extraor
dinarias establecidos en la Ley de. 13 de 
diciembre de 1943, tal como acertada
mente ha hecho el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en la acordada recurrida;

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, por sus años de servicio y 
.con arreglo a las disposiciones al amparo 
de las cuales obtuvo el retiro, tiene dere

cho a regular su pensión por el sueldo 
de Capitán, no lo es menos que. según 
ha declarado reiteradamente esta Jarle* 
dlción la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y sus diapociones complementarlas consti
tuyen un régimen de derechos pasivos in- 
depedientea de todo otro, de forma que, 
como se dice en el articule segundo de la 
-misma, las interesados podrán optar en
tre Jas pensiones extraordinarias de reti
ro concedidas por esta Ley y las que tu
vieran consolidadas con arreglo a la le
gislación vigente, pero no acumular uno 
y otre sistema en lo que tengan de favo
rable. .

De conformidad con el dictamen, emi
tido per el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios».

Lo que «e publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Y. E. y notificación al interesado, de 
.conformldao con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dlcws guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 27 de lebrero de 1954.

P 4 0 » i w r j ,

Excmo. Sr. Ministro del Ejército*

0

ORDEN de 27 de febrero de 2954 por ¿a 
que se resuelve el recurso de agravio* 
interpuesto por dem Felipe Carbonell 

. Herrera, Brigada de la Guardia Civil, 
retirado. contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia MUitar de 28 de 
octubre de 1952 relativo a su haber pa
sivo de retiro,

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de Junio 'último, tomo el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto ( 
por don Felipe Carbonell Herrera, Bri
gada de ia Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber posivo 
de retiro; .y
. Resultando que don Felipe Carbonell • 
Herrero. Brigada de la Guardia Civil, pa
só a la situación de retirado por edad 
el 24 de diciembre de 1934, siendo clasi
ficado e! 10 de enero de 1935 con una pen
sión extraordinaria de retiro de 562.50 pe
setas mensuales, equivalentes al noventa 
por ciento del sueleo de Capitán;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de m aye'de 1951), 
fueron aplicados al señor Carbonell los 
beneficios del Decreto de 11 de Julio de 
1948. señalándosele una pensión ordina
ria de retiro de 712.50 pesetas mensuales, 
que son los 90 céntimos del sueldo de 
Capitán vigente en 1943; acuerdo que 
fué revocado por el de 28 de octubre 
de 1952 emanado de' la propia Sala de 
Gobierno, por entenderse que se había pa
decido error en el acto que se revoca, de 
tomarse como sueldo regulador el de Ca
pitán. cuando el que procedía era el de 
Brigada vigente en 1943, con arreglo al 
Decreto de TI de Julio de 1949, y como 
quiera que adoptándose dicho sueldo re
gulador tan sóio tendría derecho a una 
pensión extraordinaria de retiro de 487,50 
pesetas mensuales, de cuantía inferior a 
la ordinaria de 562.60 pesetas que perci
bía desde 10 de enero de 1935, fué con
firmado al interesado en el disfrute de 
esta última;

Resultando que contra dicho acuerdo, 
formuló el señor Carbonell, dentro dé 
plazo, recurso de reposición, al conside
rarle desestimado en aplicación del silen
cio administrativo, recurrió en tiempo y 
forma en agravios, solicitando en ambos 
recursos el oue se dejaran sin efecto 
aquél, por creerse con derecho a conti
nuar en el disfrute do la pensión extraor

dinaria de retiro de 712 pesetas que le 
filé reconocida en el año 1950;,

Vistan Jos disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo dei Consejo Supremo de Justicia 
Milita! impugnado se halla plenamen
te ajustado a derecho, ya que por una 
parte, se ha producido dentro dei plazo 
de ios cuatro años en el que la Admmis* 
Vracion puede volver sobre sus propios ac
tos declarativos de derechos, y por otra, 
es ligitima la causa motivadora de dicho' 
acto por hauer incurrido el Consejo Su
premo de Justicia Militar en un error in
terpretativo de la Orden ministerial ele 
19 de mayo de 1944, sobre sueldos regula
dores, error que ha subsanado por el 
acuerdo impugando,

De conformidad con el dictamen omi
tido per el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios».

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V, E y notificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril

'Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
__________________________________’  t

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Abundio González 
Pozas. Brigada de Artillería, contra re-. 
solución del Ministerio de Hacienda | 
que le desetima petición sobre devolu* \ 
cíón de cuotas ingresadas en el Tesoro 
en concepto de mejora de derechos pa• 
sivos,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecbn 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Abundio González Pozas. Briga
da de Artillería contra resolución del Mi
nisterio de Hacienda, que le desestima pe
tición sobre devolución de cuotas Ingre
sadas en el Tesoro en concepto de m ejo
ra de derechos pasivos; y 

Resultando que según manifiesta el in
teresado éste solicitó en instancia diri
gida al Ministerio de Hacienda en 10 de 
Julio de 1952. la devolución de cuotas sa
tisfechas en concepto de acogimiento al 
régimen de derechos pasivos máximos, so
licitud que le fué denegada y devuelta se
gún comunicación de la Jefatura de Ar
tillería de Baleares de 28 de) mismo mes 
y año. y que el 30 de agosto siguiente, 
el señor González Pozas Interpuso recur
so de reposición y en 11 de noviembre el 
de agravios, solicitando se le reconociera 
el derecho a . la devolución de cuotas sa
tisfechas por el expresado concepto des
de la publicación de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. entendiendo que tal de
recho se deduce de la suspensión de des
cuentos establecida con eí número 10 de 
la Orden de Hacienda de 20 de febrero 
de 1952;

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número uno de la Orden 
de la Presidencia de 13 de Junio de 1944. 
el Ministerio comunicó que no obraba en 
el mismo lá petición inicial del interesa
do, y que no ha dictado resolución sobre 
la solicitud formulada por el mismo;

Vistos los preceptos de la Ley de 13 de 
marzo de 1944:

Considerando que es requisito funda
mental para 'a interposición del recurso 
de agravios, la previa existencia de un re
solución dictada por la Administración 
Central en materia de oersonn). oor lo 
que debe declararse Improcedente el re
curso entablado, en apoyo de una pr^
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tc-n̂ íón mientras no se produzca la opor
tuna resolución sobre la misma, lo cual 
imnide entrar en el fondo del asunto.

Él Consejo de Ministros, desconformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declamar im
procedente el presente recurso de agra
vios».

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de lebrero d e , 1954.

CARRERO’ 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 27 de febrero de 2954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Vide Romero, 
Sargento de la Guardia Civil, retirado, 
cu7ifra- acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su haber va- 
sivo,

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravies promovido 
por don José Vide Romero. Sargentó de 
la Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar relativo a su haber pasivo; v 

Resultando que el Sargento de la Guar
dia Civil don José Vide Romero fué re
tirado a petición propia en. fecha 26 de 
enero de 1952. reuniendo veintiún años 
tres meses y dies dias de servicios y 
abonos;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 10 de octubre de 
1952, acuerda declarar que no procede 
hacer señalamiento alguno al interesado, 
puesto que, por ser retirado voluntarlo y 
no retirado forzoso por edad, no le son 
de aplicación las pensiones extraordina
rias de la Ley de 13 de diciembre de 
1943. y, según el Estatuto de Clases Pa
sivas. tampoco tiene ningún derecho, por 
no reunir los veinticinco años indispen
sables. para acogerse a la tarifa segun
da A) del articulo noveno de dicho texte 
legal;

Resultando que dicho acuerdo es re
currido en tiempo y forma en reposición 
y agí avíos. fundamentando el recurrente 
tu derecho en la Ley de 19 de diciembre 
ce 1951. que otorga * los beneficios solici
tados a lodos los retirados, cualqulem 
que sea su causa;

Resultando que el interesado cursa 
nueva instancia en G de febrero de 1953, 
ante el Consejo Supremo de .Justicia Mi
litar. insistiendo en su petición, que fun
da er :a Orden del Ministerio de Hacien
da cít1 8 de enero de 1953:

Resultando que dicha instancia es re
suelta por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar en sentido estimatorio el 15 
ce abril cié 1953. verificando el señala
miento de G9ü pesetas mensuales/ que- 
ton los noventa céntimos del regulador: 

Resultando que en 29 de abril de 1053 
¿nsiste el interesado en su pretensión en 
v:a de agravios ante la Presidencia de 
este Cqnsejo de Ministros; .

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones de general apli
cación. y las especialmente mencionadas 
en *1 expediente:

Considerando que en el presente expe
diente se acumulan dos recursos de agra- 
vlo> en los que se deduce la misma pre
tensión. y si bien el segundo no es proce
dente entre otras causas, por éarecer del 
previo e inexcusable recurso de reposi
ción. con ocasión del mismo se produjo 
una resolución del Consejo . Supremo de (

Justicia Militar que estima la. solicitud del 
recurrente, puesto que le otorga leu be
neficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. haciendo caer por. su base la 
cuestión planteada en el primer, recurso 
de agravios, que, no obstante ser pro
cedente. carece ahora de objeto o materia 
recurrible.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el .Consejo de Estado, el Con
sejo ae Ministros na resuelto declarar que 
no ha lugar a resolver el presente recur- 
so de agravios.» \

Lo que se publica en el BOLETIN OF1 
C IA L  DEL ESTADO para’ conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con ló dispuesto en el 
número primero de la Orden de. esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954. .

CARRERO
$

Excmo. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 27 de lebrero de 1954 por la 
Que, se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto per don Juan Peña Corral. 
Teniente de Carabineros, retirado, con• 
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar de 4 de ju lio de 1952 re
lativo a su haber pasivo de retiro .

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice as í: :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Peña Corral, Teniente de 
Carabineros, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
4 de Julio de 1952. relativo a su haber pa
sivo de retiro ; y 

Resultando que per acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar dé 5 de septiembre de 1950 
fueron aplicados- los beneficios del De
creto.de l l  de julio de 1949 ai Teniente 
de Carabineros, retirado-, don Juan Peña 
Corral, que fué clasificado con una pen
sión de retiro de 787.50 pesetas mensua
les; equivalentes al 00 por 100 del sueldo 
de Capitán vigente en 1943 y dos quin
quenios. a percibir desde el día 12 de 
julio de 1949;

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 4 de julio de 1952. 
emanado de ia propia Sala de Gobierno, 
siendo clasificado el Interesado con una 
pensión de 600 pesetas mensuales, que 
con ios noventa céntimos del sueldo ck 
Teniente vigente en 1943 más dos quin
quenios. a percibir desde el día ¿ uc ene
ro de 1944 ;

Resallando que contra el último acuer
do citado el señor Peña interpuso recur
sos de reposición y agravios, solicitando 
en ambos el ser repuesto en el disfrute 
de su anterior señalamiento de. pensión 

.Vistas las Leyes de 13 de diciembre de 
1949 y de 19 efe diciembre de 1951. v la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi-' 
c ia . Militar impugnado se halla plena
mente ajustado a derecho, ya.que, por 
una parte, se ha producido dentro del 
plazo de los cuatro años en el que la 
Administración puede volver «obre sus 
propios actos declarativos de derechos, 
y. por otra, es legitima la causa motiva- * 
dora de. dicho acto, por haber incurrido 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
en un error Interpretativo de la Orden 
ministerial de 19 de mayo de 1944 sobre 
sueldos reguladores, error que ha subsa
nado por el acuerdo impugnado.

De conformidad con el dictamen emi
tido. por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento

de ..V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
presidónela del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muclios años, 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1554 per la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Mana de ¡os Re
medios Main o Rodríguez contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de 17 de octubre de 1952 relativo 
a atrasos de peirsián de retiro,.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurro de agravios, interpuesto 
por doña María de los Remedios Moiño 
Rodríguez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 17 de oc
tubre de 1952, relativo a atrasos de pen
sión de retiro: y 

Resultando que por acuerdo tíel Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar de 32 
cc- marzo de 1950 fueron aplicados los 
beneficios del Decreto de 11 de Julio de 
194S al Teniente Coronel de Artillería, 
retirado, don José Moiño Rodríguez, a 
quien se le asignó, en consecuencia, una 
pensión extraordinaria de retiro de pe
setas 1.2¿7.5Q mensuales, a percibir desde 
el día 12 de julió ce 1949;

Resultando que ei señor Moiño falleció 
el 23 de Junio de 1951. y que su hija, 
doña M ana de los Remedios Moiño Ro
dríguez. al publicarse la Ley de 19 de 
diciembre del propio año 1951. eievó una 
instancia al Consejo Supremo-de Justicia 
Militar en suplica de que ié fueran con
cedidos ¡os atrasos de la pensión extra
ordinaria de retiro asigna da a su falleci
do padre desde el 1 de enero de 1944 
hasta la fecha de su fallecimiento; 

Resultando que la Sala de Gobierno 
• del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 

acordó el 17 de octubre de 1952 denegar 
la expresada petición, por carecer la re
clamante de personalidad para elio, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 9¡ 
del Estatuto de Clases Pasivas:

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada recursos de re
posición y agravios Insistiendo en sú pre
tensión y alegando dos resoluciones de 
/«cursos de agravios que. a su Juicio, 
estimaban pretensiones similares a la su
ya propia;

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo ce Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación por los propios 
fundamentos de la resolución impug
nada;

Vistas las disposiciones citados y de-* 
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única n  
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la recu
rrente tiene o no derecho, como huér
fana del señor Moiño. a percibir, al am
paro de lo dispuesto en la Ley de 19 ríe 
diciembre de 1951. los atrasos de pen
sión extraordinaria a Que hubi*>rn ?rr 
derecho su fallecido padre desde el 1 
de enero de 1944 hasta el tiempo de su 
muerte:

Considerando que. con arreglo a lo dis
puesto en elart iculo 91 deT vigente Es
tatuto de Ciaseis Pasivas, «todas las pen
siones habrán de reclamaise por los pro
pios interesados o por sus representantes 
legales, bien por st o per medio de 
apoderado, pero nunca, en defecto de 
ellos, las personas qpe por cualquier con- 

. cepto traigan causa de los mismas», sien
do evidente a lá vista de este precepto, 
que la recurrente, como acertadamente
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ha resuelto  el  Consejo  Supremo de Justic ia  
M ilitar. carece  de personalidad pura 

deducir su petición, ya que ei nenefuMflr.u 
de la pensión de retiro falleció  con a n 
terioridad a lo puniicueion de la Lev de 
19 de  diciembi e de Li51 en que* se **s- 
tab 'ecc  la retroacción de efectos tu 1 i 
cié enero  de 11)44 de tus •'.eúmmnienius ¡ 
de pensión eM ra ou itn a n a  »-ñvn¡aci4 ;s  tu 
arr, mru del Decreto de 11 de julio  de  
194¿. poi lo  que n o  oudo ejercita: d ich o  
derecho ni su hija  puede hacerlo  ahora  
por ser mera causnhabiente de aqué l .

Considerando que ios acuerdos uei Con
sejo ele Ministros citados por la recu
rrente. si Píen es cierto que ordenaban • 
ia rectificación de oficio, en aplicación d e % 
la Ley de 19 de dinemore de lüol u o ' 
los seña.amlentos de pensión estimad: 
nana de retlru elect nados por el Con
sejo Supremo de Ju.süha Miutai en e* 
punto relativo a la fecha de arranque 
cié tales pensiones, nu es menos cierto 
que lu hacían en supuestos distintos de 
actual, ya que en aquello» se* trataba de 
casos no definitivamente resueltos un* 
estar pendientes ante la Jurisdicción de 
ay: avíos, mientras que en esto ei acueniu 
del .Consejo áupietno de Justina vimia? 
que clasifico con pensión extra»uUhmr'u 
ñj fa l le c id o  padre de 'a recurrente quedó 
Lime por no huuei sido recurrido por 
este. *

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Esfudo. el Con
sejo c!e Ministros ha remiel lu desestima* 
el píeseme recurso up agravios.»

Lo que se publica en ei tíOLE lIN OFI
CIAL DEL ES’IADO nuca tMiiii.cini.eii. 
de V £. y notillcarion a tu interesada, 
de cunf<u nutiuci con ;o dispuesto en ei 
tiuineio primero de la Orden de esta 
PrpM».10: nuu dei Gobierno de 12 de abril 
ele «94S

Dios guarde a V E muchos p.ñoa.
Madrid 27 de lebrero de 1954.
Dios ¿uujue a v. E. aiucuos años.

CARRERO 
Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 19S4 po7 fer 
qut se resuelve el recurso de agravios 
promovido po7 don Ra/ata Sa^nerofi 
Gallego coniza an^ertiu de/ Consejo Su
premo de Jhsruta Militar relativo a su 
haber pasivo.

»
i

Excmo Sr.: El Consejo de Ministras. 
cuii.Uvhu 22 de muyo último, tomó el 
acueiüo que dice asi:

ei recurso de agravios interpuesto 
poi don Kaiael Sauueron Gahego Te- 
mente de la Ouardla Civil, retirado cun
tía acueiüo dei Consejo Supremo de Jus- 
íic ’a Militar de 16 de Junio de 195- que 
ie rectificó ei señalamiento de haber pa
sivo. y

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Jus tic i  Militai de 6 de Junio áe lü5u. le 
fue eñalado ai rec urrente, que s® halla
ba retirado por edad antes del Alzamien
to y presto servicio activo durante la 
Guerra de Libeiación, ei habe? pasivo 
mensual de 787/ ' pesetas, que son ios 
90 centésimas del sueldo de Capitán vi
gente en 1943. más dos quinquenios que 
terna perfeccionados en la techo de uu 
retiro, a percibir desde ei día 12 de Ju* 
lio de 1949. como comprendido e ei Óe* : 
creta de 1) de Julio del mismo año. !

Resultando que ai publicarse la Ley 1 
de 19 de diciembre de 1951 cuyo articu
lo tercero retrotrae los beneficio^ econó- ¡ 
micos del mencionado Decreto a '  1 de i 
enero de 1944. el recurrente solicitó la 
revisión del anterioi señalanuenv. acor
dando la Sala de Gobierno del Consejo 
8upremo de Ju niela Milita: en 16 de ju 
nlo de 1952 señalarle como fecha de 
arranque en ei percibo de -ia pensión ex- ,

traordinaria  el 1  de enero de 1944 pero 
rebttjandc m a 600 pesetas 9U poi 100 
dtf leído de Teniente en 1943 * .ás io> 
dos quinouenios que tenia arumu.ados.

Resultando que contra este a^ucr > in 
terpusu el 'interesado, dentro de* plazo te 
curso-de reposición v em pudiéndolo cíes- 
cstlnr.d». poi el silencio administrativo 
recurrió en Memixi v forum en agravias 
fundándose en que con arreglo a ia Ley 
de 1** de diciembre de 1943- v, s - dispo
siciones 'ompiemenuiruib tiene derecho 
al s «o regulado) de Capitán, uue es ei 
que se ha tenido en cuenta paru señalar 
el habei pusivu de todos icfr renienles y 
Brigadas retirados después del 18 de ju
lio de 1936. v comprendidos en la men
cionada Ley de 13 de diciembre de 1943. 
y a ma.voi abundamiento, la Le: de 6 de 
noviembre de 1942. en su aiticuio prime- 
io dispone que a todo» los Oficiales del 
Ejército v Guardia C m ¡ que. al corres
ponder!» el retiro forzoso por edad con- 
tasen con treinta años de servicio» abona- ¡ 
oí?s y r o hubiese: airan/acio ei empleo 
de Capitón, se ler tomara como sueldo 
reculado* de su pensión de retiro el de 
ente empleo, caso en el que se considera 
comjitendldo el recurrente.

Resultando que el Fiscal Milito Infor
mó. a propósito dei recurso do reposición, 
que como estas alegaciones habían sido • 
ya tenidas en cuenta por . la 3ala ai dic
tar le aroidada recurrida, procedía des
estimarlo

istos ei Decreto de 11 de Julio de 1949. 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y La 
Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que ia cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con- 
sistemen determinar si e* recurrente. Te
niente de la Guardia Civil que se ha
llaba retirado pot edad al iniciar*? el 
Alzainlento v prestó servicio activo du
rante la Guerra de Liberación, tiene de- 
techo a que se le apliquen los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 194 v Ley 
de V de diciembre de 1943 a la que se 
remite, sobre el sueldo regulador de Ca
pitán;

Considerando que. según e! articulo 
cnico del Decreto de il de julio d.* 1949 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y en ia forma determi
nado pui ios Ordenes de 19 de mavu de 
1944 do) Ministerio del Ejército y 24 de 
agosto de 1944 del Ministerio de Marina, 
para los retirados por edad entre el 18 de 

í Julio rte 1936 y 13 de diciembre de 1943 
alanzarán a los Generales. Jefes. Ofi
ciales Suboficiales v Oueroos Auxiliares 
Subalternos de los tres Ejércitos que. en
contrándose retirados oresiaron servicio 
activo durante la Guerra de Liberación y 
volvieron a su situación de retirados al 
ser desmovilizados a la liquidación de la 
misma»;

Considerando que la forma determinada 
por la Orden del Ministerio del Ejército 
de 19 de mavo de 1944 para aplicar los 
benefictos de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 a ios retirada* por edad entre esta 
fecha v el 18 de julio de 1936 es la al- 
guíeme «Sueldo ^guiador el del empleo 
qup ostentaba en ta fecha de su retiro. 
Como mejora de pensión se considerará 
el Nuetdo actual *es decir el consignado 
en el Presupuesto de 1943> y los quin
quenios acumulados hasta la fecha de au 
retiro»:

Considerando que romo el recurrente os*
: tentaba en io freho de su retiro el ero- 
¡ plec de Teniente, es el sueldo de eete 
: empleo, en «n cuantía señalada en el Pro*
■■ supuesto de 1943 más los quinquenios 
¡ acumulados nauta la fecha de su retiro 
; el que Jebe «ervlr de reguiadnT para apli

car lo» oeneflclos de pensiones extrüor 
diñarías •Mnwevido» en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 tai como acertadamen
te ha hecnc el Consejo 9upremt de Jus
ticia MUlfa» eo iq acordad» recurrida.

Considerando que no es aplicable al coso

la ley de  de noviem bre de 1942 invocada 
 ooi e recurrente en orlmet lugar, 

porque BOlo aicunza a ic»s que con pos
terioridad a (a mlsmn pasen a ia situa
ción de retlr»d**s p»»? edad v en segundo 
términ*- porque se reílere a pensiones or
dinarias uo retuo v aquí *e trata de ana 
oernUón extraordinaria ai margen dei Es
tatuto que se rige oor la Ley de 13 de 
diciembre de 194? v disposiciones comple
mentarias

De conformidad con ei dictamen emiti
do po: ni C«MieeJo de Estado e: Consejo 
dc.MiniNt’ o» ha rpsueltx) desestimar el óre
se rite .ocurso de agravios»y 

Lo a»ie «e nnhúea en el BOLEIIN OFI
CIAL DEL ESPADO oara conocimiento 
cíe V E v notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nü- 
mero nrlme»r de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de t2 de abril 
de 1045

Dios eimrcie a V E muchos aftoa. 
Madtld. 27 de febrero de 1954.

c a r r e r o

Excmo. Sr. Mililitro del Ejército.

ORDEN efe 27 de febrero de t9$4 por Ja 
que íc resfW>v» el rpritrso de (irrravtos 
ivteryyuestn run dtrrr Ricardo Martin 
Bardo Car.nñr, Auxiliar de Infantería. 
co7t/p<7 e ¡ Decreto del Miniaterln del 
FJérrttn de 7/ de enero de 1945 sohre 
enncPiMr. de la ('m s del Mérito WUi* 
tar ñor Permanencia ev Fuerzan fte+ 
qylares JndiQenas y Terctoa de la Le* 
qt&n. \

Evcmo Sr.: El Consejo de • Ministros, 
con fecha 11 de diciembre último, tomó 
el cu erd o  oue dice aai:

«En ei recurso-do agravios inte puesto 
por don Ricardo Martin Qav'o. Capitán 
Auxiliar de Infantería, contra el Decreto 
del Ministerio del Ejército *obre cuneo- 
sión de la Cruz del Mérito Militai t»or 
permanencia en Fuerzas Regulare» indí
genas y  Tercios de la Legión y 

Resultando que el recunetite solicitó 
del Ministerio Jel Ejército con teche 20 
de octubre de 1952, que ae ie concediesen 
tos mismas oeneucios que el Deereu j o  
31 de enero de 1945 estaolece paru toa 
Oficiales Médicos, Veterinarios. Capella
nes y Cuerpo Auüiai Suoaiterno del Ejer
cito para ia obtención de la Cruz dei Mé
rito Militar con distintivo blanco por 
permanencia en Fuerzas Regulart Indí
genas y Tercios de le Legión, siendo de
negada esta solicitud en 9 de dMemor© 
de 196.2 porque én &u párrafo segundo del 
urticulo segundo del referido Decreio se 
dispone que «no se considerara com o 
tiempo de permanencia eu «tas Fuerzas, 
a esios eiecios el que se peitimnczra 
en destino administrativo o ourocratlro», 
desUnos que son los únicos que pueden 
servir los Oficiales de la Escala auxiliar;

Resu lando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado den
tro de plazo, recurso de reposición v mi 
serle desestimado expiesamente fo'tnuió 
recurso de agravias: con lecha 24 de ene
ro de 1953 alegando que no ignurn que 
el Decreto de 31 de mero de 194  ̂ orde
na que se descuente, a efectos d conce
sión de ia Cruz del Mérito Milita/ con 
distintivo blanco el tiempo permanecido 
dentro d los Fuerzo» especiales en des
tinos burocrático», pero que lo qu éi so
licita es que se rectifique ei articulo se
gundo del mencionado Decreto hacién
dolo extensivo a) personal de lo Escala 
auxriar de la misma manera que ci De
creto de 15 de febrero de i95l lo ha 
cuncedide para todos ios runciunanuo sin 
distinción de esrolas qi e prestan servi
cio en los Territorios Españolea dti Golfo 
de Guinea;

Resultando que ia lección  4a Rocosa-
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pensas de la Dirección General de Re* 
cuuaiiiiento > Personal informo que el 
recurso de agí avíos üeüiu declararse im 
procedente. ya que 10 que «se impugna no 
es la resolución ministerial de 9 de di 
cieuiüie de 1952. cuya legalidad reconoce 
el recurrente, sino el Decreto de 31 ele 
enero de 1945.

Visto* e articulo cuarto de ia Ley de 
18 de iottizt* de 1944 y ios acuerdos dei 
Consejo de Ministros de 14 á¿ octuure 
de 1949 23 de ociante de 1949. 24 de 
febre ae .1950 y 22 de junio de 1951.

Considerando que m bien esta jurisdic
ción e.j su* acuerdos de 14 de orto ore 
de 1949 (B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ES 
TALC de 24 de íebrero de 19501. 28 
de octuure de 1949 i B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 17 de marzo de 195U». 
24 de febrero de 1950 (B O LE T IN  O F I
CIAL üEL ESTADO de 17 de mayo» y  
22 de junio de 1951 (B O LE T IN  O M C Ia L  
DEL ESTADO de 1 de octubre), entre 
otros, se ha declarado competente pata 
conoce; de ios recursos interpuestos con
tra disposiciones en nmtcrlfl de persona) 
que adoptan la íoruiu de Decretos ello 
es uto sólo al efecto de revisar su con 
formt lao con 1 < norma* de rango supe
rior que vienen a desarrollar, de acutí du 
con el articulo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944. c -e  adm ite como úni
co fundamento de) recurso de agravios, 
aparte el vicio de forma, la infracción 
legp.

Considerando, ademas, que a tenor de 
lo dispuesto en el articulo cuarto de le 
Ley de 18 de marzo de 1944 el recurso 
de agravios debe interponerse en el pla
zo improirogaoie de treinta dios, con
tados desde la desestimación tacita o des
de 1 notificación de la desestimación ex 
presa del recurso previo de reposición 
que no de dirigirse contra la misma reso
lución impugnada;

Considerando que en el presente caso, 
y puesto que ia Impugnación se d irige 
contra e ’ párrafo segundo dei articulo 
segundo del Decreto de 31 de enero de 
1545. ni e ha formulado contra el mismo 
el oportuno recurso de reposición, ni se 
han observado los plazos establecidos o 
el articulo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944. ni se alego infracción de 
normas de superior rango que la impug
nada.

De conformidad con ei dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declara i impro 
oedente el present recurso de agrav ios »  

Lo aue se publica en e¡ BO LE TIN  O F I
CIA! DEL E S TA IX } p*ra conocim iento 
de V E y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de esta Pre 
fildencla del Gobierno de 12 de a»-ri) de 
2.45..

Dio-, euñrde o V E muchos aftoi. 
Madrid. 27 de febrero de 1954

C A R R E R O  

Eciao. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 ric tehrero de 1954 por la 
Que se resuelve el (recurso de aora^das 
VT'Hnovido Dot don Damián Vrhina Ro> 
dr\Quez. Teniente de Infantería. »etí- 
rado contra actierdo del Consejo Su•

de Justicio Militar relativo a su 
halyer pasivo.

Excmo S r : El Consejo de Ministros, 
con ferhu 3 de julio de 1953 tomo el 
ucijf-*cío Que dice as i’

oEn ej recurso de agravios interpuesto 
P™ aun Damián Urbina Rodrigue?. l e  

¥  In fantería retirado contra 
vníf.rcl(> e* Consejo Supremo de Justicio 
¿uintai relativo a su ha be: pasivo, y 
• Resultando que don Damián UrNna 
«odrigueai lcruente de In fan tería  fue 
gu ia d o  pQ¿ Orücu ac 29 d# ju lio  da i83i

con el haber pasivo de 325 pesetas *99 
por lou dei *ueiuu de Capitán) que re 
unía en dicha fecha veinticinco ar*us 

ruano meses v veinte jia s  de uitttler ser
vicios; que poj acuerdo del Consejo Su 
prenio de Justicia M ilitar techa ¿1 de 
enero de 195i se l*» m ejoró la citada cla
sificación en 882.50 pesetas i9ü por ion 
dei sueldo úe Capitán vigente en 1943 
y quinquenios) po; aplicación del Decre
to de 11 de julio de 1949 y a disfrutar 
desde el dia siguiente n dicha fecha acu- 
mumtiduspie- lOu pesetas pot la pensión 
vitalicia de ia Cruz de i. Real v M in iar 
Orden San Hermenegildo.

Resultando que al mata: el interesado 
la aplicación de ios beneficios de m Ley 
de 19 de diciembre de 1951 ei relcrido 
Consejo Lupremo pot acuerdo fecha 4 
de lulio de 1952. resolvió anui&i lo citada 
mejora, «pot haner.se adoptada rom* re
gulador el «ueldu del empleo superior que 
no ie correspondía» filándole nueva pen
sión de retiro en 875 pesetas (90 pot 100 
del sueldo de Teniente vigent. en .1943 
y quinquenios) o disfruta? desde el día 
1 de ener< de 1944 acuntuinndnst a di
cha pensión 100 pesetas por la pensión 
vitalicia de la Keal v Militar O rien  de 
San Hermenegildo QUr ci e l:«d o  acuerdo 
fué modificado por otro cíe feehu 17 de 
octubre de 1952. «en e) untm .mentidn de 
otie i., oensinn vitalicio de la i'pqi \ M i
litar Orden de San HermehP'riir sern 
de r pesetas hasta el 31 de tuno de 
1945 y de 100 ueseras t amblen mensuales, 
a oorc.r de 1 de agonfo de 1945»: 

Resultando que interpuso recurso ie 
reposición v agravios «.u n tando  *e le 
reportera en el señalamiento hecho en 31 
de enero de 1H5T que fuá denegada la 
reposición, «porque no se apunan nue
vos hechos ni se citan disposiciones Que 
no ha van sido r eñidas en cuenft pot :a 
Sp'a de Gobierno al dictar si. acueido.

Vistas la Lev de 13 de diciembre de 
1943 iq Orden de 19 ae mavo de 1944

Ila Ley k  18 de marzo de 1944 y demias 
disposiciones apllcah’ s;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste ep determinar s* e¡ -»iPido deo*» 
tomarse como oftslco para determinar e; 
regulador que corresponde al reclínente 
es el del empleo de Capitán que tema 
reconocido o cíeteos pasivos o e! del 
empleo que ostenta corno sostiene el Con 
nejo ^u-.ren - de Justicia Militar: 

Considerando aue el articulo segundo 
de la Lev de 13 de diciembre de 1943 
dispone ou* las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularan 
sohrp e) sueldo del empleo que ta Orden 
de 19 de mavo de JQ44 dictarte para eje
cución i e  la Lev citada añade jue di
cho si; ton será el aue tteure detallado 
en ios Presupuestos del Estado para el 
ejercicio dol nfto 1943 v aue estn ttiris- 
dicción aJ resolver otros casos anGlnao* 
a1 presente ha sentado ta dí»ctrina de 
otie ios haberes pr.s.vos o tt ireado con 
arreqio Q la Lev de 13 de dlclemhre de 
1943 se concederán teniendo en cuenta 
el supido det enu*ie« alcanzado ĉ nr tn- j 
tetPHQdo ai nasa? a ta situación de retí- J 
rado; por todo iu cual es forzo.se con
cluir rué el sueldo ou* corresponde al 
recurrente para determinar su pensión
pvtr^nrHomrin de r*M 'o e| d®i e»»'pieo
de Terlerue oor tener esfn categoría y 
no el de Capitón como pretende: 

Considerando Que la circunstancio de 
eme el lnt»»resndn tuviera filado su an
terior sefielamVnto a efectos pasivos con
forme al sueldo dei empleo superior al 
o»jp ostenta no es obstáculo oora lleear 
a lo conclusión expuesta puesto aue di 
cho recon(*ctmieutt de sueldo regulado: 
excepcional ha stdr realizado de acuerdo 
con dlstsjsiciones extraordinaria* sobre 
haberes pasivo* c»* no puedan entrar ü 
regu|,at al mismo tiempo qup la Lev. 
tamhiet -«xtraordirmrJa de 13 de diciem 
ore de 1943 un mismo señalamiento de
pqnrüón, ya que esioa picceptos eapecl&te*

constituyen ia aplicación ae tres Donuas 
del mlsrpti modo exce;>ciu:;uieb.

Do m itoru iiduu  con el uicmmen eml* 
Udo por el Cotisejí’ tíc Estudo el C<»n*e|o 
de Ministros ha resuelUi desestimar el 
presente recurso de a grav ios »

Lo que se publica en c BOLUTllN O F I
C IA L  DEL ESTATXJ para conocim iento 
de V E v notificación ai interesado de 

¡ conform idad con lo dispuesto en e* nu- 
ro primero de la Orden de esta P re  

sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Utos guarde h V E muchos años 
Madrid. 27 de febrero de 1954

C A K K E R O  

Excmo Sr. M inistro del EJórcito

O*?DEN de 27 dn tehrero de 795-í U *.'t la 
aue ye resuelve el recurso áe ayrnrlns 
vrnmni'idt' don José uuarte F );/*a- 
r,>jn contra acuerdo de ta Rea1 u /Mí- 
litar Orden de San Her-m^Krnodo que 
te denevó el irjcjreso en Ja  misma.

EvC7T>C) S í* ♦ £ ' Cánsele
enn fecho 23 de octubre último tom ó ei 
Qr--«»rr)n ove dice «fd •

«En el recurso de rt^rfitMne in t e r m it o  
oor don Jnsá finarte VlUareln contra 
acuerdo de la Real v MIMt.at Oidet» te 
S »n  Herm enegildo de 9 de »»ctnbre de 
195? que le denegó el tngreao en ia *ní5- 
n'w • v

Hesuuandn que el reo irren te  Tenan
te de’ Cuerno Aovilla? de üfi'Mn-»*- Mi- 
ijtn»es -o iir ito  e v  in etpsc en la v

Arrien de San H e)m eneeoK*ri roVl 
la cafp<?nra de Caballero Cruz acordan
do la Asamblea de * c itó lo  ' ‘ r íen  en 
9 .1f octubre dp >952 de »e.^-r iq 
t>id ocroiie descontarlo el tiemnn o>ie 

| OPrmñPec*0 -orno Ps^»ibler>?e »ven fon ' del 
Ramo de 0 «)erra  desde 1 de «eonem - 
ore de t ‘124 has»a ef y de noviembre 
de 1942 en que ingresó en *1 n  4 S E,. 
no re»rma e\ m ínimo de servido? r.fr»
re.swrjr-s oara el ineieso en la •>» i»*:*: 

Resultando que contra este a uerdo 
inferotiso el interesado dentro de pla20. 
recurso de reprusiclón y «nf-end.er’do 'o 
Heaesr» n.<'.o por e! l lé n e lo  a 1 rU'-lstro.- 
tivo recurrió en r.ienux> V forma er> hvíC- 
vins fundándose en que >n» (.‘ M en 
:o Presidencia riel Gobierno de 13 de 
junio de 1951) -ie ouijhcó cuetdf re
solutorio dei recurso de aqravlo** üit-fr- 
puesto por el Oaoltón i e  i?"» vis nil-
litares don Oasna: ñ>jórez PerttAndes, 
en el que se declara qup ios .-ye»v:dn3
presfndos como ob icro-v  en/Tihiente -»v*n- 
tual son de abolir a efectos de inirteso 
en la Real v M ilitar Orden de San Her
m enegildo crite »lo  que se ho venido aoli- 
candn a otra1» Que ^e encontraban en 
las m i s m a s  condiciones que el recu
rren t e ;

Resultando que el Fiscal tr.fiifa? in for
mó a oroDósito del reí’ iusr de reposi
ción que efectivam ente la Ashninfea de 
la Real v M lh ’ &i Orden de San Her- 
menee)Ido acorde en 8 ríe febrero de 
195) que el tiemno servido como even
tual en el Ramo de Guerra era. "«impu
table a e?ec*os de tnereso *n ia Ordpn. 
pero mego dicha am»dadu se dejó sin 
eferto  por otra de 8 de mavo de 1952.

>n aue interpretando el ortie«:K dé- 
cirpcikPhMmn dei vigente . Reglnmenti de 
la Orden >e sentó e) criterio que rige en 
io ncruaUdMci 

Vistos ios articulo* primero dérinmprl- 
mero v dáctmo.s^nnmo dei Ke>zianienTr de 
la Real v M ilita» Orden de San Herme
negildo de 25 de amen de 1951 v derrite 
disposiciones aue se c ita n :

Considerando que la cuestión plantea
da en el oremente reí*urso de agravios 
consiste en determinar si el tiempo -*er- 
ad o  por el recrr rente como escribiente 
eventual en ci Ram o do Guerra, deade
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1  H a  i  - J  « r y o  '  ». _  *1  d e  sep tiem b re  d e  1924  h asta  q u e  in --§ /e^rP«n C. A. S. E.. en 2 de noviembre ae 1924. es computable a efectos de ingreso en ¡a Real y Militar Orden de San Hermenegildo con la categoría de Ca- oallero Cruz;

Considerando que. según el artículo dé- cu» ^rimero del vigente Reglamento de la
oOH- V  ° rden de San Hermene-d^ n?ayo 1951. «para in-SÍ5m r er\  P rden es necesario haber velntlcinco años en alguno o al- gunoh de los Cuerpos. Armas e Institutos SM ^erclt°s de Tierra. Mar v Aire, cuyo tiempo se contará para los efectosSf « ^ r d e i ! .  í  partír de la fecha d(? laaisposlcioii ñor la que fueron nombrados cadetes o aiumnos de las Academias mimares o de la de ingreso o filiación en vaja o voluntariamente como soldados o marineros, después de.cumplida >  oe catorce anos que se fija como mínimo para toous ias procedencias...»;
 ̂ Considerando que de este precepto se aesprenae que el momento decisivo a Pñrtir dei cual empieza a correr el tiempo vajloo para iu Orden de San Hermenegildo es la de Ingreso en filos, en virtud ce nombramiento de cadete, de la como soletado o del ingreso en e : Cuerpo procedente de paisano (véase ei parralo segundo), lo cual está ce  acuerno ia finalidad ce la Orden, que. segur* el artíeuluo primero, es recompensar la larga e intachable permanencia en ¿lias, pero no los servicios esporádicos que eventualmente se puedan prestar ai Ejercito sin estar incorporado al mismo:Consioeranco que a partir de este momento ue la filiación o del ingreso en e\  Ejército, y para computar el tiempo e x e c r o  de servicio que se requiere en cada categoría, es cuando entra en luego t i  articulo decimoséptimo, que dice: «Se entenderá por tiempo efectivo de servicio. computándose en su totalidad: I o En la categoría de Oficial General o asimilado. todo el que permanezca en ella, sea en situación de actividad o de reserva ;  ̂ 2.° En las demás categorías, el prestado en los Cuerpos. Armas o Instituios de ios Ejercites cié Tierra. Mar o Aire, que las Leyes. Reglamentos y disposiciones de carácter permanente consideren de abono para efectos de retiro», precepto que sólo sirve para valorar las distintas situaciones en que puede estarse dentro cel Ejército (actividad supernumerario. reserva, etc.), que no están reglamentadas por igual en todos los Cuerpos, pero que en modo alguno puede abarcar las situaciones civiles;Considerando, en conclusión, cjue mientras el recurrente, sirvió en calidad de escribiente eventual en el Ramo de Guerra no pertenecía a ningún Cuerpo. Arma o Instituto de los Ejércitos de Tierra. Mar o Aire, es evidente que le es computable dicho tiempo a efectos de ingreso en la Orden de San Hermenegildo:Considerando que. si bien es cierto que esta Jurisdicción, al resolver el recurso de agravias interpuesto por el Capitán cíe Oficinas militares don Gaspar ¡ Suárez Fernández contra resolución de 1 ia Asamblea de la Real v Militar Ortí^n j de San Hermenegildo de 22 de abril de H948 estimó que el tiempo servido como obrero y  escribiente eventual era válido para el ingreso en la Orden, rué porque entonces estaba vigente el antiguo Re- \ «¿lamento de 16 de .junio de 1879, y como • con arreglo al articulo décimo de este . Reglamento solo podían ingresar en la [ Orden los militares pertenecientes u de- \ terminados Cuerpos, el artículo noveno i sólo establecía dos puntos de arranque •para el cómputo ce los veinticinco años —el ingreso en la Academia o el ingreso en Caja— y a partir de estos momentos se computaba, según el articulo déci- mocufirco. todo el que fuese de /abono para efectos de retiro, pero vino la Lev de Reformas Militares de 1918 y extendió el beneficio de la Orden a todas

las  Armas y Cuerpos del Ejército, con lo cual, al crearse los Cuerpos político • militares. cuyos componentes ni procedían de Academia militar ni de soldado, ya no se pudo aplicar el artículo noveno del Reglamento, sino tan sólo el décimo- cuarto. el cual, puesto en relación con el décimosegundo de la Ley constitutiva del C. A. S. E.. llevaba forzosamente a  la conclusión de que el tiempo servido como obrero o escribiente eventual era abonable a efectos de ingreso en la Orden: pero hoy día, adaptado el Reglamento a la realidad, ya no hay razón para aplicar el artículo décimoseptimmo, prescindiendo del décimoprimero. y seguir mantetfiendo ese criterio, tan opuesto al carácter militar de la Orden de San Hermenegildo. que ha de ser siempre algo más que una mera ventaja económica,De conformidad con. el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo ae Ministros ha resuelto d esestim ar  el presente recurso d agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno d e 12 uc ubrii de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. ' Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de lebrero de 2954. por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por doria Justina Sanz de Andino y  Pera contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a transmisión de pensión.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha ll  de diciembre último, tomo el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto por dona Justina Sanz de Andino y Pera contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar que le denegó transmisión de pensión: y Resultando que la recurrente, casaca en vida de su madre, pero después dei líulecimiento de su padre, solicitó en el s ano 1951. cuando ya había enviudado, la | transmisión de la pensión de Montepío ¡ que su madre, doña Justina Pera Anrich. i nabia venido disfrutando hasta lu fecha I ce su fallecimiento, ocurrido el día 4 de ¡ marzo de 1950. como viuda del Contador de Navio de primera clase don Salvador Sanz de Andino, alegando en apovo de su pretensión* que de ios dos hijos que quedan del matrimonio, era la única con derecho a suceder a su madre, por ser viuda, pobre y no gozar de pensión cu*. Estado, provincia o municipio:Resultando que la, Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar acordó en 3 de octubre de 1952 d e n e g a r  la solicitud, porque, habiéndose acreditado que el causante era en el año 1888 ¡ Oficia) segundo del Cuerpo Admnistra- tivo de la Armada, v por consiguiente, no percibía el sueldo de 2.000 pesetas anuales que estableció el Decreto-ley ae' 22 de octubre de 1868 como condición para que fuera aplicable la legislación del Tesoro, debe considerarse la pensión como del Montepío Militar, y con-arreglo j ni Reglamento ael mismo, única entre las huérfanas que por ser únicas disfrutaron íntegramente la pensión hasta que contrajeron matrimonio, tiene derecho a recuperarla al enviudar ;Resultando que contra este acuerdo Interpuso la interesada, dentro de plazo, recurso de reposición, y entendhv.dn desestimado por el silencio admití isrm- tivo. recurrió en tiempo y forma en agravios, alegando «que por ios mismos fun

damentos, legales en vhiud de los cuaima se concedió a su difunta madre la pensión anual de 1.300 pesetas (BOI,F.vr\ OFICIAL DEL ESTADO de 26 de jumo cíe 1889), procede reconocerle a  ella el derecho a su transmisión, ya que no acierta a comprender que por la aplicación de una misma legislación pueda.r. darse a c u e r d o s  tan diámetra 1 mente opuestos como el de un reconocimiento a favor de su madre y una negativa para la exponente, cuando el precepto legal que invoca el Consejó Supremo de Justicia Militar no establece distinción entr las viudas y las huérfanas;Resultando que el Fiscal togado informó a propósito del recurso de reposición que. como no se alegaban nuevos argumentos jurídicos, debía desestimarse por ios propios fundamentos ele la resolución impugnada;Vistos el articulo primero del vigente Estatuto de Ciases Pasivas, el articuo decimoséptimo del capitulo octavo del Reglamento del Montepío Militar de l.° de enero de 1796. las Reales Ordenes de 27.de febrero de 1855 y 25 de marzo cíe 18o6 y demás disposiciones que se citar.:
Considerando que l a . cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si la recurrente, casada después del fallecimiento de su padre, causante de la pensión, y viuda, al fallecimiento de su madre, que disfrutó hasta la fecha ríe su óbito la pensión dei Montepío Militar legada por aquél, tiene derecho a percibir la pensión que quedó vacante a la mnerre de <n maclre. cuestión que. en atención a la fecha en que el causante prestó sus servicios al Estado, debe resolverse de acuerdo con las disposiciones cié la legislación anterior al vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre cié # 1926. de conformidad con lo prevenido en el artículo primero de dicho Cuerpo legal;

, Considerando que. según el articulo decimoséptimo del capitulo octavo dei Reglamento del Montepío. Miiitiar de i » de enero de 1796. las huérfanas pensionistas que contraen matrimonio recobrarán el derecho a percibir la pensión en que cesaron al contraerlo en el supuesto de que cobrasen aquélla como únicas .perceptoras. si además se hallan vacantes y  no tienen derecho a pensión por su marido. circunstancias que no concurren en el presente caso, ya que la solicitante no disfrutó nunca como única perceptora la pensión que reclam a;
Considerando que. si bien es cierto que esta prescripción legislativa fue derogada por la Real Orden de 17 de febrero de 1855 que otorgó a las huérfanas ele mlitares la gracia de rehabilitarse en el disfrute, «aun cuando no fueran las únicas perceptoras- de la pensión, siomnre? que al enviudar acreditasen que les quedase derecho a ninguno de las establecimientos del Estado, y que la pensión que disfrutaron se baílase amortizada», no es menos cierto que. para corregir abusos cometidos *al amparo de ésta v otras Reales Ordenes dictadas por distintos Ministerios, el Real Decieto rte 21 de diciembre de 1857. que. aun cuando no procede del Ministerio de Hacienda, se refiere en su articulado lo mismo a los funcionarios civiles que a las n*ilitares. dispuso en su articulo quinto que «e::. la declaración de pensiones de los Montepíos existentes se observarán* sus respectivos Reglamentos y especialmente tu dispuesto en el artículo vigósimonrlmero rie la Instrucción del Montepío de Oficinas <ie 26 de diciembre de 1831 (que se refiere a ¡a necesidad de que las huérfanas viudas hubiesen cobrado cómo únicas perceptoras la pensión de orfandad antes de contraer matrimonio). quedando derogarlas todas las Ordenes v aclaraciones contrarias a ellas que hayan sido dindas por las diferentes M i n i s i e r i c s »  :. Considerando, por si quedase alguna
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tíucia acerca de que la derogación alcan
zase expresamente a la Rea) Orden de 
17 de febrero de 1855. que dicha dero
gación vino confirmada, en primer lu
gar. por la Real Orden de 24 de noviem
bre de 1858. que al disponer se continua
ran pagando provisionalmente, no obs
tante lo dispuesto- en el artículo quinto 
del Decreto de 1857, las pensiones con
cedidas hasta la fecha a consecuencia 
de la? Reales Ordenes de 13 de sep
tiembre. 17 de febrero de 1855 y 25 de 
marzo de 1856 del Ministerio de la Gue
rra. y ia de 29 de mayo de 1855 de Ha
cienda. añadió en el artículo segundo 
«que en lo sucesivo ese Ministerio (de la 
Guerra) y el de Marina, por lo' relativo a 
los Montepíos del orden militar, y este de 
Hacienda, por lo relativo al orden civil, 
hagan el reconocimiento y declaración de 
las pensiones con sujeción a ios rcégia- 
mentos de loa respectivos Montepíos y 
conforme a la práctica segunda e inter
pretación que les daba antes de dictarse 
ias precitadas Reales Ordenes», entre 
las qiie se cita expresamente la del 17 
de febrero de 1955; en segundo lugar, 
por la doctrina del Consejo de Estado en 
Pleno, dictamen de 2 de febrero de 1884, 
recogida en la Real Orden de 8 de marzo 
del mismo año. en la que se establece 
que debe aplicarse lo dispuesto en los 
artículos déclmocuarto y -decimoséptimo 
del Reglamento del Móntenlo .Militar de 
l.° ce enero de 1796. mandado observar 
estrictamente por el Decreto-lev de 2 
de octubre de 1868 y por la Ley de Pre- 
Mipuesros de 28 de febrero de 1873. y 
que. aunque por la Real Orden de 17 de 
l obrero de 1855 se reservaba también el 
derecho a volver a disfrutar áe la pen
sión a las huérfanas que. aun nc siendo 
únicas, llegasen a enviudar, esta dispo
sición fué derogada por -la Real Orden 
de 24 de noviembre de 1358. y qué la 
última interpretación de los articula** 
decimocuarto y decimoséptimo del repe
tido Reglamento se ció por el Real L>r» 
creí o expedido por Marina en 20 de abril 

'de 1872. en el mismo sentido de conser
var aquel derecho solamente ias huérfa
nas únicas en el disfrute de la pensión, 
y. finalmente, por una reiterada juris
prudencia del Tribunal Supremo, que no 
queda desvirtuada por la sentencia cíe 22 
de diciembre de 1934. en la aue se sigue 
é. criterio opuesto, habida cuenta de que, 
con arreglo a la propia jurisprudencia 
dtd mus Alto Tribunal (sentencia de 27 
de octubre y 30 de noviembre de 1930 y 
9 cío marzo de 1833. entre otras), una 

a sentencia Jamás constituye doctrina 
legal:
. Considerando aue tampoco o* aplica
r e  a este caso la Real Orden de 21 de 

.mciembrc de 1G56. rio solo por hallarse 
también derogada por el Real Decreto 

2i cié diciembre de 1857. .sino porque 
(vntempla un supuesto distinto ni que 
>|“vo de base al presente recurso, a saber.

e.e Ja hija casada en vida de *su pn- 
( l r '- y viuda después del fallecimiento de.

pues, aun cuando la citada dispo- 
Mción :u;bia de que alas hijos casadas 
*•'. vic:a ue sus padres», ello no quien* 
<¡rc:r cue comprenda tanto a las que se 
casaron en vica del padre, causante de 
•a pensión, como a las que contrajeron 
matrimonio en vida cié la madre, pero 

de muerto aquel, sino eme el 
paira! cié «padres» es exigencia grama- 
dca. de haberse puesto el sujeto, «h ijas», 
va plural, y prueba de oue sólo se refiere 
ai padre y no a la cuadre es que tanto- 
r:' la legislación anterior como en la 
posterior se sigue este criterio, pues el 
ne«lamento del • Montepío Militar habla 
‘-'e Oitcial o Ministro, el articulo 61 del 
proyecto de Ley de 20 de mayo de 1862 

Q-te fue puesto e:i vigor por el décimo- 
quniio de ia Ley de Presupuestes cié 

dice textualmente «la que se hu- 
casado en vida del padre», el Real 

iJircreto de 29 de enero de 1389 vuelve 
r¿ emplear ia expiesion ehija canuda ea

vida tíe su -padre,.-y- finalmente, el Esta
tuto de Clases Pavisás. en el párrafo ter
cero de su artículo 83. habla de nuevo 
de «la  huérfana casada en vida de su 
padre y viuda después del fallecimiento 
de éste», a * pesar de que entonces, ad
mitida la- mujer al . servicio del Estado, 
tanto é l ' padre como ia • madre podían 
ser causantes de la pensión; ya que, se
gún el articulo 89 del mismo Cuerpo le
gal. la mujer funcionario público adqui
rirá y causará los mismos derechos pa
sivos que el varón, salvo las excepciones 
que se establecen;

Considerando, en conclusión, que al 
ser aplicable el artículo decimoséptimo 
del capitulo octavo del Reglamento del 
Montepío M ilitar de 1.° de enero de 1796 
por estar derogadas las 'Reales Ordenes 
que vinieron a modificarlo, la recurren
te no tiene derecho a ser rehabilitada 
en el percibo de la pensión vacante aue 
reclama, porque nunca la disfruto con 
e! carácter de única perceptora,

De. conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  uEL CASTADO pura conoeinuenio 
de V. E. y notificación a la interesada, 
d e . conformidad con lo dispuesto en el 
número- primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO  

Ex exno. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 2? de febrero 'de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso d e . agravios 
promovido pór don Rufino Juberias He» 
rranz contra acuerdo del Consejo Su- 

. premo de Justicia ¿Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excrno. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice as í:

«En el recurso, de agravios promovido 
por don Rufino juberias Herranz. Guar
dia civil de primera clase, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber pasi
va: y

Resultando que e) Guardia civil don i 
Rufino' Juberias Herranz prestó dlecio- ¡ 
cho años y seis meses de servicios abo
nables al Estado;

Resultando que durante la Guerra do 
Liberación permaneció en zona roja, pres
tando normalmente sus servicios, desde 
el 18 de Julio de 1936 rd 8 cíe febrero 
d«M93S:

Resultando que en 23 de septiembre 
cíe 1952 el Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar le denegó el derecho a una pen
sión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en ia Ley de 31 do diciembre de 1921. 
toda vez que no reúne veinte años de 
servicios efectivos, ya que no se le puede ■ 
abonar el tiempo en zona roja, de con
formidad con lo. prevenido en el Decreto 
de 11 de enero de 1943. articulo octavo, 
párrafo último;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
ce reposición, que tué desestimado en 21 
de noviembre de 1952, por los propios- 
fundamentos de la resolución impug
nada ;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, fundamentando su pretensión 
en la Orden ministerial de 30 de Junio 
de 1943;

Vistos el Decreto de 11 cíe enero cíe 
1943. articulo octavo.- párrafo último: Or
den ministerial de 30 de Junio de 1948. 
v Regínmentó de Clases Pasivas, articulo segundo;.

Considerando que i?, cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar sí tiene derecho 
el interesado a que se le reconozca el 
tiempo transcurrido en zona roja pres
tando normalmente sus servicios;

Considerando/que el Decreto de 11 de 
de enero de 1943 dispone en su artículo 
octavo, párrafo último, que en modo al
guno son abonables los servicios presta- 

- dos al enemigo, v nc puede invocarse en 
contra.de este precepto, la Orden minis
te r ia l'd e  30 de Junio de 1945, toda-vez 
que, además de que por su- ranso in
ferior no podría derogar el aludido De
creto. ha sostenido reiteradamente es*?. 
Jurisdicción que la citada Orden minis
terial solamente puede interpretarse en 
el sentido de que reconoce el tiempo 
transcurrido on zona roja', pero no ios 
servicios prestados al enemigo, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
circular de 26 de ¿bril de 1951;

Considerando que es el Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar el órgano , com
petente- para determinar las pensiones de 
los empleados militares y  que esta com- 
petncia se extiende naturalmnte al re
conocimiento .ce los periodos de tlemoo 
com putares a efectos de retiro, por io  
que 1& invocación de otras resoluciones 
administrativas que reconozcan periodos 
de tiempo sólo pueden producir efectos 
en el señalamiento de pensión cuando 
el Consejo Supremo de Justicia lo de
clara así. de acuerdo con las normas v i
gentes.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministro? ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v  notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 

i número primero de la Orden de esta 
I Presidencia del Gobierno de 12 de abril 

de 1945.
Dios guarde a V. .E. muchos años* 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

■ ■ n H H É

ORDEN de 27 de febrero de 1954 per la 
que se resuelve el recurso de agravice 
promovido por don Antonio Hidalgo C o  
bello contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r relativo c  ¿u 
haber ocsivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de Jurúo último, tomo e i 
acuerdo que dice a s í;

«En ei recurso ce agravios promovido 
por con Antonio Hidalgo Cabello, .Bri
gada de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M litar relativo & su haber pasi
vo; y

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en acuerdo de 2o 
de septiembre de 1952. reconoció al Bri
gada d^ la Guardia Civil, retirado, don 
Antonio Hidalgo Cabello el derecho a 
una pensión de retiro tomando como re
gulador el-sueldo-cel empieo de Brigada:’ 

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición en solicitud de que 
se le reconociese el derecho a una pen
sión ce 1.053.75 pesetas, por correspón
d e te  como regulador el sueldo de Ca
pitán. y que ei recurso fue estimado en 
acuerdo de 2 de diciembre de 1952;

Resutando que. estimando la reposi
ción denegada por el silencio adminis
trativo. interpuso el interesado recurso 
de agravios insistiendo en su pretensión;

Vísta la Ley de 18 de marzo de .1944. 
artículos tercero y cuarto;

Considerando que en el presente caso 
na desaparecido ia pretensión cojeto cc¿



370 Bolet ín Of ic ia l  del Es tado S u ple m e n to al núm. 6 9

recurso, toda vez que ei Consejó  Supic  r 
mo de Justicia Militar na esr.in.auu ! 
recurso de reposición. por lo cual no ha ¡ 
lugar .al presente recurso de agravia*, 
por haber sido estimada la pretensión 
del recurrente en tramite de reposición.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFí 
C1AL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Ooblemo de 12 de abril 
de 1945. N I

Dios guarde a V. fi. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

Car r er o

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

~>RDENdp 27 de febrero de 1954 por la  
que se resuelve el recurso de aqravíos 
promovido por don Francisco Marín 
Carrión, Celador Mayor de Puerto y 
°e.*co, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia MVitar que le dene- 
j o  mejora de penstón.

"•:cn:o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
t echn 13 de noviembre último, tomó 

al i uerdn que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto 

por don Francisco Marín Carrión. Cela
dor mayor de Puerto y Pesca, contra 
acuerdo de) Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 27 de junio de 1952, que ie 
denegó mejora de pensión: y 

Resinando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Conssejo Supremo de Ju9- 
Mihtar de 18 de febrero de 1947. le fué 
señando a) recurrente, retirado por edad 
en 14 de enero de 1945. el haber pasivo 
mensual de mil pesetas, que son las no
venta centésimas del sueldo de Capitán 
al que tenía derecho con arreglo a la 
Ley de 30 de diciembre de 1943 por estar 
asimilado a Alférez y contar con más de 
treinta años de servicio. Incrementado 
con cinco quinquenios:

Resultando que al publicarse el vigente 
Reglamento del Cuerpo de Suboficiales de 
La Armada de 7 de mayo de 1949. solicitó 
mejora de pensión por entender que. con 
arreglo al artículo 45 del mismo, le co
rrespondía un haber de retiro superior al 
que venia disfrutando; siendo denegada 
esta solicitud en 27 de junio de 1952. 
porque el Reglamento que Invoca es de 
fecha posterior al retiro del recurrente y 
do tiene efectos retroactivos;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo 
recurso de reposición y. entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en agravios, fundándose en 
que con arreglo al artículo primero de la 
Ley de 30 de diciembre de 1943. promul
gada con anterioridad a la fecha de su 
pase a la situación de retirado y ratifica
da después por otra de 17 de Julio de 1948. 
te corresponde el sueldo regulador de Ca
pitán por contar con más de treinta años 
de servicios y estar aauiparado a Alférez;

Resultando que el Fiscal Militar, infor
mó a propósito del recurso de reposición, 
que como estas alegaciones habían sido 
va tenidas en cuenta por la Sala al dic
tar la acordada recurrida, procedía de
sestimadlo: y 

Vistos el 'artículo cuarto de la Ley de 
18 de mat?o de 1944. el vigente Regla
mento del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada anrobado por Orden de 7 de 
mavn de 1949 y demás disposiciones que 
se - citan

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios, con
siste en determinar si el recurrente tie
ne derecho n una mejora de pensión bien 
ai amnoro del artículo 45 del Vicente Re- 
cremento dei Cuerno de Suboficiales de 
la Armada bien ooraue ron arreglo a la 
Lev de 30 de diciembre de 1343 le corres
ponda un sueldo regulador mayor que el

que sirvió de base al señalamiento de 
nnbe; pasivo que »o le hizo en 13 de fe
brero de 1947; v

Considerando que el recurrente no pue
de pretender ucogerse a) Reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada. 
u i > r o b a d o  por Orden de 7 de mayo 
do 1949. por la sencilla ra2ón de que en 
dicha techa se hallaba ya retirado, y al 
no contener el mencionado Reglamento 
nihguna disposición acerca de su entrada 
en vigor, so entidiende, conforme a lo 
establecido en el articulo tercero del Có» 
digo Civil, que no tiene efectos retroac
tivos;

Considerando que si lo que pretende es 
que flus haberes de retiro se determinen 
por el sueldo regulador de Capitán, esa 
pretensión fue va satisfecha por el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar al ha
cerle el señalamiento de 18 de febrero 
de 1947 en el que se tomó como sueldo 
regulador ei de Capitán más los cinco 
quinquenios que tenia perfeccionados, 
presimente por apuración de la Ley de 
30 de diciembre de 1943, que ee la que 
invoca el recurrente.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con ei dictamen emitido por e) Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso tíe agravlus».

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de y. E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios cuarde a V E muchos años, 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 27 de febrero de 1934 por ¡a 
que se resuelve el recurso de aaraiios 
interpuesto verr don Constantino Baño 
Cabezón, Ten ten te de Infantería, reti
rado. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de 4 áe ivlio  
de 1952 relativo a su haber pasivo de 
retiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Constantino Baño Cabezón. T e  
mente de Infantería retirado contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 4 de Julio de 1952 re
lativo a si» haber pasivo de retiro; y 

Resultando que Dor acuerdo de la Sn:a 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar^de 10 de mayo de 195U 
fueron aplicados los beneficios del De
creto de 11 de 1 ulio de 1949 a' n-

retirado don Constantino 
Baño Cabezón, que fue clasificado con 
una pensión de retiro de 862 50 pese
tas mensuales, equivalentes al 90 por 10Ü 
del sueldo de Capitán vigente en 1943 
y cuatro qulnquenos a percibir desde 
el día 12 de julio de 1949;

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 4 de 1ulio de 1952 ema 
nado de la propia Sala de Gobierno sien 
do clasificado el interesado con una oen 
sión de 675 pesetas mensuales qup son 
ios noventa céntimos del sueldo de Te
niente vidente en 1943 más  .......
a percibir desde el día I de enero de 
1944,

Resultando que contra el último acuer
do citado el señor Baño Cabezón Inter 
pusa recursos de reposición y agravios 
solicitando en ambos el ser repuesto en 
el disfrute de su anterior señalamiento 
• le pensión;

Vistas los Leves de 13 de rilctembr*- 
de 1943. 19 de diciembre de 1951 y ifi 
Orden ministerial de lü cié mayo de 1944,

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar impugnado se halla plenamente 
ajustado a derecho va que. por mm par
te. se ha producido dentro del piazo de 
loa cuatro años en el que la Adminis
tración puede volver sobre sus propios 
actos dclarativos de derechos y poí otra, 
ea legítima la causa motivadora de di
cho acto, por haber incurrido el Consejo 
Supremo de Justicia Militar en un error 
interpretativo de la Orden moiniaterial 
de 19 de mayo de 1944 sobre sueldos re
guladores, error que ha subsanado por 
el acuerdo Impugnado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso d agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recitrso de aorartos 
promovido por don Guillerm o Mera 
Cid contra resolución del M inisterio 
de Marina que le denipQQ solicitud d& 
vuelta al sérmelo activo o el pase a Ut 
sotuación de retirado con arrecio a la 
Ley de 12 de ju lio  de 1940.

Excmo. Sr.* El Consejo de Mlnstros. 
con fecha 18 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios Interpues
to oor don Guillermo Mera Cid Ex maes
tre permanente de Maquinas» de la Arma
rla. contra resolución del MJnsterir de 
Marina de 2 de octuhre de 1952 Que le 
denecó la solicitud de vuelt.a al Mprvtdo 
activo o: en su defpcto el pase a la situa
ción de retira no ron arreglo a la Ley de 
I3s.de julio de 1940: y 

Resudando oup e» recurrente se encon
traba destinado al Iniciarse el Movimien
to Nacional en el Pest-ncnment.n de Al- 
trameca. permaneciendo durante torta la 
guerra en zona mía de la oup huyó al 
extranjero al finalizar la  Campaña, y no 
rp^isó a Fsnoña hnstn oup se acoeió o loa 
b e n e f i c i e s  de Ir Lev  de 17 d e 'e n e ro  
de 1947 sobre re<?resn de exilados siendo 
¡uzeado v absu*H.n ñor >n lurisdlcdón del 
Denorm^nto MnriMmo de Cartagena;

Pp*.n1t»nrir» OUP nr^unntp snUeltfi
del Ministerio de Marina el reingreso en 
’a ArmadR o el oc*p a tp. situación de re- 
Mrndn por aoMeoción de la Ley de 12 de 
lullo de 194f) siendo d*»ne®nria io snMcltud 
en ? de octubre de 1952 pornue seeún el 
nrt.Tnln 74 d*l vísente Reglamento de 
Vfariner<o \ Fo£nnprf,Q rjp Ha H^iarri- 
bre de ?Q42 se nr^bibe el reingreso a 
Nnn«i n(*r<> -nal oup IIpvp m^s de un uño 
alelado del servicio, t lemoo transcurrido 
con exceso per el recurrente, cu vos **er- 
vieins oiieH«rnn interrumnidos el 18 de 
julio de 19^6 v tornnoco se le nnede apli
car la Ley de 12 de 1nMo de 1Q40 porque 
^oio afp'UH al personal, en activo: 

Resultando eme contra este ncuerdr in
terpuso el interesado dentro de niazo re
curso de rpooslrión v entendiéndole de
sestimado nnt el stlencio administrativo, 
recurrid en tiemoo v' formo en aera vi na, 
haciende un lrrcro historial de su situa- 
rlón militar oarn venir o concluir en aue 
rio sr- le puede anHrar el Ree 'nmento de 
Marinería v Fogoneros pornue. si h1en 
es '•irrto que la norma 18 de la Orden 
minN'Terial de 14 de aenstr de 1940 dis
puso que los Maestrea eventuales y per-
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manentes que aún existiesen, pasarían 
a »ci CauüS primerea en sus respectivas 
eupecianaaües, al recurrente, con arreglo 
a ia Ley ue 17 'le noviemore de I93ty. le 

» c u r  respondería >er nomuradu Sargento 
dei cuerpo Submlemu de la Armaua y. 
puj Ornen tnitiisieriüi de ó de junio 
de li>36. tué adniltdo para prestar ei exa
men ie ' Auxiilai segundo de maquinas, 
que est&oa Ajado para el día 1 de octu
bre de 193b. citando, adecúas, por io que 
se refieie a su segunda pretensión a va» 
ríos Maestres que dan pasado a la situa
ción de retirados por aplicación de la 
Ley de 12 de julio de 1940:

Resultando que el Servicio de Perso
nal del .¿misterio de Marina, iniurmó 
que en efecto. ia Ley de 17 de noviembre 
de 1038. concedió el empleo de Sargentos 
de tas respectivas especialidades a los 
Muestres eventuales y permanentes, pero 
siempre que reunieron determinadas con
diciones de aptitud y fueran propuestos, 
cosa que- no ocurrió con el recurrente que 
se encontraba en zona roja, asi como 
taniDo consta Que fuese nombrado Au
xilia: segundo ae maquinas, después de* 
practicar lo? axáaienes para los que ha
bía sico convocado, y si lo fué seria en 
zona reja por o cual, hubo que clasifi
carlo ai regresar del exilio, como clase 
de marinería, y que si bien es cierto 
que a vatios Maestres se tes ha concedi
do el retiro por aplicación de la Ley de 
12 de julio de 1940 es porque se presen
taron nada mas terminada la Campaña, 
pasan de a depender del Detall de presen
tado? y una vez depurados, se les aplicó 
la citada Ley; v

Vistos el articulo 18 de las normas de 
14 de agosto de 1940 y el articulo 74 del 
vigente Reglamento de i& Marinería de 
Guerra;

Considerando que la cuestión plantea
da en ei presente recurso de agravios, 
consiste en determinai si el recurrente, 
que ero Maestre permanente de máquinas 
de ■& Armada, y después de hacer estado 
en zona roja permanecido en el extran- 
geru hasta que se dictó ;a Lev de 17 de 
ene*o de 1947 sobre regreso de exilados, 
tiene derecho al reingreso en su Cuerpo 
o a qu»“ se le retire por aplicación de la 
Ley de 12 de julio de '.940:

Considerando que aun cuando el re
currente aiega que íuó convocado al exa
men para Auxlilai secundo de máquinas 
y le hubiera correspo ndido el ascenso a 
Saínente ^on arreglo a ia Ley de 17 de 
noviembre de 1938. lo cierto es que. ni lle
gó a praríicar dicho examen ni fué as
cendido uí menos en la zona nacional, y 
como según el articulo 18 de las normas , 
dictadas en 14 de agosto de 1940 «los \ 

Mae-tres eventuales o. bermanentes que 
aun exisun onsarán a ser Cnbo.s prime
ros h* ifl> esoerinlidades correspondientes, 
teniendo opción para Ingresar en las Ea- 
cue'as de Suboficiales, cuando éstas se or
ganicen» es indudable que su categoría 
a partí»- de la vieencia de estas normas, 
ern tn de Cabo primero:

Considerando que. según el articulo 74 
del Ree amento de la Marinería de Gue
rra d? de ocnibre de 1942 el personal 
de i b  marinería qup abandonase el ser
vicio pro rnós de *ín año. no tendrn dere
cho a reengancharse; y como el recu
rrente ’na fa't.ndo del sprvlclo por un lap
so de tiempo muy suDerlor a ese plazo.
<?s indudable que no tiene derecho a ser 
readmitido:

Cnnsiripranrtn QUe tampoco tiene dere
cho el recurrente n que se le pase a la 
8lri¡nc)on de retirado d<>t aplicación de la 
..ev a#» iy de ludo de 1940 porque abarte 
w  oue la ap lcación de esta Ley discre- 
Clona i solo se refiere al personal en acti
vo de servicio clrcunstanria en la que no 
se *nnjpn#rfl el recurrente,

De conformidad con p| dictamen eml- 
uao pot el Consejo de Estado el can- 
seje de Ministros ha resuplto desestimar 
ei ore.sprte recurso de agravios»
o ta ! a7C*¡' £¿b,llr2.en 01 ROT ET™  O FI
CIAL DEL E S Ia DO para conocimiento

de V. E. y notificación del interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden.de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dio? guurde a 9 R  muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 195*.

GARBEO

Exorno, Sr, Ministro de Marina.

ORDEN de 27 de lebrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravias 
prumurvido por don Serafín Encinas 
Criado cónfra acuerdo del Consejo Su- 
premr de Justicia M ilitar relativo a su 
habm pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo ultimo, tomó el 
acuertín que aice así:

En el recurso de agravios promovido 
por don Serafín Encina? Criado. Tenien
te de la Guardia Civil restirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 4 de mayo de 1952 que le rec
tificó e‘ señalamiento' de haber pasivo;

Resultando que po; acuerdo de la Sala 
de Gobierno dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar üe 6 de junio de 1950 le 
fué señktmdo al recurrente, que »e baila
ba retlraou ai iniciarse el Ai2anuento y 
prestó servicio uctivo durante u& Guerra 
de Liberación. ia pensión extraordinaria 
de retire Je 825 pesetas mensuales, que 
son ia> 90 centésimas del sueldo de Capi
tán vigente en 1943. incrementado con 
tres aulnuuenio? que tenia oerleccionados 
en .a fecha de au retiro, a perglblt desde 
el dm 12 de J mío de 1949 como compren- 
dide en ei Decreto de i l  de julio del mis» 
mv. año;

Resultando que al publicarse la Ley de 
13 ae diciembre de 1949 cuyo articulo 
tercero ret rotiaia ios eiectus tcouómicos 
del menciona iu Decreto de 1 de enero 
de 1944 el recu» rente solicitó m revisión 
del anterior señalamiento, acordando la 
Sala cíe Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar en 4 de junio de 1952. 
señalarle ^orr.o tecna. de arranque en el 
percibo de la pensión extraordinaria el 
1 d»- enero de 1944. pero rebajándola 
a 637 50 pesetas 90 poi 100 del sueldo de 
Teniente en 1943. más ios quinaueuloíi 
que tema acumulados en la fecha de su 
retiro.

Rí ^u'tanGo que contra est§ acuerdo in
terpuso el interesado, dentru de plu20. 
recurn de reposición y. entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo recurrió o  tiempo y forma en agra
vios fundándose en que. con arreglo a 
la legislación vigente y oor sus años tí* 
servicios le i*orrespnnde retirarse con el 
sueldo reg nador ae Capitán tai como lo 
dama reconocido el Consejo Supremo ele 
Justicia Militar al hacerle el primer se
ñalamiento.

Resultando que el Fiscal Militar in
formó a proposito riel recurso de reposi
ción que como tío se aportaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones que 
iio nuhieran sido tenidas en cuenta por 
la Sa'a ai dictar la acordada recurrida, 
pro-edio desestimarlo;

Vistos el Decreto de II de julio de 1949. 
ia Lev de 13 de diciembre de 1943 y la 
Orden de 19 de mayo de 1944;

C-msidPf ando que la cuestión plantea
da el presente recurso de agravios, 
consista en determina! si el recurrente, 
que «e habana retirado con el sueldo de 
Teniente al Iniciarse el Alzamiento y pres
tó servicio activo durante la Guerra de 
Libera* tón tiene derecho ■ o que se le 
apilaban ¡os beneficio? del Decreto de 
i l  de jiiiir oe 1.U49 .v la Léy de 13 de di 
riembre de 1943 a ir que se remite, sobre 
el suerte recularlo» de Capitán;’ 

Considerando que sequn el articulo
úni 'Xj  d e i  D e r r u í*  cIk M d e  iuJ{r r >  1949
«los beneficiarlos de pensiones extraordi

narias establecidas en la Ley de 13 de 
dlciebre de 1943. y en i& Tora determina^ 
da por ios ordenes de lu de mayo de 1344 
del Ministerio del Ejército y 24 de agosto 
de 1944 del Ministerio de Marina, para 
loe retirados por edad entre el 18 de lu* 
Uo de 1938 y 13 de diciembre de 1943 al* 
camarón a los Generales. Jefes, Oficia
les. Suboficiales y Cuerpos Subalternos 
de los tres Ejércitos.» que encontrándose 
retirados, oreataron servició activo duran* 
te la Guerra de. Liberación y volvieron a 
su situación de retirados al ser desmovi
lizados a la liquidación de la misma»;

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 para apUrar 
los oenefidos de ia Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a lo? retirados por edad entre 
esta fecha y el 18 de Julio de 1938 es la 
siguiente* «sueldo regulador el del ew* 
pleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro Como mejora de pensión se con
siderará el sueldo actual (es decir, el 
consignado en el Piesupuesto de 19431 y 
los quinquenios acumulados hasta la fe
cha de su retiro»:

Considerando oue como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em- 
oleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo en la cuantía señalada en el Pre
supuesto de 1943. más los quinquenios 
acumulados hasta ta fecha de su retiro, 
el que debe servir como regulador para 
aplicarle *os beneficios de p e n s i o n e s  
extraordinarias establecidas en 1q Ley 
de 13 de diciembre de 1943. tal como 
acertadamente ha hecho el Consejo Su
premo de Justicia Militar en la acordada 
recurrida;

Con.s'derando que si bien es cierto que 
el recurrente por sus años de servicio y 
con anegio o ías disposiciones al amparo 
de ios cuales obtuvo el retiro, tiene dere
cho a regular su pensión de retiro por 
el sueldo de Capitán no io es menos que, 
según ha declarado reiteradamente esta 
jurisdicción. »a Ley de 13 de diciembro 
de 1943 y sus disposiciones complementa
rías constituyen un régimen de derechos 
oasivos independientes de todo otro, de 
formo que. como dice en el articulo se
gundo de la misma, los interesados po* 
tirán ootar entre los pensiones extraor- 
dnarlas de retiro concedidas por esta 
Ley v  las que tuvieran consolidadas con 
arreglo a la legislación vigente, pero na 
acumular uno y otro sistema en 1o que 
tengan de favorable,

De conformidad con el dictamen emi* 
tido por el Consejo de Estado el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar e i
presente recurso de agravios»____

Lo que ¿e publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO Dara conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú* 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno do 12 de abril 
de 1945

Dio? guarde a V  & muchos aflea* 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
qup se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pablo Ballesta Lo- 
rentp contra acuerdo del Conseco Su- 
memo de Justicia ¿düttar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agrarios promovido 
001 don Pablo Ballesta Lorente. Tenien
te de Infantería retirado contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Pablo Ballesta Lo
rente, Teniente de Infantería, fué retira*
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do según Orden de 29 cié julio de i931 y clasificado con el. haber pasivo de 625 pe- petas <100 por 100 del sueldo de Caplum ); que reunia en dicha fecha treinta años, ur. mes y diecisiete días cié servicios abonables; que por acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar fecha 25 de rnavo de 11)50, se le concedieron 862.50 .pe-- setas como mejora del citado haoer pasivo <m> por 100 ciel sueldo de Capitán .vigente en 1943 y quinquenios) a  disfrutar  desde el día 12 do junio de 1949 y por aplicación del Decreto de 11 de Julio del mismo año, acumulándose a  ¡a citada  1-00 pesetas mensuales por la pensión vitalicia de la Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermengildo;Resultando que el citado Consejo Supremo, al insLar el interesado los beneficios de la Ley de 10 de d i c i e m b r e  do 1951. resolvió, por acuerdo fecha 4 de julio de 1952 anular el señalamiento hecho en 26 de mayo de 195U «por haberse adoptado como regulador el sueldo del empleo superior que no le correspondía», lijándole huevo señalamiento en G75 pesetas. 90 por 100 del sueldo de Teniente  vigente en 1943 y quinquenios) a  disfrutar desde 1 de enero de 1944. acumulándose 100 pesetas por la pensión vitalicia  de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo; que el citado organismo acordó modificar este acuerdo por otro de 37 de octubre de 1952 «en el único sentido de que la pensión vitalicia de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, aerá de 50 pesetas hasta fin de julio de 1945 y de 100 pesetas, también rgen- ¿¡uaies. a partir de 1 de agosto de 1945»;Resultando que el interesado interpuso . recurso de reposición y agravios alegando que no cabe admitir que el articulo tercero de la  L ey’ de 19 de diciembre de 1951, pilada desvirtuar el espíritu de recompensa que inspira la finalidad de la Ley do 13 de diciembre de 1043 y Decreto de 11 de julio de 1949. máxime habiéndose concedido a los de mayor y menor categoría que el recurrente»: siendo denegada ¿a reposición porque «no se anortan  nuevos hechos, ni se citan disposiciones que lio se ha van tenido en cuenta por -& Sahi de Gobierno al dictar su acuerdo»:Vistos la Ley de 12 de d i c i e m b r e  de i l'*43. la Orden de 19 -de mayo de 1944, | ki Lpv de 18 ae marzo de 1944 y demás j disposiciones aplicables;
Considerando que la cuestión planteada en el presento recurso de agravt03. consisto en determinar si e l 'sue ldo  que debí? tomarse como básico para  determin a r  «.*1 :eguliic!or que corresponde rfi recurre ufe. es (.T o»?í empleo de Capitón, que tema rccoñoeido' u efectos pasivos, o el ciei empleo cíe ostenta. como sostiene el ¡ Congelo Supremo cié Justicia Militar;
Considerando que el articulo .segundo <V* la Lev de 13 de diciembre de 1943. dispone cjue las pensiones couceciidub al am- psro- 'de  sus preceptos se calcularán s«> bre el-sueldo del einoleo. que la Orden ce 19 cié mavo eje 1944 citada uan i la ejecución de ¡a citada Ley. añade que dicho Mieyúo s*;rá ei que figure detallado en loa Presupuestos del Estado para el ejercicio de 1945 y que esta Jurisdicción ai resolver otros casos análogos al presente, ha sentado la doctrina cío. que ios lioneros pasivos oro:gados con 'arreglo a la Ley ce 13 de diciembre de 1543 se concederán teniendo en cuenta o! sueldo dei empleo alcanzado no: el interesado al pasar a  la situación ck* retirado, por tocio lo cual, as forzoso concluir ciue el sueldo que correspondo ni. recurrente para  determ inar su pensión extraordinaria  de retiro es el de! emoleo de Teniente, por tener  esta  rftr.eK.oi'ia y r»o el de Capitán como pretende:
Considerando oue la circunstancia n* que ei interesado tuviera fijado su an te rior señalamiento u efectos pasivos Conforme ai sueldo del empleo superior ai que ostenta, no es obstáculo para llegars. ¿a coüCiuslóu expuesta, puesto que cu

cho reconocimiento de sueldo regulador excepcional ha sirio realizado de acuerdo con las disposiciones extraordinarias sobre haberes pasivos que no pueden entrar a regular al mismo tiempo que la' Ley. tarnolén extraordinaria de 43 de diciembre de 19*13, un mismo señalamiento ae pensión, ya que estos preceptos especiales constituyen un. sistem a independiente de fijación dé pensiones y excluyen la aplicación de otros normas del mismo modo excepcionales.D e conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios».Lo que se publica' en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento  * de V. E. y 'notificación al interesado, de conformidad con. lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Pre- ’ sidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. £ .  muchos años. Madrid, 27 de febrero de 1954. j
CARRERO | 

Excmo. Sr. Ministró del Ejército. í
n Ii |

ORDEN de 27 de febrero de 19Ó4 por ¡a ' que se resuelve el recurso de aaravios  •promovido por don Vicente García Ver» j yara, Teniente de Infantería de Mari- \ na. re t i rado , contra acuerdo del  Cera- ¡ scjo Supremo de Justicia Militar.  |
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros. I con fecha 13 de mayo último, tomó el ! acuerdo que dice a s í :«En el recurso de agravios interpuesto' por don Vicente García Vergara, Teniente  de Infantería de Marina, retirado, con- , tra acuerdo dei Consejo Supremo r?c í Justicia Militar de 30 de Julio de 1952: <• * Resultando que clon Vicente Garó... Vergara. T eniente de Infantería, pasó n la situación de retirado por Orden de 19 de agosto ele 1931 siendo entonces clasificado con un haber pasivo de retiro de 625 pesetas, sueldo integro de Capitán. y que por acuerdo de la Sala de ticia Militar de 6 de marzo de 1951 ne Gobierno del Consejo Supremo de Jus- fueror. aplicados los beneficios ciel D ecreto de 11 de julio de 1949. reconociéndosele. en consecuencia, una pensión ex traordinaria de retiro de P.62 50 r>esetr¡<. mensuales, equivalente** al 9ü por 100 del sueldo de Capitán vísente en 1943 mas cuatro quinquenios a  percibir desde el j 12 cíe julio de 1949:

. Resultando que al publicarse la Ley J de 19 do diciembre c e  1951 ei interesado instó ciel Consejo Supremo de Justicia j Militar que le fuera concedida la retroacción de electos del anterior señalam ien to ’a la techa de 1 de enero de 1944. y que la Sala ele Gobierno de dicho Su- j ¡ pivmo Consejo ocovúo en 30 de julio ce  j I 1952 revocar su anterior acuerdo de .5 j ce  marzo cié 1951. por entender que er. j el mismo se haoúi padecido error de ro- j mar como sueldo regulador el óp Capitán y no el d -  Teniente, como procedía, 
y e n  su virtud, y  con efectividad desde 3 1 de enero ele 1944. reconoció al señor j García una pensión extraordinaria cié ! retiro ce  675 pesetas mensuales, equiva- i lentes al 90 por 100 del sueldo de Teniente en 1943. más cuatro quinquenios; !

Resultando qué contra el último acuer- citado interpuso el interesado, dentro ¡ de plazo, recurso de reposición, y al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo, recurrió en tiem po y forma en agravios, solicitando en ambos recursos el ser repuesto en el disfrute de su anterior pensión extraordinaria de 8G2.5U pesetas m ensuales;Resultando que el Fiscal militar del Consejo Supremo de Justicia Militar, ai I »irJtoxmar sobre el recurso de reposición, I

propuso su • desestimación, por e n t e n a s  que e! recurrente carcia de derecho a lo pretendido:Vistas las disposiciones citadas y dem ás de general a o lica c ió n :Considerando que en el presente recurso de agravios se plantean, por orden, dos distintas cuestiones: 1.a Si puede el Consejo Supremo de Justicia Militar el 30 de julio de 1952 revocar su anterior acuerdo de 6 de marzo de 1951. por el que se clasificó al recurrente con una pensión extraordinaria de retiro en apuración del Decreto de 11 de Julio 1949. En el caso de darse contestación, afirm ativa a  la anterior cuestión, si se  aprecia en el acuerdo impugnado vició de forma o infracción leao Considerando, en cuanto a la primera de las citadas cuestiones, que reiteradamente ha  declarado esta Jurisdicción que la Administración puede volver sobre sus propios actos declarativos de riere- i chos, siempre que lo haga, dentro del pía- I zo  de cuatro añas, en base a la existencia de un error, por lo que es evidente  I que en principio debe estimarse que el : Consejo Supremo de Justicia Militar ha j  obrado dentro de sus facultades al dic- | tar el acuerdo recurrido, puesto que no había transcurrido todavía el plazo ce  cuatro años;
Considerando, por lo que respecto a la cuestión segunda, que. con arreglo a lo.I dispuesto en la Orden ministerial de lS ¡ de mayo de 1944. a la que se remite expresamente el Decreto de 11 de Julio de 1S49. servirá de sueldo regulador de i las pensiones extraordinarias de retiro ¡ establecidas en el artículo segundo de la : T.ey de 13 de diciembre dp 1943 el señalado en los presupuestos de 1943. al empleo que ostentasen ios interesados en la . fecha en que pasaron a la situación de  retirados, incrementado con el Importe de lo s  quinquenios acumulados hasta  . igual fecha, por lo que ha de concluirse que la resolución impugnada en la pre¿ sente via de agravios no ha incurrido en  infracción legal alguna, tocia vez que lfc- causa de la revocación del anterior acuerdo del propio Consejo Supremo no cu otra sino el haber incurrido en una in- ternretación errónea de la Orden m inisterial antes citada, error que se subsana  precisamente por el acuerdo recurrido;Considerando, en resumen, que el presente recurso de agravios carece de todo funda mente legal y  debe, por ende, ser desestimado.Ei Consejo do Ministros. de conformidad con ei dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha  resuelto desestimar  el presente recurso de agravios.» j Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento  1 cíe V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en ei número primero de la Orden de esta  Presidencia del Gobierno de 12 de abril cíe 1945.I Dios guarde n V. E. muchos años,í Madrid, 27 ce  febrero.de 1954.

1 CARRERO<
| Excmo Sr. Ministro de Marina.
i _

! ORDEN de 27 de febrero de 19$4 r,or la  ¡ que se resuelve e ; recurso de atiramosI promy>vido por aun Liadlo Mart ínezI Vázquez. Alférez de la Guardia C:vi!,I contra acuerdo de! Consejo Supremo dei Justicia Militar relativo a su haber pa -i site;.
Excmo. Sr.: El. Consejo de Ministros, con fecha 29 ,e mayo último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios promovido por don Eladio Martínez Vúzque*. Alle- [ rez de la Guardia Civil, contra acuerdo ¡ del Consejo Supremo de Justicia Militar, j| relativo a  su haber pasivo;
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M  o  ^/>f\ t M o r l I n  fV^n **4 4 t \ 6 f>
I W C b U í  b i i á i U U  KJ W  C  fc* i t l k »  k M » k * U * V  *  I 4 ^ » t  U* 4 i  *-<L»

Vñzuuez Alférez ck ia Guardia Civil, re
tirado según Orden de 30 de marzo de
1936. y clasificado con el haóei pasivo 
de 562.50 pesetas i ’os 91) céntimos del 
sueldo de Capitán i. se le concedió, por 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha :e de mayo de 195), como 
mejora de su haber pasivo, la cantidad 
de 750 pesetas, los 90 céntimos de 833.33 
pesetas, sueldo de Capitán (791,66) vigen
te en 1943, y un quinquenio de 500 pe
setas (41.66); que el interesado solicitó 
lá aplicación de ios beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, y qu' dicho 
Consejo Supremo, por acuerdo de 9 de 
julio de 1952. le anuló este último se
ñalamiento. por considerar «que se adop
tó como sueldo regulador el dtl empleo 
superior que no le correspondía, respe
tándole el de 3ü de marzo de 1936, ya 
que aunque «le correspondería, en nuevo 
señalimlento, el retiro mensual d2 487.50 
pesetas, como esta clasificación es de me
nor cuantía que su retiro primitivo, no 
procede modificar su señalamiento de 30 
de marzo de 1936, ya que han transcu
rrido mas de cuatro años desde su con
cesión. a tenor de ia Ley de 1894»;

Resultando que el interesado interpu
so recursos de reposición y agravios, a le  
«ando que «la Ley de 19 de diciembre de 
3951 amplia y modifica, en un sentido 
Xnas benigno a toda legislación ante
rior v. por otra parte, si oren L ‘Orden 
de 19 de mayo de 1944 habla drí sueldo 
del empleo, se refiere, naturalmente, a 
los *;ue no tienen reconocidos otros re
guladores. como sucede con el que sus
cribe», siendo denegada la reposición 
porque «estas alegaciones ya han sido 
tenidas en cuenta por la Sala de Gobier
no al dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Orden de 19 de mayo de 1944, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demas 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en ei presente recurso de agravios 
consiste en determinar si ei sueldo que 
oeoc Lomarse < uu;u oasicu para determi
nar o: regulador que corresponde al re
currente es el del empleo de Capitán, que 
tema reconocido a efectivos pasivos, o 
el del empleo que ostenta, como sostiene 
el Consejo Supremo de Justicia Militar.

Considerando que el articulo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán, 
sobre el sueldo del empleo, que h. Orden 
de 19 de mayo de 1944. dictada para eje
cución ' la citada Ley. añade que rliciiu 
sueldo será el que figure detallado en 
los Presupuestos del Estado para el ejer
cicio del año 1943, y que esta Jurisdic
ción. ui tvsoivpi onus casos anulo?'* al 
presente, ha sentado la doctrina de que 
lós oaberes pasivos nturgaciu.-* coi, arre
glo a la Ley de 13 de diciembre de 1943 
se concederán teniendo en cuenta el 
sueldo del empleo alcanzado por el inte
resado. al pasar a la situación de reti
rado. por todo lo cual es forzoso con
cluir que el sueldo que corresponde al 
interesado para determinar su pensión 
eureordinaria de retiro es el del empleo 
de Alférez, ñor tener esta categoría, y 
no ei de Capitán, como pretende;

Considerando Que la circunstancia de 
Que el lrteresado tuviera fijado su ante- 
rvor señalamiento a efectos pasive , con- 
lorme al sueldo del empleo superior al 
cuc ostenta, no es obstáculo pa: llegar
a -a conclusión expuesta, puesto que di
cho i econoclmiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuer
do con disposiciones extraordinarias so
bre haberes pasivos que nc pueden en
trar a regular al mismo tiempo que la 
Lev. también extraordinaria, de 13 de 
diciembre de 1943 un mismo señalamien
to > pensión vn o’m estos nff*rrp'os es 
Peo!n !.*'• ' * ’i v •»*! sist^n-jp ndepeo

diente de fijación de pensiones y exclu
yen ia aplicación de otras cormas del 
iítsmo modo excepcionales,
El Consejo de iinistros, de conformi

dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el p, esente recuso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETI. OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de es*~ Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945 '

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CABRERO
i i

ELxcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 19S4 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Domingo Arribas 
Sánchez. Teniente de infantería, reti
rado contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
naoer pasivo de retiro,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 ..e roayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Domingo. Arribas Sánchez. Te
niente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 30 de Julio de 1952 relativo 
a su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
'de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de Julio de 1950 
fueron aplicados los beneficios del Decre
to de I I  de Julio de 1949 al Teniente de 
Infantería, retirado extraordinario, don 
Domingo Arriba* Sánchez, que fué cla
sificado con una pensión de retiro de 825 
pesetas mensuales, equivalentes al 90 por 
)00 del sueldo de Capitán vigente en 1943, 
más tre.s quinquenios, a percibir desde 
el día 12 de Julio de 1949:

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 30 de Julio de 1952. 
emanado de la propia Sala de Gobierno, 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión de 637.50 pesetas mensuales, que 
son los 90 céntimos del sueldo de Tenien
te vigente en 1943. más tres quinquenios, 
a percibir desde desde el día 1 de enero 
de 1944;

Resultando que centra el ú!tl.no acuer
do citado, el señor Arribas óánchez in
terpuso recursos de reposición y agravios, 
solicitando en ambos ser repuesto en el 
disfrute de su anterior señalamiento de 
pensión;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre de 
1943, 19 de diciembre de 1951 y Orden 
ministerial de 19 de mayo de 1944:

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar impugnado se halla plenamente 
ajustado a derecho, ya que. por una par
te. se ha producido dentro del plazo de 
los cuatro años en el que la Administra
ción puede volver sobre sus propios actos 
declarativos de derechos y, por otra par
te. es legitima la causa motivadora de 
dicho acto, por haber incurrido el Con
sejo Supremo de Justicia Militar en un 
error * interpretativo de la Orden minis
terial de 19 de mayo de 1944 sobie sueldo 
reguladores, error que se ha subsanado 
por el acuerdo impugnado,

El Consejo i ** Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E v notificación a: interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ui üruen de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abru de 
1945.

Dios guardé a V. E. muchos añea. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Ecxmo. Sr. Ministro- del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 19>í per la 
qut se resuelve el recurso de ayrci*)$ 
promovido por Cuña Duiuies p'aia<¡>o 
Somarra contra acuerdo del Consejo 
Supremo dt Justicia Militar relativo a 
pensión de retiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 13 de mayo último, tomó ei 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por dona Dolores Paraíso Samarra cen
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de Junio de 1952 rela
tivo a pensión de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 28 de septiembre de 1951 
fueron aplicados ios beneficies del De
creto de 11 de Julio de 1949 Capitón 
de la Guardia Civil, retirado, do' Fede
rico Duran Callut, a quien se concedió, 
en consecuencia, una pensión extraordi
naria de retiro de 787,5U pesetas, a per
cibir desde el día 12 de julio d_' 1949. y 
en sustitución de la de 625 pesetas men
suales que anteriormente percibía, 

Resultando que el señor Duran falle
ció el. 23 de febrero oe 1951. y que al 
publicarse la Ley de 19 de diciembre del 
propio año, su viuda, doña Dolores- Pa
raíso Samarra. elevó una instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
solicitud de que le fueran abonadas las 
diferencias de pensión extraordinaria a 
que tenia derecho su fallecido esposo, 
desde 1 de enero de 1944. como señalaba 
la Ley citada, hasta el 12 de Julio de 
1949, fecha de efectividad del señalamien
to de pensión practicado en favor de su 
esposa;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, en 24 de Junio de 1952. denegar 
la expresada petición, por entender .que 
ia i-wCiamante carecía de personalidad 
para ello;

Resultando q u e  contra este último 
acuerdo interpuso la interesada, dentro 
de plazo, recurso de reposición, y al con
siderarlo desestimado, en apLicacion del 
silencio administrativo, recurrió tiem
po y forma en agravios, insistiendo en 
ambos recursos en su primitiva preten
sión. por entencer que. como viuda del 
causante, tenia la personalidad necesaria 
para formular aquella pretensión, 

Resultando que él Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación por entaader 
que por haber fallecido el esposo de la 
recurrente con anterioridad a La publi
cación de la Ley de 19 de diciembre de 
1951. cuyos beneficios no le alcanzan m 
puede solicitar la interesada, carece do 
derecho a lo que solicita, a tenor de lo 
dispuesto en rí articulo 91 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas ie l Estado;

Vistas las diposiciones citadas y demos 
de pertinente aplicación;

Considerando q u e  la única cuestión 
planteada en el presente recurso ¿ agra
vios se reduce a determinar si la recu
rrente tiene o no derecho a .iue le sean 
reconocidas las diferencias de pensión de 
retido a las que en aplicación de la Ley 
de 19 de diciembie de 1951 hubiera teni
do derecho su fallecido espeso;

Considerando, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 91» del Estatuto de-Clases 
Pasivas, oue t-o^a  ̂ ¡as pensione*, hahran 
de reclamarse por Jos propios interesados
O : o? su- representan'*»*- tu?*::
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ni o por medio e apoderado, pero nunca, 
en defecto de ellos, por persona* que 
pur .'uaiquier causa traigan causa de los
misinos».

Considerando que del precepto antes 
tránsenlo se deduce, sin dejar lugar a 
eludas, que para la reclamación de las 
tiiiciencias ~e pensión cuestionadas en el 
actual recurso tan sólo h ' lera tenido 
deiccho el esposo de la recurrente, sin 
que pudiera ejercitarlo, por Labe- falle- 
ciclo cor: anterioridad a la publicación 
de la Ley de 19 de diclembi - de 1951* 
personalidad, en Jo, de la que ca
rece su viuda, que es causahabiente de 
aquél;

Considerando, en conclusión, qu el pre
sente recurso ’ ■* agravios carece * todo 
fundamento legal y debe, por er *•*, ser 
desestimado.

El Consejo *le Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en e. BOLE11N O F I
CIAL. DEL ES i'ADO para cunuiimiento 
do V E y notificación a! interesado, de 
conformidad con lo dispuesto el nú
mero primero de la Orden de esta Pie- 
rLlcnciiw uel Gobierno dt i¿ de abril de 
1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
1/Luírld. 27 de febrero de 1954.

CARRERO

Ecmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN d-j 27 da febrero de 1954 por la 
C;u;' S'* resuelve el recurso de aqraiius 
pronyj'jido ¡tur don Rcjcicl Moreno Tor- 
¿ajada roa tira resutueion del Minute- 
riv d< Ha cunda oue le desestimo peti
ción de qirr le sean devueltas tan can
tidades vcf é\ abonadas en concepto de 
ucrt!< non •pasivos máximes.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con locha 22 cié mayo último, tomó el 
aciirrck: efue dice asi*

«Kn  el recurso de ugraviu?» pruniu virio 
por don Rafael Moreno Tortajada con- 
ira resolución ciel Ministerio de Hacien
da ue le desestima petición <L que le 
sean devueltas las cantidades p< él a b o  
nacías en cuiaceptc de derechos pasivos 
máximos; y 

Resultando que el interesado solicitó, 
en instancias dirigidas til Ministerio de 
Hacienda en 3 de abril y 14 de julio de 
1952. la devolución de cuotas satis!echas 
cu vonrep’Aj de acogimiento al régimen 
de ciercch/us pasivos máximos, interpo
nte?' ;o. e'.x 2!) de agosto y 11 de noviem
bre de) i*Usiuo año. lecürsos de repusi- 
ciun y córanos, por entender tácitamen
te José: ¿imada, u pretensión, -en favor de 
¡a cual invoca aue el derecho a •. devo
lución reclamada se desprendo de *n clr- 
cuns’ ^noia c!e haber tomado parte en la 
Guo-.m de Liberación y de id© preceptúa 
con ¿nucios on la Ley dt 19 »íe diciembre 
de 1951 y Orden dé Hacienda de ^0 de 
f^tv.cro de 1952:

Tttsultando que en su preríeptlvn infor
me. la Dirección Genera1 «de tu Deuda 
expone su pareen contrario' a la proce
der,«ia y a la • estimación del recurso, 
tanto poi no existí? rpsnlurtón adtninls- 
trativa ronic. pnr diferentes razones de 
fondo, que desenvuelve ampliamente.

Vistos ios preceptos de la Lev d 18 
de n arzo de 1944:

Considerando eme es requistn funda
mental nara a inter'osiif ión dei recurso 
<íp agravios, la previa existencia de una
resn'l. :or. ü* -''H'» iVr I- •' ■ •••■
Central en materia de personal pe lo 
c;ue debe declararse improcedente el re
curso t-ni:.itj::’ do en apoyo de uru pre
tensión. mientras no se prnrimrft la <>t>ur- 
tuna i : s'nhi'Mán sobre la misma lo cual 
ii entrar en el fondta del asunto.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad coa el dictamen emitido por el Con
cejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso dD agra
vios.»

Lo aue se publica en e BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años* 
Madrid, 21 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 2? de febrero de 1954 por la 
que se resuelve e f ' recurso de curarías 
promtwidn par doita Marta Dopiéo Fer- 
nánrfpz ron trn acuerda del Cánselo Su
premo de Justicia M i litar que le declaró 
sin derecho a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de mayo último, tomó eí 
acuerdo que dice as í:

<tEn el recurso de agravio© Interpuesto 
por doña Mar*a Dooico Fernández con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le declaró sin derecho 
a pensión; y

Resultando que la recurrente, viuda del 
carabinero Julio Fernández Sánchez, fa
llecido el 21 de julio de 1936. solicitó del 
Consejo Supremo de Justina Militar la 
pensión de viudedad qe pudiera eorres- 
pondeile. acordando la Sala de Oobierno 
del citoda Supremo Consejo, en 7 de oc
tubre de 1952. declararle sin derecho a 
pensión, por habei fallecido su muridu 
antes de publicarse la Ley de 6 de no
viembre de 1941 que por primera ve2 
concedió a estas Clases de Tropa la fa
cultad* de legar pensiones en favor de 
sus familias;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso la interesatín dentro de plazo, 
recurso de reposición, y ehtendienüü-.o 
desestimado por el silencio-administra
tivo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios alegando que lo que solicitada tío 
es oenslun orcinnna de viudrccui s ,v> 
la pensión extraordinaria que le pueda 
corresponder por nabei muerto su espo
so en acto de servicio a las órdenes del 
Cuno Comandante del puesta al que per
tenecía ;

Resúltandu que consta en el expedien
te que por acuerdo de la Sala de Pen
siones de Guerra de 24 rie enero de 195U 
le fué dénegtuia a la recuriente la pen
sión extraordinaria de viudedad que en
tonces solicitada, uor hacerse acreditado 
según testimonio deducido del procedi
miento previo numero 143 de 1949. que el 
causante falleció el 21 de Julio de 1936. 
en ocasión de estai cumoiimentando ór
denes del Alcalde ael frente popular de 
Muga i tíos tLa Cor uña» y. por lo tanto 
no se le pod*a calificar de muerto en 
acto cié aervlclo;
. Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de mam» de 1944 y la Ley de 6 de 
noviembre de 1941;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si la recurrente 
viuda de un cn*Rblnern fallecido el 21 d*? 
julio de 1936. tiene derecho a pensión 
ext i anrrUna* ia de viudedad, por entender 
que su mando murió en acto de servicio.

Considerando que cualquiera que sea 
la realidad de los hechos que motivaron 
la muerte del causante hechos que por 
otru parte, no pueden ser revisados por 
o,da Jurisdicción es lo cierto que. puf 
acuerdo del Consejo Sunremo do Justicia 
Militar de 24 de enero de 1950 le fué 
denewada a la recurrente !a pensión ex
traordinaria que s o l ‘ c i t a  v Impendo 
transcurrido con exceso. en la fecha de

interposición de este  recurso, los plazos 
que el articulo cuarto de la Ley de Id 
ele morzu de 1944 establece parir recianmr 
en e«ta vía es indudable que debe de
clararse imprf)cedente el presente recur
so de agravios, sin entrar en ei fondo 
del asunto.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado ha resuelto r|p«f.s;im(ir 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLE 1IN O FI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de ia Orden de esta 
Presidencia del Gubieruu de 12 de abrü 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos aftoo. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CAKKERO 

Excmo. Sr Ministro del Ejército, r?

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por t(X 
que se resuelve el recurso de aqravtos 
promovido por don Prudenuto laatiez 
M im o Teniente Auxilia? de Camlleria* 
retirado cu t i l í u  acuerno da Concejo 
Supremo de Justicia Militat que le (tes* 
estimó su petición de mejora, de ha» 
ber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha G de noviembre último, tomo 
el acuerdo que dice asi:

«En e?. recuiso rie agravio© promovido 
por don Prudencio Ibnñez Maiso. Tenien
te Auxiliar de Caballería, retirado con
tra acuerdo dei CmiHeJo Supremo de .us- 
ticla Militar que le desestimo au cti- 
ción de mejora de haber pasivo; v

Resultando que ciun Prudencio 
Maiso ascendió a Brigada rio \&
en 18 de agosto de 1936; a Aifere¿ :\n  
la antigüedad de 2ü de marzo de 1937 
y por Orden circular de 8 de tumo de 
1940. a Teniente de Caballería por o r 
den circular de 8 de Junio de i94u cotí 
antigüedad de 20 de mar2o de 1938. si 
bien una Orden circular de 1942 dispuso 
qu»r quedase estacionado en el eaipieo do 
Teniente sin asignación alguna de Miti* 
ffliedad. toda vez que fue iuriem<ia n *:ite 
ascendido al empleo de Brigada, «.e (*oi> 
formulad con lo prevenido en *. Dei 'oto 
de 18 de agoRto de 1936 v por |uillH‘ se 
comprendido en el apartado <e ar* 
tlculo sexto de ifts norma© 'íomp.emen* 
•tanas de it: de enero de 941,

Resultando que promulgada ia «er de 
25 de noviembre de 1954 creadora de la 
Escala Auxiliar del Arma de Caballería, 
Ingresó el recurrente en la citada Escala, 
con antigüedad de 1.° de enero de 1945, 
y con el empleo de Teniente Auvnar. 
hasta que cumplida ia edad reglamen
taria para el retiro paso a la indicada 
situcion por Oiden ministerial de ?1 de 
abril de 1952. y con efecto»' administra
tivos referidos al día 29 del propio nes 
.V año;

Resudando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar estimando que ti Ga
sificarlo con el sueldo r guiador te Ca
pitán. le perjudicaba, va que en tal n.*>o 
habría do upllcarle el tllulo segtind»* del 
Estatuto de Clases Pasiva©, resolvió n* 
cluirle en el título orimpro riel iúm.iux 
con cu reglo a lo dispuesto en la u?v <e 
23 de diciembre de 1948 v señaMr.e • ¿n 
deierho a pensión tomando . mo regu
lador el sueldo del empleo de »3rtqa la, 
y en su virtud, en acuerdo 1e Hj cíe 
Julio de I952 le reconoció el dere ho a 
una pensión de 1158.43 pesetas. .ie •« n 
los 82 50 céntimos del sueldo riel *nui.fO 
do Brigada inerementado en iefe t:io
nios más la gratificación de testigo 

Resultando que c o n t r a  el *n>e«ior 
acuerdo interpuso el Interesado i»-inr?o 
rie reposición «('licitando la «uá 't'uón 
del articulo duodécimo, párrafo segur>
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S u p le m e n to  a l n ú m .6 8 9  B o le t ín  o f i c ia l  d e l  e s t a d o  3 7 5

d e  d iel Estatuto de Clases Pasivas y   
rf'ifcuV • Ii.-ftc• w i j iw .  luc dese.st:maüo er 7 | 

ti< viemnre de 1952 porque ri C*. v-jc ' 
un * ¿i** Jimti-in M.litar en V id ii que 

;V%tmv u ei i m ín e n te  ie los afi i- rU » Í>C 
Stluurtd exigido* en el e m o a ’ de Bn-
-̂rltSlItt

^  Hrsuitancio que Interpuso recurso de : 
/Sagravm-s insistiendo en su pieteuAi )( j 
taj ViMtih .a Ley de 23 de dici*mbre ue ] 
MWH v e l Estatuto de Clases N v v a *  ur* 
Fiticw O din'décimo, párrafo segundo; í 

Ctinsirieiando que el recur-et.**- ua sido :
• lirado a efectos pasivos con arregló  
&|ll titulo p-imero del Estatuto »'.e Clases

Í nslvas y tomando corno i.acuu tu ; 
u’iclo del empleo de Phgam o-n '.o n  al ; 
i.uestion p:untenda en el ir»».*» ote re- 
jiso de agravios *e reduce u d*»tenn’nar 

cumple con los requisitos ex ig ida  *'ti 
I oénafo segundo del «m etro e.écinr*- 
•rreto del Estatué» de Cías*»'* Fu>Uas*. 
fYn.xidPf ando que. c a m in í detalla* 

ámente su hola de v iv ía - \  .♦* d .ia
pin el expediente se deduce sin ’ 'u ay a 
S&iKlns que el recurrente no ha cumplido 
Bbch" años cíe servicios efectivos en el eni- 
Kblpo cíe Brigada, por lo cual es moues- 
¡Bfleranlc que carece de derecho a lo que 

gpollcitu.
f e  E! Consejo de Ministros, do confnrmi- 
■jaakui con el dictamen emitido por el Coll- 
g&ejo de Estado ha resuelto dpsestunar 
«S i  uresente recurso de agravios.» 
m Lo que se publico en el BO LE TIN  OP1 
fcgCIAL DEL ESTADO para conocimiento 
@ e  V E. y notificación al, Interesado. 
fSjtíe conformidad con lo dispuesto en el

fttumieru primero de la Orden de esto, 
presidencia .del Gobierno de 12 de abril 
8£ct lü45.0 D»f> guarne a V E. muchos años.

'j-i Madrid. 27 de febrero de 1954.
' ■ *

C A R R E R O • 

i;.;EAcmo. Sr. Ministro del Ejército.

::;tPR!)E\ de 2? de lebrero de 1354 por la 
;,ví oí»'.' ^  rsaitelxie et recurso de aoraylos 
;'vj yrom^rido vor don Enrique Domínguez 

Fernández contra rtaulnctón del MU 
nistenn de Educación /Vacfona/ que te- 

;'|j soletó expediente seguido al recurrente.

y'K  Evcmo. S r.: E l Consejo • de Ministros’
■'^cod fecha 22 de mayo último, tomó el 
•oincMf^do que dice asi': 

pá «En el recurso de agravias promovido 
'‘¿por don Enrique Domínguez Fernández 
*comm resolución del Mir*4sTrrio. de Edil- 

y;tfcüctón Nacional que resolvió expediente 
:’vse.c'.ii(]() al recurrente; y 
Vh Resultando que la Orden ministerial de 

•$14 ríe julio de 1952 dictada en virtud de 
;:$¡expodiente disolnMnnrlo seguido contra 
'/¿ei P-nfesor de la Escuela Superior de Ar*
;•'¿quitectura de Madrid * Sección de Apa- 
;jrejadores) don Enrique Dnmmanez Per* 

junñndpz le Impuso la sanción de suapen- 
visión de empleo y sueldo durante un año:

’.‘̂ qne contra dicha Orden ministerial en* 
.^tah^ el interesado sucesiva v oportuna* 
(trente los recursos de reposición v «g ra  

¿víos. y con posterioridad a la Interposi
c i ó n  de pste último.la Orden m inisterial.

:; ('-‘Joe 15 de noviembre de 1952 revocó la Or- 
IjQ̂ n impugnada retrot.ravendo el expe* 
■jClioMif* a) nv-niento de la vista de la pro* 

.•.>puesfa formulada por el instructor a IOS 
ciertos de que por el Interesado ae pro* 

.'¿Ponga v alegue cuanto se estime con*
• Wnipntp a defensa;

V'stíis Iuü preceptos de la Ley de 18 
’ ce marzo de 1944 articulo cuarto;

Cm^idorpndo oue según tiene clam* 
.•¡dn rr*lternrirtment° tsta Juris'M clón 9i 
.o'^n riohen ser estimadas como Inoneran* 
•:tes n les efectos de la internos! -ion del ¡ 

_ "i recurso le agravios las esoi itrumes que 
' ’ arurimrnte resuelven la reposición dei 1 
acuo-ci., recurrido v ello nr̂  es óhlee uara 
q;io »n rera'da en c«te caso surta efec* . 

en ?j mdei' susir^tivu o nu eilni pur *

lo que a l quedar satisfecho la pretensión 
dei rm urente este carece ya de objeto 
circunstancia que nace innecesario entrai 
p» ei fondo del asunto.

El Consejo cu» Ministros de conformi
dad con el dictamen emitido por ei 4.\»u- 
rejn de Estado ha resuelto deciarar no 
ha^ei lugar ai presente recurso de a«*a- 
vios n _

íjü que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ES’IADO para a miento 
de V E v nuLifn ai loo a) interesado 
de coníoimidad con lo lisDuesf<o en el 
numero primero de la Orden de -fita 
Presidencia del Uublerno de 12 de abru 
dr 1945

d ius guarde o V E muchos artos. 
Madrid. 27 le /cerero 4e i»54

CARI'ERO

E\cmo. Br Ministre de Educaoiou Na* 
clcnal.

ORDEN de 27 de lebrero de t954 por la 
que 3t resuelve el recurso de agravioa 
pruTftiu*uu pur u*nu bv**Q Qcur»ao 
Oart-ia cuturu acuerdo del Consejo Su
prema tí*- justicio M ilitar que le dene
gó mejora de pensión*

Excmo. Sr.: El Concejo de Ministros, 
co i techa 13 de mavo último, tomó el 
acuerdo que dice asi;

«En ci recuiísc. de agravios interpuesto 
poi doña Ren \ Üarildo Oarcia cuutra 
acuerdo con Consejo tíupremo de Justi
cia Mliltaj que ic denegó mejora de pen
sión. y

Rerultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 16 de Junio de 1950, le 
fuó señalada a ia recurrente, como viudu 
dei Guardia civil Juan Martin González, 
fallecido el 18 de abril de 194̂  como 
consecuencia las heridas que le fue
ron producidas por arma de fuego por 
una partida de bandoleros que asaltó el 
puebio de Mesas de loor, la pensión ex
traordinaria de 3.600 pesetas, sueldo in
tegro que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento;

Resultando que posteriormente la fie* 
ñor Garrido García solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar mejora de 
pensión, al amparo de ia Ley de 6 de no
viembre de' 1942, que concede el ascenso 
al empleo inmediato a ios muertos en 
campaña durante la pasada Guerra de 
Liberación, en los sucesos del 10 d? agos
to de 1932 y en la revolución de octubre 
de 1934. asi como a los voluntarios muer
tos en ei frente de Rusia, alegando que 
a su marido se le podía considera, como 
muerto durante la Campaña de Libera 
clon ya que los bandoleros que ocomo- 
naron su muerte eran «continuadores de 
ia horda vencida por el Glorio. . Ejercito 
Nacional», solicitud que fuó denegada en 
acuerdo notlücado en u de septiembre 
de 1952 porque no consta que al can 
same se le formulara propuesta de as
censo ai empleo inmediato;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso la interesada, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio admlnifitra- 
tivo. recurrió en tiempo y forma f » agra- 
v’ ¿. insistiendo en el argumento de que 
su marido murió en lucha contra lo* 
mandatos y en estado de guerra, ya que 
la Guardia Civil estaba bajo la mono 
de ia autoridad militar;

Vista la Ley de 6 de noviembre de 
1942;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios, 
con.siste en determinar ai eJ causante. 
Guardia civil fallecido en el año 1945 
a consecuencia de las heridas de arma 
cié luego ipctb:*ns en lucha con un gru
po ele b"r»'i.i>*»ros *ue asaltaron el pueblo 
de Mesa.* de *bor (Cácerts>, se halla com

prendido en la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 sobre ascensos de injertos en 
campaña y, por lo tanto, su viuda Heno 
derecho á la mejora de pensión que so*
licita;

Considerando que. según el articulo 
primero de la Ley de de novlemto. * de 
1942 «se concede el ascenso al empleo 
inmediato superioi u todas ios Genetales. 
Jefes. Oficiales. Suboficiales y clases do 
tropa del Ejército Guardia Civil y Mili* 
olas cualquiera que sea la es ala de la 
que .orinaba parte que murieron en ios 
campos des batalla, o posteriormente a 
consecuencia de las heridas recibidas en 
los mismos sin menoscabo del nonoi mi
litar. cuando la causa del fallecimiento 
haya sido el hierro o fuego eneml *. du
rante la pasada Guerra de Liberación, 
en los sucesos de 10 de Ooosto de 1932 
y en la revolución de octubre d 1934* 
asi como a los voluntarlos en el treme 
de Rusia que hayan muerto o  mueran 
en lo sucesivo;

Considerando que como el causante no 
falleció en ninguna de las cuatro ocasio
nes que dicho articulo enumera *tn<» va
tios años después de terminada ia Gue
rra de Liberación, no se halla compren
dido en el precepto indicado y por lo 
tanto, cualesquiera que fueren ios cir
cunstancias en que ocurriera su muerte 
es indudable que la viuda no tiene dere* 
cho a la mejora de pensión que solicita 
pot aplicación de lo Ley de 6 de Qoviem- 
bre de 1942,
121 Consejo de Ministros, de conformi

dad con eî  dictamen emitido pos el Con
sejo de Estado, ha resuelto lesestlmar 
el presente recurso de agravian.»

Lo que se publica en el B O LB P  OFZ- 
C tAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en ei nú
mero primero de la Orden de'.epta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de. rii de 
1945

Dios guarde'a V. E  mucht año*. 
Madrid, 27 de febrero de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que sp resuelve el recurso de. agravios 
promovido por don Juan TnrrescusQ Es- 
tévez. Sargento de la Guardia Civil re- 
tirano centra acuerdo del Conseco Su
premo de Justicia Miliar relativo a su 
haber pasivo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de junio último, tomó el 
acueido que dice asi:

«En el recurso de agravios intermtesto 
por aon Juan Tórrese usa Efltévez Sar
gento de la Guardia Civil, retirado con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de julio de 1HS2 re- 
íativo a su naber pasivo de retiro, y 

Resultando que por acuerdo de ta Sala  
de Gobierno dei-Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de Julio de 1952 fuó 
clafii!i<‘&do con una pensión ordinaria ce 
retiro de 654.16 peaetfie mensuales equi
valentes al 70 por 100 del sueldo regu
lador, el Sargento de ta Guardia Civil, 
retirado por edad, don Juan i o n  escusa 
Enterez;

Refutando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de pla
co. recurso de reposición y al cotuhderar- 
lo desestimado en aplicación d»i <,,-*-' lo 
administrativo recurrió en tiempo v for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos mejora de pensión u la cuantía  
del M por 100 dei reeulador om haber 
tomado parte en ta Campaña de Libe
ración. v estimarse mmnrenrhriu en la 
Lev rie 19 de rUeiemore de 1951;

Resultando que la Sola de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justiciu Militar

i
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acordó el 16 de diciembre de 1952 estimar 
el. recurso de reposición, reconociendo al 
interesado una pensión extraordinaria tío 
retiro de 712.50 pesetas mensuales, equi
valentes al 90 por 100 del 6ueldo regu
lador ;

Visto el articulo cuarto de la  Ley de 
28 de marzo de 1944:

Considerando que. a tenor de lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley 
de 18 de tnarso de 1944. el recurso de 
agravios presupone la existencia de una 
resolución de la Administración en ma
teria  de personal cuya revocación se pre
tended por estimar qe se dictó, con. vicio 
ele forma o infracción legal, y. qn conse
cuencia, si después de Interpuesto el re
curso de agravios.. pero antee de recaer, 
resolución sobre el mismo, la Adminis
tración por al mlsftm. de. oficio o en trá 
mite de reposición, revoca la resolución 
Impugnada y satisface asi la pretensión 
del recurrente, desaparece con ello el ob
jeto  del recurso y debe concluirse decla
rando que no ha lugar a resolverlo, aun 
cuando era procedente, por reunir, ai 
tiempo de su formallzación. los requisitos 
necesarios para su admisibilidad;

Considerando que en el presente caso 
concurren las circunstancias antes expre
sadas.

El Consejo de Ministros, ce conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar que 
no ha lugar a  resolver el presente re
curso de agravios, por haber sido satis
fecha la pretensión del recurrente en e! 
trám ite resolutorio ¿el recurso de repo
sición j)

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muenofl afioa. 
Madrid, 27 de febrero de 1954, j

CARRERO
*  9

Exorno. Sr, Ministro del Ejército. ... I
 ,

ORDEN de 27 de febrero de 2954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ricardo Reig Pa
lomares Guardia civil, retirado, con
tra resolución del Ministerio del Ejér
cito de J 6 de julio de 2952 relativa a 
abono de tiempo de servicios a loa 
rojos.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de mayo último, tomó e! 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ricardo Reig Palomares, Guar
dia civil, retirado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 16 de Julio 
de 1952 relativa a abono de tiempo de 
servicios a los rojos; y

Resultando que por resolución del Mi
nisterio del Ejército, de 16 de noviembre 
de 1948 fué concedido a don Ricardo 
Reig Palomares, Guardia civil, el abono 
del tiempo permanecido en zona roja 
durante la Campada de Liberación, en 
aplicación de la Orden de 30 de Junio 
del propio año; y que por resolución del 
mismo Departamento ministerial, de 16 
de Julio de 1952, fué revocada la expre-' 
anda concesión, por entenderse que se 
habla padecido error al considerar como 
com putadle. el tiempo de servicios pres
tado por el interesado a los rojos;

Resultando que contra la última reso
lución citada el señor Reig interpuso, 
dentro de plazo, recurso de reposición, 
y al serle notificada la resolución del 
Ministerio del EJérblto’ por la que se 
desestimaba expresamente el referido re
curso, formuló en tiempo y forma el ' de

agravios, solicitando en uno y otro que 
se confirmara la validez del abono de 
tiempo que se h ab ía . efectuado a su fa
vor en el año 1948. y citando una resolu
ción de un acuerdo resolutorio de re*‘‘ 
curso de agravios favorable a 3U pre
tensión;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito fundó su resolución desestimatoria 
del recurso de reposición en que el acto 
de revocación se habla dictado dentro 
del plazo de cuatro años establecido en 
la Ley de 1944 y que se fundó en el he
cho de haberse apreciado que el abono 
de tiempo' se había concedido en mérito 
a una interpretación errónea de la Or
den ministerial de 30 de Junio de 1948;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones su
cesivas: Primera, si puede la Administra
ción. en 16 de Julio de 1952, revocar su 
anterior resolución de 10 de noviembre 
de 1948; segunda, si . en efecto, se pa
deció error Jurídico al abonar al recu
rrente el tiempo servido en zona roja;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión que. según ha declarado esta 
Jurisdicción en numerosos acuerdos, en
tre los que puede citarse los de 17 de 
febrero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo). 17 de 
agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 de octubre) y 11 
de enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de febrero), desapa
recido en materia de personal el recurso 
de leslvldad. la Administración puede 
volver sobre sus propios actos declara
tivas de derechos siempre que' lo haga 
dentro del plazo de cuatro añofl, me
diante expediente en que se oiga al in
teresado y en fuerza de un error Jurídico, 
ain perjuicio de que la nueva resolución 
pueda Impugnarse en vía de agravios, 
y como en el presente caro se han cum
plido todos los requisitos, es evidente que 
la Administración, al dictar la resolución 
Impugnada, h a  obrado dentro de sus fa
cultades:

Considerando, por lo que se refiere a 
la cuestión segunda, que según el artícu
lo primero de la Orden de 30 de 1unlo 
de 1948 «los,militares y quienes tengan 
su asimilación o consideración, que por 
haber estado ep zona roja fueron some
tidos a información o procedimiento Ju
dicial, cuando estos actuados hayan sido  
terminados sin declaración, de responsa
bilidad por sobreseimiento o sentencia 
absolutoria, se les contará para todos 
los efectos el tiempo pasado en dicha 
zona», y si se compara este articulo con 
el octavo del Decreto de 11 de enero 
de 1943 que se hallaba en vigor al publi
carse dicha Orden se observa que. lejos 
de existir contradicción entre una y otra 
normas, contradicción que de haberla 
tedría que ceder en favor del Decreto 
por razón de su rango superior, existe 
una clara distinción entre tiempo servido 
a los rojos, que en principio no es abo
nable. v tiempo permanecido en zona 
roja, pero sin prestar servicio, que será 
abonable cuando se cumplan los requi
sitos de la Orden de 30 de Junio de 1948. 
de donde se desprende claramente que 
al aplicar los beneficios de esta Orden 
a los que hablan servido en el ejército 
rojo, siempre que las actuaciones Judi
ciales hubieran terminado sin declaración 
de responsabilidad, se interpretó errónea- . 
mente la Orden de 30 de Junio de 1949. 
por lo cual fué .necesario que el Minis
terio dictase unas normas aclaratorias 
en 21 de marzo de 1951. distinguiendo 
entre Jos militares que permanecieron en 
zona roja sin prestar ninguna clase de 
servicios para los cuales el abono se 
considera firme y definitivo, y los que"

prestaron servicio a los rojos de manera 
continuada e ininterrumpida, a los cua
les se les revisará la concesión v. en 
vista de las circunstancias de cada caso 

.y ' de  los servicios prestados en favor de 
la Causa Nacional, bien fuera en la zona 

. roja o después de incorporados a los 
Ejércitos Nacionales, resolverla el Minis
terio Jo que estimase pertinente; • j

Considerando que como el recurrente 
. prestó servicio a los rojos durante toda 
la Campaña, es indudable que se padeció 
error jurídico al aplicarle los beneficios 
de la Orden de 30 de Junio de 194o y. 
por tanto, que la revocación está rílen 
hecha no sólo en la forma, sino, también 
en el fondo;

Considerando que la Invocación de pre
cedentes en contra aun suponiendo que ¡ 
existan y no havan sido rectificados, no 
tienen ningún valor en e l1 recurso de 
agravios que. según el articulo cuarto 
cié la Ley de 18 de marzo de 1944. ha 
de fundarse exclusivamente en vicio de 
forma o Infracción de una Lev. un Re
glamento u otro precepto administrativo, 

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OPT- ! 
T.TAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ta Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E muchos aftas. 
Madrid, 27 de febrero de 1954. *

CARRERO 

Excmo. sí*. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 per Ja 
gue se resuelve el recurso de aoravioü 
promovido ver* doña Rosario Garría 
Moreno contra acuerdo del Consejo Su- 
premn,de Justicia Militar que le des
estima petición relativa a pensión de 
viudedad.

Excmo. Sr • El Consejo dp Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido, por doña Rosario G am a 
Moreno contra acuerdo del Consejo -Su
premo de Justicia Militar que le desesti
ma petición relativa a pensión de viude
dad; v

Resultando que por Orden de 18 de Ju
nio de 1941 a doña Rosario García More
no, viuda del Caoo de la Guardia Civil 
don Juan Muño2 Cebrian. asesinado ixjr 
los marxlstas el día 15 de agosto de 1936. 
le fué concedida la pensión extraordina
ria vitalicia de 3.465 pesetas, que era ci 
sueldo que percibía el causante en la fe
cha de su muerte: que por Orden de 15 
de abril de 1943, y por serle de RpUcacion 
los beneficios de la Ley de 6 de noviem
bre de 1942. la cuantía de la pensión an
teriormente señalada fue elevada a 3 839 
pesetas: que recibió por el Consejo Su
premo de Justicia Militar escrito del Co
ronel Jefe del 35 Tercio de la* Guardia 
Civil de Murcia, fecha 3 de mayo de 1952. 
al que acompaña el expediente que deter
mina el articulo único de la Ley de 15 
de miczo de 1951; dicho Organismo acor
dó que «comprobándose en el mismo, fre
gón declaraciones de los testigos, así co
mo los informes de la Guardia Civil. t-u 
ios que se comprueba su conducta Inmo
ral pública, haciendo vida marital con 
Juan Quint anilla García, el Fiscal Que 
suscribe estima que procede declarar :a 
pérdida, de pensión a doña Rosario Gar
cía. Moreno, .con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 82’ dél Estatuto de'Clases
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Pasivas, m odificado por .la repe tida  ley 
<le 15 de marzo de 1951. y d ec la ra r  coa 
derecho a  la pensión vacante  r los h u é r
fanos del causante, previa solicitud»;

Resultando que la In te resada  in terpuso  
recursos de reposición y agravios a leg an 
do certificado de buena  conducta  expe-4 
elido por el A yuntam ien to  de Albacete, y 
que «se om itió  <n aud ienc ia  que prescri
bía la base décim a dei articu lo  *2 de la 
ley de 19 de octubre de 1889»; siendo de
negada la reposición porque «la in tere
sada no acom paña  al escrito cédula al
guna de notificación de la  •'negativa re
caída y. por tan to , el Fiscal sólo pudo 
hacer observar su creencia  de que la re
currente hu en tab lado  el recurso m encio
nado en la fo rm a y plazo legal estableci
do en ia m en tada  Ley y O rden  de  28 ae 
enero de 1948. si se tiene  en cu en ta  que 
la notificación del acuerdo  ie íué hech a  
en 15 de agosto de 1952 por in term edio  
c:el Gobierno M ilitar de Albacete, y la- 
in teresada suscribe su in s ta n c ia  el 3 de 
septiembre del año  en  curso No a p o r tá n 
dose nuevos hechos y no Invocándose 
ningún precepto legal que no  se  h a v a  
tenido en cu en ta  p a ra  resolver la  reso
lución recurrida, procede ap licar a l re
curso el principio del silencio ad m in is 
trativo»;

Vistos la ley de Procedimiento- adm i
nistrativo de 19 de octubre  de  1889. t i  
Esta tu to  de Chases Pasiva^ de  22 de oc
tubre de 1926. la ley de 15 de m arzo ae  
1951. la de 13 de  m arzo de 1944 y de
más disposiciones aplicables:

Considerando que la cuestión p la n te a 
da en el p resen te  recurso de  agravio* 
consiste en d e te rm in a r  si existe vicio de 
torm a o Infracción legal en la resolución 
del Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilitar 
im pugnada que privó a  la recu rren te  de 
la pensión de v iudedad que d is fru tab a :

Considerando que al folio 9 del expe-

ORDEN de 27 de febrero ae 1954 v e r  ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
pronfovido por don Francisco Póns Ca
bellas T en ien te  úe Ingenieros , retira• 
de. contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justic ia  M ílita t relativo a zi¿ 
haber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de M inistros, 
con fecha 29 de m ayo últim o, tom ó e¿ 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por don Francisco Rons Cañellas.' Te- 
monte de Ingenieros, re tirado , co n tra  
acuerdo del Consejo Suprem o de Justic ia  
m ilitar relativo a  su h ab e r  pasivo; y

Resultando que don Francisco  Pone Ca
ñellas. T en ien te  de In fa n te r ía ,  re tirado , 
según O rden de 22 de julio de 1931. re 
uniendo en dicha fecha  veintinueve años, 
tres meses y  siete d ías de to ta les  servi
cien abonables y clasificado con 525 pese
tea de haber pasivo m ensual (90 por 100 
dei sueldo de C ap itán ) obtuvo del Con
sejo Supremo de Ju s t ic ia  M ilitar por 
acuerdo de 4 de julio de 1950 como me- 

de su haber pasivo la can tid ad  de 
263 50 pesetas <90 por 100 del sueldo de. 
Capitán vigente en 1943 y quinquenios» a  
disfrutar desde el d :a  12 de Julio de 1949. 
acum ulando a dicho haber pasivo iw> 
pesetas m ensuales por la pensión v ita li
cia de la Cruz de la Real y M ilitar O rden  
de San H erm enegildo;

Resultando que al in s ta r  el in teresado  
los beneficios de la Ley de ly cié diciem
bre de 1951 por acuerdo del c itado  Su
premo Consejo se decidió a n u la r  el ú ltim o 
señalam iento por haberse adop tado  como 
regulador el sueldo del em pleo superior, 
que no le correspondía, fijándoselo en 
675 pesetas h p a r t i r  de I de enero  de 1944 
W  por 100 del sueldo de T en ien te  vigen
te  en 1943 v quinquenios), acum ulándose 
al referido haber pasivo 50 pesetas h a s ta  
•ün de Julio de 1945 y ¿00 pesetas, taxn-

d ien te  Instru ido  a l efecto figura  dec la 
ración de  la recurren te , por lo qúe c a r e 
ce ile fu n d am en to  su alegación de que 
no  se le ha  dado  aud ienc ia  de  aquel, 
a n te s  de acordarse  la  resolución recu rri
da, y. en consecuencia n o  puede e n te n 
derse que exista  vicio d e  fo rtóa  en 
aco rd ad a  rec lam ada;

C onsiderando, en c u a n to .a l  m otivo le
gal en v ir tud  del cual se revoca el se
ñ a lam ie n to  de pensión de  la  recurren te , 
que el a r ticu lo  82 del E s ta tu to  d e  Clases 
Pasivas, modificado por la  ley de  15 de 
m arzo  de 1951. establece ta x a tiv a m en te  
en su p á rra fo  ú ltim o que «asimismo, el 
Consejo Suprem o de  Ju s t ic ia  M ilitar... 
podrá  aco rd ar  !a pérd ida  d e  pensión de 
la v iu d a  cuando  é s ta ’ observe u n a  con
d u c t a  Inm oral púb licam énte  conocida, 
previa instrucción del oportuno  expedien
te»; y que este ex trem o se  h a l la  suficien
tem en te  com probado en el expedien te  que 
se tra m itó  con obje to  de averiguar la 
conducta  de  la  recurren te , por lo que hay 
que concluir que tam poco puede, a p re 
c iar infracción  legal al d ic ta rse  el acuer
do im pugnado.

El Consejo de M inistros, de conformi*1 
dad  con el d ic tam en em itido  por ei C on
sejo de Estado, h a  resuelto deses tim ar T 
p resen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO  p a ra  conocim iento  
de V E. y notificación al in teresado, de 
conform idad  con lo d ispuesto  en  el n ú 
m ero p r im e ro .d e  la O rden  dé es ta  P resi
d e  n c i a  del G obierno de 12 de abril 
de 1945.

D io s .g u a id e  a  V E. m uchos años.
M adrid, 27 d e - fe b re ro  de  1954.

CA RRERO  

Excmo. Sr. M in is tro -d e l Ejército ,

9  , ' s

bién  m ensuales, desde 1 de agosto de 1945 
por la pensión ,v ita lic ia ..de  la C ruz de la 
Real y M ilitar O rden  de 8 a n  H erm ene
gildo :

R esu ltando  que el in te resado  in te rp u s o  
recursos de reposición v agravios a leg an 
do que de acuerdo con el p reám bulo  ríe la 
Ley de 13 de diciembre de 19S4 le corres
ponden  las 90 centésim as del sueldo de 
C ap itán  por reu n ir  t r e in ta  años un mes. 
s in  c o n ta r  con m á s  de ocho que tiene 
de abonos, que es tá  incluido en el De
cre to  de 11 de  julio de 1949. porque re ti
ra d o  po r edad  desde 9 de abril de 1935. 
prestó servicios en la  G u e rra  de Libera-, 
clon y queda en in ferio ridad  de condicio
nes respecto a  los re tirados  por aplicación 
de la -Ley de 12 de Julio de  1940. siendo 
denegada  la reoosiclón oorque «no se 
a p o r ta n  nuevos hechos ni disposiciones 
que p e rm itan  .fu n d am en ta r  legalment.e la 
modificación d e  la aco rd ad a  o ltada» :

Vistos la Ley de 13 de dic iem bre de 
1943. la O rden  de 19 de mavo de 1944. 

.la 'L ey  de 18 de. m arzo  de 1944 y dem os 
disposiciones ap licab les:

C onsiderando  que !n cuestión p la n tea 
da  en e! presente  recurso de agravios con
siste en  d e te rm in a r  si el sueldo que debe 
tom arse  como básico p a ra  d e te rm in a r  el 
regulador que corresponde al recu rren te  
es del emolen de C ap itán  que ten ia .reco -  . 
nocido o efectos pasivos o el del empleo 
que o s ten ta  como sostiene el Consejo Su
prem o de Ju s t ic ia  M ili ta r :

C onsiderando que el a rticu lo  2 de la 
Ley- de. 13 de diciem bre de 1943 discnne 
eme las pensione* concedidas al >unoHro 
ce  sus preceptos se ca lcu la rán  sobre el 
sueldo del em pleo : que le O rden de 19 
de mayó de 1944. d ic tada  p a ra  ejecución 
de la c i tad a  Ley. añade ' que dicho sueldo 
se rá  el que figure deta llado  en los presu
puestes del E stado  oara  el e je rc id o  de 
1943 y que es ta  Jurisdicción, al resolver 
otros casos análogos al presente, ha  **en- 
t&do la  doctrina de que Toa haberes pa-

•  V  • '

, si vos otorgados con arreg lo  a  la Ley de 
1 13 de diciem bre de 1943 se concederán  te 

n iendo en  c u en ta  el sueldo del em pleo 
a lcanzado  por el in te resado  al pasar a la 
s ituación  de re t i ra d o ; por todo lo cual 
es forzoso conclu ir que el sueldo que c»> 
rresponde a i recu rren te  p a ra  d e te rm in a r  
su pensión e x tra o rd in a r ia  de re tiro  ~s el 
del em pleo de T enien te , por tener es ta  
categoría , y  no el de C a p itá n  com o ore- 
te n d e ;

C onsiderando  que la  c irc u n s tan c ia  de  
que el in te resado  tu v ie ra  'fijado su 'in te 
r io r 's e ñ a la m ie n to  n efectos pasivos con
form e al sueldo ' del em pleo superior c-.l 
que o s te n ta  no es obstáculo  p a ra  negar 
a  la conclusión expuesta , puesto  que c i 
eno reconocim iento  de  sueldo regu .uuor 
excepcional ha sido realizado  de ^c.iexdo 
cor. disposiciones e x t r a o rd in a r ia s ' s  >bre 
haberes  pasivos que no  pueden  e n t ra r  a  
regu la r a l mismo tiem po que la Ley. ta m 
bién' ex tra o rd in a r ia ,  de  13 de • d ic iem bre 
de 1943. un  m ism o señ a lam ien to  de pen- 

's ió n . ya que estos p recep tos  especiales 
constituyen  un s is tem a independ ien te  de 
fijación de pensiones y excluyen la aolí- 
cación de  tres  n o rm as  del m ism o modo 
excepcionales.

El Consejo de M inistres, de confo rm i
dad con el d ic tam en  em itido por el C on
sejo de Estado, ha  resucito  desestim ar e, 
p re sen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica er¿ el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO p ara  conocim iento  
de V. E. y notificación al in teresado , de 
confo rm idad  con lo dispuesto  en  el n ú 
m ero  p rim ero  de la O rden  de  e s ta  P resi
dencia  del G obierno de 12 de r?hri!

Dios guarde  a V. E  m uchos años. 
M adrid , 27 de febrero  de 1954.

C A B R ER O

Excmo,. Sr. M inistro  del E jé rc ito .

ORDEN de 27 de. febrero de 1954 por la 
que resuelve el recurso d e  agravios 
jyrovuyi'ido por don Francisco Muela Fe- 
rrera. C apitán A yudan te  de Arm am en*  
to y M aterial, contra  resolución que le 
deses tim a  petición sobre propuesta pa
ra la concesión de  ¿a placa de S a n  
H erm enegildo .

Lxcmo. S r . : El Consejo de M inistros, 
con fech: 6 de noviem bre último, tom ó 
el acuerdo  que dice asi:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por u n F rancisco  M uela 'Terrera. Capí- 

. tan  A yudante de A rm am en to  y M aterial, 
co n tra  resolución que le d eses tañ a  pe ti
ción sobre p ropuesta  p a ra  la concesión 
ce la  P laca  de San  H erm enegildo; \ 

R esu ltan d o  que. !a Asamblea de  la  O r
den de S an  H erm enegildo, por acuerdo  

31 de mayo de 1952.-resolvió, «que pro
cede devolver a  su origen la p ropuesta  de 
la p laca  p ens ionada  de S an  H erm ene
gildo. .fo rm ulada a favor del C ap itán  
A yudan te  de A rm am en to  y M aterial rM 
Cuerpo Auxiliar de A yudan tes  de Ar
m am en to  y C onstrucción  del E jérc ito  en 

ĉ c>n F rancisco  M uela H erre ra  a  
fin de que por la au to rid ad  rem iten te  se 
te n g a  en cu en ta  que el tiem po que ei 
.interesado perm aneció  p res tan d o  servicio 
como obrero .eventual* no es válido a  
efectos de ingreso ni ascenso en la O rden  
.cíe S an  H erm enegildo  por acuerdo  de la 
Asamblea d e . la  m ism a del d ía  8 de m avo 
de 1952»;
. R esu ltando  que el in teresado  in te rpuso  

recurso ..de reposición v agravios a legando 
oue lev., es abonable  dicho tiem po, de 
acuerdo  con. el a r ticu lo  17 del R e l a m e r . - 

*a O rden  V Lev de 15 de mavo de 
¿931. v resolución d ad a  por el Conseco 
oe E s ta d o  al recurso  de agravios in te r 
puesto  por jdon G a sp a r  Suárez  Fernández , 
v adem ás aue  se viola la disposicióx t r a n 
s ito ria  segunda, y que le fué concedida 
la C ru 2 de d icha  O rden  por Orden, m inis

te r ia l  de  12 de enero de 1952;
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Retomando que fue denegada la repo
sición porque especio de la Ley Je 1 de 
mayo de 1932 determina que el aludido 
tiempo sea valido a efectos de retiro y 
derechos pasivos peí o qup no 10 >ea a 
efectos de la Orden v por los que se 
refiere a la interpretación del articulo 17 
del Reglamento hay que atenerse al 
ar-erdo de la Asamblea de 6 de mayo 
de' *)52,

Vistos loa artículos primero. 11 v 17 del 
Reglamento de ia Real y^M Hitar Orden 
de San Hermenegildo, de 25 de mayo de 
1P61 v demás i imposiciones que se citan.

Considerando que la cuestión planteada 
en e, presente recurso de agravios con
siste. en determinar si el tiempo servido 
por eJ recurrente como obrero eventual es 
computadle a efectos de ingreso en la 
Qiuen de San Hermenegildo;

Considerando que según el articulo 11 
del vigente Kegiaii cnio de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, de 25 
de mayo de 1̂ 51 apara ingresai lo 
OrJei. es necesario haber servido veinti
cinco años en alguno o algunos de ios 
Cuerpos Armu> o Instituios de 1c EJér- 
sitos de Tierra. Mar o Aire, cuyo tiempo 
se untara para los efectos de esta Or
den. «i parlli de la techu de lu disposi
ción por la que fueron nombrados cadetes 
o alumnos de las Academias Militares a 
de m de ingreso o iniciación en Caía 
o vo lunariamente como Soldados o Ma
rineros. después de cumplida a e % d e  
catorce aüoa. Que se fija  como mínimo 
para todas las procedencias»;

Considerando que de eate precepto se 
desoí ende, que el momento decisivo a 
partir de1 cual empieza «  correr el tiem
po válido para la Orden de San Herme
negildo es la de ingreso en filas, en 
virtud d 1 nombramiento de cadete, de la 
filiación como soldado o del ingreto en el 
Cuerpo procedente de paisano ivéase pá
rrafo segundo), lo cual está ci* acuerdo 
con L  finalidad de la Orden que. *egün 
el articulo primero, es recompensa: la I 
larga permanencia en filas, pero no 10* 
Servicios esparódlcos que eventunlmente 
se puedan prestar ai Ejercito sin catar 
incorporados al mismo;

Considerando qüe. a partir de estP mo
mento do la filiación o del Ingreso en el 
Ejercito, y para eomputai el tiempo efec
tivo de servicio cue *e requiera en cada 
categoría, es cuando entra en Juego el ar
ticulo 17. que dice ose entenderá por 
tiempo efectivo de servicio, computándo
se en su totalidad 10 En la rateguna 
de Jíiciai General o aMiniiadu. todc el 
qup i.crmanessca en ella sea en situación 
de actividad o de reserva 2v £u ms 
demás categorías, el presto en lo. Cuer 
pos. Am as u institutos de los Ejercito* 
de Tierra. Mar o Aire, que tas eyes Re- 
glamento* o disposiciones de carácter 
permanente consideren de abono para 
efectos de retiro» precepto que sólo sirve 
pnra valorar las distintas situaciones eo 
que ouede estar.se dentro dei EietcHo 
(artivldt.d. supernumerario rf\>evv/v etc i. 
que no están reglamentadas por igual en 
toilus ios Cuerpos, peto que én mudo al 
Cuno puede aborcr las auuaciones civiles.

Considerando, en conclusión qu cuino 
mieiiM C.. el recurrente su vid en caiirthcl 
de escribiente eventual en ei Ruino de 
Guerra no pertenecía a ningún Cuerpo. 
Arm a o InstitiTo de io* Ejercite» de Tie
rra, Mai u Aire. e« evidente que no les es 
coim>>u;.oie ‘ "ho tiempo a eferlos de in
greso en la Orden de.rtan Hermenegildo.

Considerando que m oten es cierto que 
esta jurisdicción a¿ resolver el recurso de 
agravio.' ínterpuest» k.*o: el Capitán de 
Ofl na> Mimares don Gaspar íáuaiez 
Pernaiiuez contra resoiucioii ie iu Asam
blea de la Real v Militar Orden de Sun 
Herm«Mieqiid<j de 22 de abi d f 194B. 
estimó que ei nempo >erviüo como «•meio 
y escribiente eventual era valido partí el 
ingreso i lo Orden, fué porque enraíce* 
ostaba vigente -*i antiguo Reglamento de 
16 de junio de 1879. y como con arreglo

al artíriuo 10 de este Reglamento sólo 
podían ingresar en la Onien ios milita
re* perteneciente* a determinado* Cuer
pos. el articulo noveno sólo eHt.ablecm do* 
puntos d arranque para el Cómputo de 
ios v ‘íntlcinco años. el Ingreso en la 
Academia o el ingreso en Caja, y a par
tir de estos momentos se computaba 
según el articulo 14. todo el que fuese 
de abono para efectos de retiro, pero 
vino la Ley de Reforma* Militare* de 
1918 y entendió el beneficio de ia Orden 
a todo* la* Armas v Cuerpos dei Ejercito, 
en lo cual, ai crearse lo* Cuerpos politl- 
eos-militares, cuyo» componentes ni pro
cedían de Academia Militar ni de Sol
dado. va no se pudo aplica: °1 articulo 
noveno dei. Reglamento, sino tan Rólo ei 
14. el cual, puesto en relación con el 12 
de la Ley constitutiva de) C A 8 E.. 
llevaba forzosa mente u la conclusión de 
que el tiempo set vido c\ mo obrero o es- 
rnbiehfe evpnfia» era abonable efecto* 
de ingreso en le Orden, pero hov día. 
•lugmauo ei Regianicnro a la realidad, ya 
no hay ra^ón nara xplicar el articulo 17 
prescindiendo del ti y seguir mantenien
do ese criterio tan opuesto ü carácter 
militar de la Orden de San Hermenegil
do. cue ha de ser siempre algo más que 
una mera ventaja económica.

El Consejo d ' Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo ’e Estado ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios»

l*o que se publica en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO para conoci
miento de V E y notificación del inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el numero primero de ia Orden de 
esta Presidencia ;el Gobierno de 12 de 
abril de 1945 

Dio* guarde a V E muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO
9 ‘

Ecxmo. Sr. Ministro del Ejército.
m

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por io 
ae wt/elue ei recurso de agravio* 

promovido por don Juan Beroéi Q a r  
cía contra Orden dei Ministerio de 
Educación Nactunat de 4 de QgusU> de 
1952 sobre concurso de traslados por 
el tum o de consúrtes,

Excmo Sr : El Cnrisejo de Mlnlstr ia, 
con fecha So de octubre último. tomó el 
acuerdo que dice a s i;

aEn el rerureo de agravios promovido 
por don Juan Berirei G am a contra c>r- 
den dei Mi ruste» lo de Educación Nacional 
de 4 de asusto de 1952 .sobre concurso 
de trastulo* no: el tumo <1p consorte*, v 

Resultando que por Orden do la Di
rección de Kn*efiflnzH Piim ana de 2 de 
Julio de 1952 *e ri<se*timó la petición de 
nuevo destino por p1 turno de conjunte* 
formulada oor el recurrente por esti
marse que su cónyuge no era todavía 
Maestra proolctarie de Cantona (Alm e
ría) en 31 de diciembre anterior fecha 
limite Dara la turrrmción de ion Unta* de 
varante*- ene el interesado reclamó con- 
tra la anterior resolución. no: e*t n»‘Hr 
aue su cónvuge- fue nombra** v confir
mada en Jo Esrneln oormauln] rtp Can- 
torta en 18 de dlrlornhr* Up »osi frohji
anterior al cierre de las vacantes anun
ciarlas a concurso elf - • «-n.
riéndose en la misma fecha con efecto*
económico* y administrativo* de dicho 
día v anunciándose en el m*mn concur
so de trasoído la vacante nrodueicta oni 
su cónyuge al cesar en la Escuela de El 
Pinpito siendo d^estimflfiQ Mt.a f9njw.
mncion por Orden ministerial de 4 de 
agosto de 1952 por insistir la Admití!* 
tración en ir uoreciRClón de nne ‘a '♦ón 
vuge dei recurrente no habla sido con 
firmada en propleoad en la ro^ irifl Ee-
cupla hasta el ifl de enero de 1952. alendo

#

ésta la razón por la Que se eliminó del 
cóhcurso la Escuela de prucedencía en 
El Pulpito:

Resultando qué conten m expresRfto o r 
den mim*rertal Interpuso el Interesado 
recurso de reposición v "iterinrmente el 
de aRravinu al entenript t;Sc’ f orr«pp*r- <|pf<- 
estirrndn p] pvr>oniPndrt pn .
sumen oue la Orden de IB de r(ip<r»mhre 
de 19M es rirme v subsistente v óue la 
Administración ha ^-rnptido un error a3 
interpretar en sentido rpst*uptivn dicha 
dicho disposición n o r e c u 
rrente al nrlvaríe de una plaza que le 
corresponde va onp lo *ni-
olsterlral de Ifl de 1mMo )̂p a^h»*e
nombramiento* v confirmación de Maes
tros de Patronato corresuond'a a su es* 
Dosa Ja conflrmnción en nranip^^rt »»n ,n 
Escueta de Cantería nnr llevar desemne- 
ACnde’* mcj; dp un aflo lo aue htvjj 
tx)t la Orden de 10 de diciembre en vir
tud de ip n»-^n .r«r,a reglamentarla hecha 
oor el Obispado^

Pnqn'fonHn H»̂ P tp Orden n-»—»'-*--*" •
12 de marzo de 1953 desestimó cvn^esa 
v tard<pmente el recurso de renocirión 
interouesto.' oor el interesarlo, poroue el
ncfnhr^mimtn dp ip <*pfinr̂  Mar
tínez fué firmado en ifl de enero ie  
1952 aiinnup ñor ermr se Indicó la fe* 
cha de 18 de diciembre de 18 de di
ciembre de 1952 en el traslado de dicha 
orden rpir^'^n n iq a -cu
t^arivR dp AimpriR : por lo hup 
de un simóle error matarla) Que oueda 
la AHrmnisr'-oomn suhHfl?iRr en c^atouler 
momento sin oue tuieda admitirse el • 
razonamiento del recurrente relativo q 
lo* oerinlcins que dice haber sufrido a 
causa de Hirho error vn onp r>.or\«««.Mon
te Dftra esto* casos e) articulo 76 del Es
tatuto del Magisterio concede la nnsibl- 
linad de que se queda aollrlt.ar simultA- 
neamente ooi el tumo volunta 'i» v oor 
el de consortes quedando sin efe a 
siilicltud mediante el orimero <  se con
sigue olaza a través del segundo;

Resultando que en su pre<’PDtlvo in
forme lo 3uiw»eretaria del Ministerio 
combate el fondo del recurro pot las 
misma* razone* que Justificaron la den- 
ertumacion deí de reposición, exponien
do qu* el trasudo enviado a Almería 9 
fechado erróneamente eu 16 de diciem
bre de 1952 fuó corregido allí por el De
legado administrativo cumpliéndose un 
nuevo error ai mo-iiftcar la referencia al 
afio 1952 por iQ fecha 1951 v delando 
subsisten te el único error cometido en el 
troA-udo ai tncucai el meb ur dunciuure 
en luga: dei de enero como fecha dei
nurn di amiento;-  ♦

Visto* ui* prcceptí;^ de la Ley de 13 
de diuizo de 1944 y^clemá* de general 
aptica<ion;

Considerando oue in ctientión onncioaJ 
cuieci'ada pi-i el prr*ente recurso de agra
vio* "unaiate en determinar ia uaturuTeza 
v ua.sceiideuclu de; erioi material tec- 
tificanu por la Administtacióa en la re
solución impugnada;

Considerando que de ios antecedentes 
expuestos, resulta claramente demostrado 
ei caí aci^i maieiiai de los errores co- 
meluu* por :a Aaniunst Ion ai ferhár 
el t.raniuuu del nombramiento de la es
posa del recurrente pox lo que ea induda
ble la taouii.ad ue :a misma AdminLstra- 
cion para corregir '•'•ho* ei -í¿es maie- 
riaiPh tan prunto «os advierta, según tie
nen reiteraaamente declarado la Juris
prudencia contencloHo-adtnlnlstrativa y 
la JurLsMrr.on de agravios din que pue
da estimarse la existencia <ip n«- n* 
para el recurrente en virtud de dicha 
rectificación, tanto por sel ajeno ai nom
bramiento en Mivn trabado cometió 
el error rectificado dpflouéR co»^ -‘'-oue 
el prp^en'■,‘ •,•. rnc'-’ »nr<a
haber omitido el derecho a rol i citar si
multáneamente por el t.urnn »*• -‘ -io
v puj el de cnnsn^^N que .precisamente 
para eato* casos estRh'e^ el articulo Id 
del Estatuto del Magisterio,
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El Consejo de M in istros de  con form i-
¡dad i*un el Htr^m en etbitldo -
*eeJo de Estado ho - i t o  defleatittmr
i el o r e s r n f #  r e c u r s o  d e  n t m i v W »  ‘

U» que se publico en el B O LE TÍN  OF7 
: C1AL DKl ESTADO oara conocimiento 
i de V. E y notificación al Interesado 
: de conlnrmmrci con 10 dispuesto en el 
{numero primero de ‘a Orden de esta 
$ Presidencia del Gobierno de Vi de abrn 
j de 1945.

Dios guarde a V E muchos anoa. 
Madrid. 27 de febrero de 1354.

j C A R R E R O

jExcnio 9r. Ministro de Educación Na-
j clonal,
i
¡
ORDEN de 2? &  febrero de 1954 por la 

que ip resuwre ei recurvo de uvrurtna 
pmm>undu txti (Um Qermúh Huq Wtir*

1 tm fírtuadn fie a Cluurdta flirt! re tí 
¡ fado contra Q(*uerdu del Conseja su 

irrerru de Justicia M ilita r re lü ltvo a su 
tiaber dqsívü de re tiro .

\

ÍExemo 8t. El Conseno de Mlnlutroa. 
con fechH 23 de octubie último. tom ó el 
acuerdo aue dice asi;

«En ei recuriHi ríe agravios interpuesto 
pot clon üp»mnii Rúa Martin Brigada 

i de >a Guardia C ivil, retirado, contra 
aru*»rrit del Consejo 8uprpmu de Justicia 
MMtni de 3h de jullc de 1952. relativo a 

¡su nnneT pasivo de retiro;
\ Resultando Que don Oermán Rúa Mar- 
! tln Brigada de la Guardia C ivil pasó £f‘ 
' de servirlos abonables, v que la Sala de 
, edad reglamentarlo el día 12 de moyo 
; de 1962. ^uniendo en dicha Techa treln-
* ta  ̂ tres añas un mes v veintiocho días 
j de Hervirlos abonables v que la Sala de 
i Onbierno del Consejo Supremo de JustV
* cía Milita? acordó el HO de lunio de 1952 
| seña'ar un haber pasivo de retiro de 
; B6Tí 75 oesetas mensuales equivalentes ai- 
590 por too del sueldo regulador mtevro 
¡de 1 0 7 u p * s e r a a  Integrado por 753.32 
;l postas por su sueldo de Brigada 2$o pe* 
j setas por tres trienios a cu m u la b a  y 
.] 62.5o pesetas oor gratificación de destinó 
]8eñninmtento practicado en aplicación de 4 los artículos octavo noveno tarifa  aegun* 
ida a- del Estatuto de Claaes Pasivas y 
v leyes d» 28 de mareo de 1941 y 13 de Ju- 
<¡ lio de 1950;

RpMuirando que contra dicho acuerdo 
jlr,tprpiis< e» interesado dentro de plazo 
j recurso de jeposv ión  y al considerarlo
* desestimado en aplicación dei silencio ad*
- mlnistrutivo recurrió en Mpnioo y form a 
:j|en agravio*, solicitando en ambos recur- 
n sos nup le fuera «eñalartu uno pensión de 
,, retiro ae 105»75 oesets mensuales en lu* 
,¡gar ríe ia oue ie h$oia sido aslgnadn. o 
jsea el 90 por loti drl sueldo de Caol.An 

i  5 ,0 aue acredita derecho por leneT mós 
.jar treinta a l W d e  servidos al tiempo de 
. flu rptiro incrementado .*on el importe de
¡ tres triemos y m gratifllcación de des*
* tino,

; Resultando que el Fiscal m ilitar del 
¡ pon se la Supremo de Justicia M liltai al 
í  ln*(,rtnai sobre el recurso de reposición 
jprfiniiM) su desestimación por no apor- 
I tar«e nuevos hechos ni invocarse dtapo 
¡8ic!.»npk qUe no duiataran sido tenidas en
* cuento en la a g r ia d a  recurrida.
¡ vistas las disposirionen citados v demos 
\ de Declínente aplicación;
; CnnHifierandp que m ónteu cuestión 
i Planteada en el presente recurso de agrá*
: vio» se reduce o determina* si el ocuer 1 
'  ^  Consejo Supremo de Justicia Mi
* ,rTlD,,&rwdí se hulla ajusfado a de- 
.; recnü o m onr el .'nnrrarlo ee fundada 
; <>««orerpn^ * »  7el reciirrente de que le

h«  . r ^ ,,ni r 1f1n de retiro
‘ ()5-’  Tj> negras >ugtif de la de

* 1-  rí« °ÍJÍe mensuales unenn sici * fM•» ,t 1 .,*} |̂|
Cc;n>iclt-*runclc jue 13 *unriual6n na de*

ser forzosamente favorable a la tresis sos
tenida en el acuerdo dei Cíu»«euo Supre
mo de Jusím q  Militar uue se impugna 
ya que tas ciasincaciunes de hauei pasivo 
rio ios- Brigadas de la Guardia Llvu tian 
de hacerse por remisión expresa de la 
Ley de 2H de marzo de 1941 con arreglo 
a U dispuesto en ei articulo noveno de 
la Ley de 5 de lula de 1934 de Suboficia
les dei Ejercito deduciéndose de eatu úl
tima norma que ha de tljurse como ftauer 
pasivo el que resulte aupenot de ios dus 
siguientes o tonumdose come sueldo re
gulado; el de Capitón y la gratificación 
de destino n adoptándose como reguiaüur 
el sueido de Btigada mas los quinquenios 
o trienios v gratificación de destino;

Consldeianao que puestas en relación 
las norma.* anteriormente sehatadas con 
10 previ.su. en ei articulo noveno del vi
gente Estatuto ce Clases Pasivas resulta 
qUe ei. ti presente caso ia pensión de re
tiro a que tiene derecho el recurrente na 
de sei o del 78 poi l.uuu del sueldo re- 
gujaooT* integro de l !7u«3 oesetas «suei* 
do de Capitán, mas gratifi- acion de des
tino). de conformidad con 10 prevenido 
en iu tanta primera dei mencionado pre
cepto icgal. < del 9ü por 100 del nucido 
regulador integro de i 070.63 pesetas ■ suel
do de Brigada, más trienios y gratifica
ción de desuno», «egún lo preceptuado 
en la tarín» segunda Ai de dicho articu
lo por lo que es evidente que es supe- 
rloi en cuantío la segunda de las pen
siones inti*radas a La primera, asi como 
la legalidad del acuerdo recurrido que 
ha señalado precisamente la mencionada 
pensión ai intpresado.

E’ Consejo de Ministroa. de conformi
dad coi. ei.dictamen emitido por el Con
sejo ue Estaño, ha resuelto desestimar el 
presentí* recudo ae agravios».

Lo qoe se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESI A DO para conocimiento 

: de V E y notificación al interesado de 
(Yrnfo' rnidad con 10 dispuesto en el nú* 
mer«, primero de 10 Orden de esta Pre- 
sidenrití del Gobierno de 12 de abril 
de IMS

Dio?* guarde a V E. muchos afioa. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Ex era 0. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
aue resuelve el recurso de aíranos 
dt dorio Coiicevfiov tturiaeto huriru- 
ru dt-ilc Paz Mauricio Pérez v doña 
M qtiq btyaña Vizcarra 1 M itra  urden 
dei Ministerio d: Educación Nacional 
sofi^e concurso de traslados tn  el Ma
gisterio.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros. 
ron 'e<ha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

*^2  recurso de agravies r  /covido 
5°L doí ft Cor^cepción Iturzaeta Iturburu. 
doña Paz Maurica Pérez y dufta Mana 
Begoña vizcarra contra Orden üei Mi
nisterio de Educación Nación... de 4 de 
agosto de 1952. xrbre concurso i. tras
lados en el Ministerio; ¿
 ̂ atando que por Orden ir'p'sterial 

28 de enero de 1952 ( BOLETIN ' OFI* 
^JAL DEL ESTADO de 7 de febrero, 
ixljg ñas 579-«0» la Presidencia dd Con 
eejo de Ministro* publicó acuerdo reso
lutorio del recurso de agravios intctpues 
to po doña Mar'a del Carmen Inchau*- 
ti del Rio estimando ei mismo diepos 
niendo que anulada <a «solucióii recu 
Trido se adjudicara a ia recurrente tu 
escu ua de Asúa (Bilbao) anunciarte en 
el nncursu gen«»ttl de traMRdns cunvura* 
do por Orden mini.Htuiai le 16 le tetore 
ro 1960, ue por (.Trien mm.s'ctiH 
de n3 1e «hril siguiente se dio cumplí 
miento a n\ ''ntertoi ie>otuclórj *it.**pi* 
nlendc. qu la mencionada recurrente de

bía acudir al concurso de 1952 a la razón 
en tramite puüieuuo tuinai paite ct el 
nusmo por el turnu de coiu>ortes o por 
el voluntario uulutiirnndoscie provisio
nalmente esencia en Bilbao v debiendo 
pt^e.-.uuui se «e iu escuela cíe Asua cxin 
efectos udiiíinlsLiauvus de i de septiem
bre de 19C0;

Resultando que ai sei publicadas ios 
adjudicaciones provisionales en el concur-. 
so de 1952 pot Orden de ta Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 7 de 
julio del mismo año. 7 comprobar que 
no aparecía publicada pura su pruvinioci 
la > laza de La Campa (Bilbao) vacante 
en virtud del recurso ganado por ta ce- 
ñora InchauatL aunque se adjudicaba 
provisionalmente 'ficha plaza a señora 
alazar, desplazada en virtud de otro re
curso. tas señoras Iturzaeta. Maurlca 7 
Vizcarra solicitaron la repetida plazo de 
La Campo y reclamaron de la'Dirección 
Gen tral de Enseñanza Primaria e’ anun
cio y adjudicación de dicha vacante sien
do desestimada esta reclamación pot Ur
den ministerial do 4 de agosto de aü52. 
fundada en q >e la Escuela en cuestión 
no anunció en ios concursilioe ni en 
ei de traslado por ser vacante producida 
en dicho año;

Resultando íe contra la citada Orden 
ministerial entablaron lád interesadas re
cursos de 1 eposición. alegando sust ancua- 
mente que la Orden de 23 de abril de 
1952. dictada para cumplimiento de la 
resolución estimatoria del recurso de 
agravios de la señora Inchaustl. rompe 
la nldüd .leí fallo dictado. puc¿ mien
tras aplica la retro, tlvidatl a la toma 
de posesión de la señora Inchaunti en 
Asúa i cuyos efectos se refieren & l de 
septiembre de 1950). no se aplica esta 
retroactlvidad a la vacante . eJadn por 
dicha señora en La Campa, bien para 
adjudicársela a ia concursante des» taza
da de A*u& o para anunciarla al con
curso general de traslado que resueive 
la O ider ministerial de 4 de agosto re
currida a pesar de que administrativa- 
raent* es un hecho que ia citada escuela 
de La Campa auedo vacante también en 
1 de *eptlembre de 1950 eximo conse- 
cuenciR de loe efectos dados a 1 . pose
sión de la señora Inchansti en Aaú¿ por 
la Order ministerial de 23 ele ahru de 
1952. po. todo *o cual cxmcluve que ule fih 
plaza se adjudique en e* conrurs gene
ral ’e traslado resuelto ,x)t la Orden 
mlnlterlñl de 4 de agioto adjuclironcitiia 
a oulen de ios rtciamantes tenga rnejo; 
doítcho;

Resillando a u e .  desestimarín tácitr*.- 
mente la reposición interesado ixir las 
recunenres éstas entablaron en 28 de 
septiembre ultimo el presente recuiso 
de gruvios. tuanii*’ ralo su pretensión 
onterioi *e trw cando además me ai re
conocer a la posesión de la señora Ir.- 
chaustí en m piuza de A«ua efecto.- des
de 1 de septiembre de i96u. >e reconoce:] 
tnriinuiente 1 s misinos efectos de estm 
desplazada ia señora Saiuzm de rtl u es
cuela asi como que Hiinciiaueaiueute a 
estos nechos qn**dó vacante cu (a misma 
fecha de i de sei.tipu bre de .9 <a es*
( .eii* dp La Campa, que Mgue sin p ío  
veer ;« pesar *e Que pinlo v rtenic rti.v* 
pv.oerje su provisión en el ctjncurst de 
1952 vü resuelto, p, qtie de no se; asi 
restütai'u uue -na '*nca:ite e.xistenie en 
tiu dp septiembre de I95ü no se ha lleva
do a concurso, cunorienrlola v reclaman, 
doia aspuanies con de: echo reconocido, 
que cnrrc¡ el peligro de que a anunciar
se eu *i!i concurso uiteriui >e adludique 
a quieneKiit. ncudieron a éste mn ei con- 
sigulenre daño para ia.* recurrente», 

Uesultandc que en >u preccpiiv:- m!ur* 
«ie. •* SiH’cinn rte Recursos rtei Minis
terio expone -u paiece: ctintrarn. •» ia 
pretensión de las recurrentes por esti
marla fundada tu errónea equipara
ción entre la* ^electos administrativos 
atrlb i dos a deterrnlnada^ situaciones de 
'aractei subjetivo y lo» referentes a si-
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tuacior.cA de carácter general y objetivo, 
cuando éstas no existen de hecho ni han 
sido cieciaruas por la Administración, 
como ocurre en el presente caso, ya que. 
el hecho cierto y rea! es que la. vacante 
de La Campa no se produjo hasta que 
se publico La Orden ministerial de 23'de 
abril de 1952. dictada ntira el cumpli
miento de la resolución de agravios de 
28 de enero anterior, y que por io que 
aiecta a la provisión c:e vacantes en el 
concurso general de traslado, el articulo 
tic) ael Lo tul uto del Magisterio determina 
que tales vacantes serán las que resul
ten desiertas del concurslllo. que por lo 
que afecta al arto 1952 fué elevado a de
finitivo por Orden ministerial tí" 3 de 
ir.ayo. o sea con anterioridad a Ja publi
cación de la Orden que disponía el cese 
de la señora Xuchausti en la. Escuela de 
¿a Campa. motivo por el cual, aun 
cuando dicha vacante tuviese los efectos 
que pretenden atribuirla las recurrentes, 
no hubiese podido anunciarse al concur
so general de traslado por no haberlo sido 
¿núes a ios señalados con cursillos; •

Vistos el Estatuto del Magisterio, las 
Ordenes ministeriales de 28 de enero. 23 
de abril y 4 ele agosto de 1952; .

Considerando que la única cuestión 
planteada en est-p recurso consiste en de- 
teMtiiimr si la vacante de lu Escuela de 
La Campa, reclamada por las recurren
tes, debió o no incluirse y adjudicarse en 
el concurso general de traslado de 1952;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en de
terminar si la vacante de la Escueia cíe 
La Campa, reclamada por las recurren
tes. debió o no incluirse y adjudicarse en 
el cotuiurso generul de traslado de 1952;

Considerando que. según el articulo 51 
del Estatuto del Magisterio, la totalidad 
de vacantes definitivas producidas hasta 
el ’M  de diciembre* anterior que hayan 
de proveerse en localidades de mas de 
10.000 habitantes se anunciarán a cór.- 
eurslllo por la Dirección General de En
señanza Primaria, en ¡a primera quince
na del mes de enero, y que con arreglo 
al articulo 05 del mismo Estatuto se con
vocara anualmente, en ci mes de febre
ro. concurso de traslado para proveer 
las d»;S todeoius partes de i as vacantes 
definitivas de* orovisión ordinaria, re
suelta o desiertas riel concursillo: las va
cantes definitivas producidas durante el 
año anterior en poblaciones hasta de 
10.090 nabitantes. inclusive, que no hubie
se sido cubierta por los Maestros a que 
se refiere el articulo 54;

Considerando que la vacante de La 
Campa, objeto del presente recurso, se 
produjo como efecto de la resolución de 
agravios aprobada por Orden ministerial 
c!e to de enero de 1952 y de la Orden 
ministerial de 23 de abril siguiente, dic
tada para su ejecución, por lo cual es 
evidente que dicha vacante no pudo, en 
virtud cié los preceptos legales citados, 
ser incluida para su provisión en el con- 
c-ursiHo y en el concurso de traslado co
rrespondiente a 1952. ya que dichos con
cursos solo comprenden las vacantes pro- 
dnemas hasta el 31 de diciembre del año 
anterior:

Considerando que ante estos hechos es 
ir relevante- la lecha a partir de la cual 

concedieron efectos administrativos a 
la toum de posesión de la plaza adjudi
cada a la señora Inchausti. en virtud 
r.e i;i .estimación del recurso de agravios, 
alendo errónea la conclusión de las re
currentes. según la cual, y en virtud de 
chcha retroacción de los efectos adminis
trativos de tal loma de posesión, aquella 
retroacción ciebc considerarse como tácito 
reconocimiento de que en la misma fecha 
había Quedado vacante la plaza de La 
Campa, tanto porque el reajuste de las 
consecuencia administrativas de la anu
lación de un nombramiento sólo puede 
trascender a las personas directas y su
cesivamente afectadas por él mismo, como

porque ai las recurrentes estimaron que. 
ia Orden ministerial de 23 de abril de 
1952 perjudicaba sus derechos al romper, 
como dicen, la unidad del fallo dictado 
en agravios, pudieron y debieron recurrir 
contra !a misma, en lugar de consentirla. 
y esperar a que meses después se resol
viera el concurso correspondiente a /1952: 

Consideiando, en conclusión, que la Or
den ministerial recurrida se ajusta estric
tamente a la legislación vigente sobre 
concursillos y concursos de traslado en el 
Magisterio, '

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el
presente recurso de agravios.»____

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación a las interesadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la  Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos r.fios. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARNERO

Exorno. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 27 de febrero de 2954 por le 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Prieto L6- 
pez, Capitán de ia Guardia Civil. con
tra resolución del Ministerio del Ejér
cito por la oue se denegó la concesión 
de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria♦

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha de 30 de octubre último, tomó 
ei acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Prieto López. Capitán 
de la Guardia Civil, contra resolución del 
Ministerio del Ejército por la que se le 
denegó la concesión de la Medalla de Su
frimientos por la Patria; y

Resultando que don Manuel Prieto Ló
pez. Capitán de la Guardia Civil, soli
citó con fecha 10 de agosto de 1951 la 
concesión de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, fundándose en que con 
ocasión de trasladarse desde el Subsector 
de Javena al distrito de la Albuñuela 
<Granada.>. con el fin de entrevistarse 
oficialmente con el Teniente que manda
ba dichc Distrito, resultó herido, como 
consecuencia de haber chocado el auto
móvil en que viajaba, con un carro al 
pretender adelantar a éste:

Resultando oue el Ministerio del Ejér
cito. resolvió el 23 de julio de 1952. dene- | 
gar la expresada petición, por entender I 
que con arreglo a reiterada doctrina, 
.sentada por el Consejo de Ministros al 
resolver recursos de agravios, no era bas
tante para la concesión de 1& Medalla 
Militar de Sufrimientos por la Patria, 
que el acédente tuviera lugar en acto de 
servicio, sino qur era preciso además, un 
riesgo especial de carácter militar v no 
común, circunstancias que no concurren 
en el caso del peticionarlo:

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso el interesado, recursos de repo
sición y agravios. Insistiendo en su pre
tensión y alegando, en fundamentos de 
la misma, que. non arreglo a lo dispuesto 
en el apartado c> del articulo sexto del 
Reglamento de !a Medalla Militar de Su
frimientos oor la Patria, era suficiente 
que el accidente se produjera en acto de 
servicio, para tener derecho a dicha re- 
com ocnsa:

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal del • Minis
terio del Ejército, én su preceptivo infor
me, propuso la desestimación tíel recurso 
de agravios promovido por el Lateret&do, i

por iguales fundamentos que los aiucüdcj? 
al denegar su primitiva pretensión; í.v 

Vistos las disposiciones citadas, asi coy;] 
mo la jurisprudencia de agarvios, apii.fe 
cnblc al caso; • í:í|

Considerando que habiendo afirmado^ 
esta jurisdicción reiteradamente, corr.ocá] 
con acierto informa el Ministerio de] ví 
Ejército, que no basta para acredita: deJJ 
recho a la concesión de la Medalla <¿:;i 
Sufrimientos por ia Patria que se hajV-íi 
sufrido un accidente en acto de servicie,ft] 
sino que es preciso, además, que éste e> I* 
trafiase un riesgo especial y no común 
toda clase de personas y actividades, to-p-4 

-da la cuestión planteada en el presenteB 
recurso de agravios sé reduce a determ¡|| 
nar si cu ol supuesto de hecho que 
plantea concurren las indicadas circundé 
cañetas: B

Considerando que es evidente, que eiíf 
hech de viajar en un automóvil aun e:$ 
acto de servicio y el que éste choque ee:£¿ 
un r.ano al intentar adelantarle en 
carretera, no constituye ningún riesgoá 
especifico generador de derecho a ia cct-j» 
cesión de la Medalla de Sufrimientos pe: 5$ 
la Patria, por lo que debe concluirse,^ 
afirmando que el presente recurso tm  
agravios cerecc de todo fundamento le«Ejj¡ 
gal y debe, por ende, ser desestimado.

El Conseje de Ministros, tí? cor.íormi-fci 
dad con el dictamen emitido por el Con*!* 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar ¿£j 
presente recurso de agravios.» «a

Lo que se publica en el BOLETIN OFI«h  
C IAL  DEL ESTADO para conocimlentcíj 
de V E y notificación al Interesado 
conformidad con lo disnuostn en ei nw/j 
mero primero de la Orden de esta Pre»'.» 
sidenela* del Gobierno de 12 de abrú’/T 
cíe 1945.' *'!

Dios guarde n V E. muchos años. ú
Maaiití, 27 ae febrero de 1954.

CARRERO ''/i

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. ;
. *

ORDEN de 27 de lebrero de 1954 per !:\4 
Que se resuelve el recurso de agreña..?* 
promovido por don José Feito Cesar*"?* 
jos. Ayudante Auxiliar primero de /r.*yJ 
fantena de Marina, en situación d>: r¿* y 
tirado extraordinario, contra acuerfc'P 
del Consejo Supremo de Justicia 
iar ciue le deneejó >a petición de mejore 
de haber pasivo por fluctuación di.1* 
quinquenios.

Excmo Sr : E! Consejo 'de Ministros; a 
con fecha 13* de noviembre último, tomó «« 
el aciie:On qup dice asi: -í

«En el recurso de agravios interpuesto Ti 
por don José Feito Casarejos. Ayudante * 
Auxiliar primero de Infantería de Mp.*  ̂
riña, en situación de retirado extraordi* "J 
narlo. contra acuerdo del Consejo Su^rr' °1 
mo de Justicia Militar de 23 de sent-lerr* *  
bre de 1953 oue le denegó la petición ci ■*! 
mejora de haber pasivo por fluctuado: ^ 
de quinquenios: y

Resultando que el recurrente, retirad: d 
extraordinario en 21 de octubre de 192! - 
con los beneficios de la Ley de 24 de r .C  VJ  
viemhre dpi mismo año. solicitó rehprs* ‘4 
damente del Conselo Supremo de Jasfi rj* 

d a  Militar oue los dos quinquenios } $ 
ale? anualidades rpp total cuatro ruin* S 
pílenles i nue actualmente tiene de 2fin oe i  
setas anuales, le fueran incrementarle* 
a 500 también aniíTiles. ron arreglo a ÍJ  ̂
Ley de Presunn estos dp 1941. petición nw 
1c fue denegada nrimeramentp en 1 
diciembre de 1943. por entender ene lo¡ 
quinonenloc no estaban incluidos en I» ?! 
Ley de fluctuaciones por segunda ve? es 
9 de noviembre de 1951. ñor haber pres* 
crito el plazo narn solicitar mejora '•'» 
pensión v per tercera ve? en 23 de se? T 
tiembre de 1952 por referirse a cuestifc *’■* 
va fallRda anteriormente:

R e s u l t a n d o  que costra este úitúcí
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acuerdo in terpuso  el interesado, den tro  de plazo. recurro de reposición, y en ten diéndolo denegado por el silencio adm inistrativo recurrió en agravios, a legando que e- Consejo S uprem o  de Justic ia  Milita: no tuvo en cuen ta  que la Lev dé Presupuestos de 1941 a lcanzaba de lleno a todo el personal de M arina  que. como el recurrente, se en con trab a  en situación de retirado al am paro  do la  Ley de fluctuaciones. y que si no recurrió con tra  el iicueido de 1943 es porque entonces se hallaba en suspenso la  jurisdición conten- ci oso-administrativa;Resultando que el Fiscal informó, a p ro pósito dpi recurso de reposición, que de
bía desestimarse por los propios fun damentos de la resolución im pugnada;Vistos el artículo cuarto  de la Ley de 13 de maizo de 1944 y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de  ju lio  del mismo año:Considerando que a  te n e r  de 16 dis
puesto en ia Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 cíe juiio de 1944 no son admisibles los ivcimsos de agravias con resoluciones an teriores  a la  vigencia de la Ley de 18 de marzo de 1944. precepto comoletuuo por iu ju r isprudencia  en ei sentido do que asimismo son prcceden- los recursos de agravios in terpuestos contra resoluciones que. a u n  s i e n d o 'p o s teriores. se lim itan a reproducir  o reite- hir otras anteriores a la  indicada fecha, pues de lo contrario  bas ta r ía  cor. pro
vocar una  nueva resolución ad m in is t ra tiva para que quedase burlada la  i imitación temporal que el legislador ha  querido imponer al ejercicio del recurso de agravios;

Considerando que en el presente caso 
se recurre contra una resolución que se 
limita a reiterar otra c c  7 de diciembre 
<’»* i (>43. anterior. por consiguiente, a h¿ 
vigencia ce  la Lev de 18 c> marzo de 1941 
y que a su vez íué confirmada ñor el 
r.cuerco cié 9 cío noviembre c:e 1951. cen- 
;:a el que tampoco se formuló a su ‘debi
do tiempo recurso alguno,

E1 Con se 1o ce Minstros. de conform idad con el dictamen emitido por el Concejo de Fstncio ha resuelto declarar  improcedente el presente recurso do a g ra vios::.
Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para  conocimiento iie V’ E v notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el nú mero primero de la. Orden de esta P re sido r.n a del Gobierno de 12 de  abril cíe Iw-iS
Dios guarde a V E. muchas años. Madrid, 27 de febrero de 1054.

CARRERO
s

Excmo. Sr. M inistre  de Marina.

ORDEN de 27 de  lebrero de  L o  7 por la L¡ue ce resuelve el rt'cur^u ce  ucranios  <¡vido pc>r don A n ton io  iWarú/rmq 
fí'njico. T en ien te  de  la G uard ia  Civil, retirado, con tra  acuerdo del Conse jo  
Su premn cíe Justicia Militar, r e l a i i v o 'c  .a  haber pasivo.
Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, lecha 29 do mayo último, como el acuerco c;ue dice así:xíEr. el recurso de agravios promovido rOr .en Antonio M artínez Blanco. T en ien 

te L» la Guareña Civil, re tirado contra  •*curtrdo de) Consejo Supremo de Jus t ic ia  relativo n su haber  pasivo;. . Laudo que a clon Antonio Marli- • ;ez Blanco. Teniente  de- la G uard ia  Ci- ' ii j u e  ''oncecitío. por acuerdo del Con* 'Vjo biiprrnio de Justicia  Militar, fecha .** o? ciavo de 1951 como mejora de pen 
no:*, pasiva la can t idad  fie 825 pesóla», que son lo* yo céntimos de 918.80 pesetas. 
*c?A ^  Capitán  . (791.66> vigente en-.

7 tres quinquenios de  500 pesetas

(125 >. de  conform idad con la  Ley de 13 de diciembre de 1943. O rden  ministeria l  com unicada  de 19 de mayo de 1944 y De*. m e to  de 11 de julio de 1949. a cum ulán dose a  dl< ha  m ejora  la pensión vitalicia . de -u Cruz de la Real y M ili ta r  Orden de S an  Hermenegildo;Hesuliando que puf acuerdo  de dicho Convejo Supremo de fecha 30 de Julio de 1^52 se le anuló  dicho señalam iento , «por haoe ise  acioptatío como regulador ei sueleo  del err.pléo superior que no le correspondía», asignándole como nuevo haber  pasivo in can t id ad  de 537.50 pesetas, «los 90 céntimos de 703.31 pesetas, sueldo de T en ien te  '483,33 pesetas* vigente en 1943, y tres  quinquenios de 500 pese tas  (125 p e se tas  acum ulándose a d icho h a b e r  pasivo la can t id ad  de  50 pesetas  mensuales hasta  fin de Juiio de 1945. y 100 pesetas, tam bién  mensuales, desde 1 de agosto de 1945. por la pensión vitalicia de la Cruz de io Real y M ilitar  Orden de S an  Hermenegildo;):
Resu l tando  que el in teresado interpuso recursos de reposición y agravios, alegan- n o ;e¡ recurrente  considerarse com prendido f-r» «r< i.py ne  13 diciembre de 1943 y Decreto de 11 de julio de 1949. p a r ra re tercero, ya que al volver a  su 'Situación cíe íetirac.o h u l le r a  quedado en inferioridad a  los retirados, por aplicación de la Ley de 12 de julio de 1940. por lo que solicitó se ie repusiera  en su pensión de 825 pesetas; siendo denegada la reposición. porque «estas alegaciones ya  h a n  sicic tenida» en cuenta  por ei Consejo Ple-* no v la Bala de Gobierno en casos a n á logos o parecidos al que se tra ta» ;Vistas Li Ley de 13 de diciembre de 1943. la  Orden  tír 19 cíe mayo de 1944. ia Ley ce 18 de m ar /o  ce  1944 y dem ás disposiciones apilen bles:
Conside iando  quería  cuestión p lan teada  í h  e! presente  recurso de agravios consiste en ex te rm in a r  si el sueldo que cebe lom arse  como básico para  de te rm ina :  el regulador que corresponde ai recurren te  es ei ejei empico de Capitón, que tem a  reconocido a  efectos pasivos, o ei del em pleo que as ien ta ,  como sostiene el Consejo Suprem o de Jus t ic ia  M ilitar;
Considerando que el a r t icu le  segundo de ia Ley de 13 q*¿ diciembre ce  Í943 dispone que las pensiones concedido» al am pare  de si> preceptos se ca lcu laran  sobre e ’ suelde del empico: que la Orden de 19 no mayo do 194*2, d ic tada  para ejecución de la citado Ley. añade  que dicho sueldo »err¡ el que figure detallado en los PresupueM os dcjl Estado p a ra  ei ejercicio del año  1942. v que es ta  Jurisdicción, ai resolver otros cusus análogos a; presente  ha  sentado  la doctrina de que ios naoeies  pasivos otorgados con arreglo a ia Lev de 13 u* diciembre de 1943 se concederán te m er  do • en cuen ta  el sueldo del empleo alcanzado por interesado a! pa sa r  a  la situación de regracio: por todo lo cual es forzoso concluir que ei sueldo que corresponde al recurren te  p a ra  d e te rm in a r  :u  pensión ex trao rd inar ia  de re tiro  es el del empico cié Teniente, por tener  e s ta  ca te goría y rx> el ele Capitán , como pretende;
Considerando que la c ircunstancia  de oue el mteresade- tuviera fijado su an te rior seña lam ien to  a ciertos pasivos, con- .;or:r:f a! sueldo do! empleo superior  al que ostento, no es obstáculo pa ra  llegar (i la cunc.usión expuesta  puesto que dicho r e c o n o m u e n to  de sueldo regulador ex cencío mil ha sido realizado de acuerdo con disposiciones rd inarias  sobrehaberes pasivo? au<* no r.ieclen e n t ra :  a• egnia: ni mismo que la Ley, tam bién  ex traord inar ia ,  de de -iiciemore de 1943. un mismo señalam iento  cíe pensión, va que csu.'s preceptos especiales consti tuyen  ' un A s ten ia ’ ind: pendiente  de fijación de pensiones v excluyen ia aplicación c e  o tras

iíjiís del mismo ciodo excepcionales.
. £J Consejo de Ministros, ce  ccnforml- 1 c a á  coa  «4 d ic tam en  «cu tido  por ei Coa- J

i e je  de Estado, h a  resuelto deses t im ar ei presente lecuuso de  agravios.»Lo que se publica en  el BOLETN O F I CIAL DEL ES f A DO para  conocimiento a e  V E. > notificación al interesado, de ecn to rm idad  con lo dispuesto en  el n ú m ero  primero de la Orden  de esta  P re sidencia del Gobierno de 12 de abril  de 
1945.Dios guarde  a  V E muchos años* Madrid, 27 de  lebrero de 1954.

CARRERO
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero  de 2954 por la  que  ac resuelve el recurso de agravios  p rom ov ido  jíot don  Ra fae l  A n dn lz  Agu í- lar con tra  opuerdo áel Consejo  S u p r e 
m o  de Jus t ic ia  M ili tar  que le denegó  los beneficios del Decreto  d e ’ 11 d e  ju 
lio de 194$.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 13 do noviembre último, tomó vi ucúeidu que d ícr  así:«En e: »-ecur^o df- agravios in terpuesto  por el Suboficial ce  In fan te r ía ,  retirado, non Ka'aei Andolz Aguiiar. contra  acuerdo del Consejo Supremo de Jus t ic ia  Milita r  cié y de julio de 1952. que  le denegó los beneficios del Decreto de 11 de Julio de 1949; y Resultando que el recurren te  se h a l la ba pp. s i tuac ión  cíe re t irado  ex t rao rd in a rio al iniciarse el Movimiento, v ai p u blica 1 se el Decreto de 11 de julio  de 1949. cuyo articulo  único concede ios beneficio» cíe Densiot.es ex*rao*diñarías ce la Lev cíe 12 ;íp rtici»-*. íbre de 1943 a los militares que. encontrándose  retirados, p restaron  liprvirlo activo c u ra n te  la G u e r ra  ce  Liberación. solicito de; Consejo Suprem o de Justic ia  M*litar la me 10: a  de pensión que DUri-era cu: responderle por aplicación cie¿ mencionado Pecie to .  a legando-que  desde o i 19 ck* Jnüo ce  1938 m 1 de Mudi cíp i«39 prestó servicio como G u ard ián  de la C aree* provincial cíe Ruesca per orden del Gobierno M l inar ;
R esu l tando  que la S^Ia de Gobierno del Consejo Su; remo de Jus t ic ia  Militar, en 9 cié julio cir ¿952. acorcio denegar la solicitud, por en tender  que el recurren te  no n ab :a  prestado servicio» en el Ejército Nacional v. por lo lauto, no podía decirse que hubiese prv. ticipadu en la G uerra .
Resultando cae  centra  esto acuerdo in

terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, v entumí urna-ño 
desestimado por el silencio adm inistrativo 
•o-cuira. en tiempo v forma en agravios, 
a legando que ai estallar ei Movimiento 
era G uardian no Prisiones en Huesca, v 
id o r e s e c a r s e  a! Gobierno Militar se ie 
ordeno que continuara  prestando .su» ser
v i d . -  en  ¡ü Prisión provincial, ya  que el 
Rande cíe G u erra  conminaba cor. la pena 
fie muerta a  lo» funcionarios de Prisio
nes que abandonasen sus destinos, 111 eco 
reitero su presentación, pero como ei Di
recto: de la Prisión informase que sus 
servicios, eran imprescindibles, se le orde
no verualifientc que continuase en  su 
pues;o. haciéndole saber que sus servicios 
serian considerados como prestados en la» 
trincheras, frente ai enemigo, v, final
mente. ya en ei año 1947 solicito el rein
greso en activo, que le ;*né denegado por no  «r^uifii las 'condiciones exigidas por los 
d :»; usi e: ones v 1 a e u 1 e»;

Resultando que el Fiscal militar informo. u p! upoMtu del reiur»u de reposición, que cotiio no se aportaoan nuevos heclu'S m se invocaban disposiciones que n*o hu- bie/au sido tenidas en cuenta por la Sala ai a te ta r  lu acordada recurrida, procedía aesesfimario;
Visto» ei Decreto de 11 de julio de 1949 v ei Decreto c e  30 de enero de 1953; Considerando que la cuestión p la n te a d a
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en presente recurso de agravios consiste en determinar si el recurrente, que hailHoa en situación de retirado extra- orü:nar:o al iniciarse el Movimiento, y duran te  toda la C am paña estuvo prestando servicio de G uam m n de Fusiones en la Provincial de Huesca, a  cuya pian Lilia peiteuecia. tiene derecho a los beneficios del Decreto de 11 de Julio de 1849.Coasmrando que, según el articulo Unico del Decieto de 11 de julio de 1949, «los beneficios de pensiones extraordinarias establecidas en la Ley ae  13 de diciembre de 1943. y en la forma determinada por las Ordenes de 19 de mayo de 1944 del Ministerio del Ejército y 24 de agosto de 1944 del. Ministerio de Marina, para  les retirados por edad, entre ei 18 de julio de 1938 y 13 de diciembre de 1943, alcanzaran  a  los Generales. Jefes. Oficiales. Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subalternos de  los tres Ejércitos que, encontrándose retiiAdua. prestaion servicio activo du ran te la Guerra  de Liberación y volvieron a  su situación de retirados al ser desmovilizados a  la liquidación de la misma»;Considerando que del precepto transcrito  se deduce que la primera condición para  poder acogerse al Decreto de 11 de Julio de 1949 es m de nacer pi tsaido servicie* de carácter militar como movilizado. condición a  la que han de sumarse los otras que el Decreto de 30 de enero d t  1953 establece en cuanto a  la ciase y duración de los sert'iclos. y como el recurrente, cualquiera que fuese la causa, no íué  movilizado, no puede ampararse en el Decreto de 11 de Julio de 1949 para solicit a r  la mejora de pensión que pretende.Consiüei anclo. además, que el espíritu y finalidad del Decreto de 11 de Julio de 1949 e9 premiar la prestación de unos serv ic ia  a los que normalmente no se estaba obligado, y que en la mayor p a r te  de los casos lesultabaz* aún mas meritorios, por hacerse prestado después de cumplida la edad para el retiro forzoso; mientras que el recunent*? se limitó a cumplir con su deber de Guardián de prisiones de plantilla sí bien, por un azar de guerra, le toco piestar su sei vicio, cuino a tantas o t r »  íuncionanos civiles, en zona de ir eme.El Consejo de Ministros, de conformidad oot. ei dictamen emitido por el Con- 'sejo de Estado. Ira resuelto desestimar ei presente iecui.su de agravios.»

Lu que se publica en el BOLETIN OFI CIAL d e l . ES F ADO para conocimiento de V L* v notificación al interesado, de CüMurmitíad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Pro- sidenoiü uel Gobierno de 12 de abril de : í»45L/;»js guarde a  V E muchos años. 
Madrid, 37 de lebrero de 1954.

CARRERO ' 
Excmo Sr Ministre del Ejército?

«

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la QU‘' se rcsi.!>,»e el recurso de acjravws promovido por don Tomás Perreras Alistar Guarnía cívít retirado contra acuerno del Consejo Supremo de Justicio PdTita7 Que le desestimo su petición de mejora de haber pasivo.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 3 de Inlio último, tomó ei acuerdo que dice asi;«En el recurso ae agravios promovido por don Tomás r>0k" —  A' iv' Af civil, retirado contra acuerdo ^el Consejo Supremo de Justicia Militar que le desestimó su petición V rn*'*-- hn fcp- nn«-ivo: y Resultando que el Guardia civil de segunda  Clase don Tomás F e r r e r ^  Aliste) pasó a  la situación ríe retirado por mu t i l idad  física por Orden de 28 de abril

de 1952 y que según se deduce de su hoja de servicios, cuenta con veintisiete años tres meses y veintitrés días de servicio* abonables, incrementados con dos años cuatro meses y veinticuatro dias por abonos de"cam paña:Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar en acuerdo de 30 de tu* lio de 1952. le reconoció el derecho a unir pensión de 434 pesetas, que son el 70 por 100 del sueldo regulador, incrementad '• en ocho trienios, .de conformidad con lo prevenido en la Ley de 31 de diciembre de 1921 y en el articulo ssxto adicional del Estatuto de Clames Pasivas del Es* t a d o ;Resultando que c o n t r a  el anterior acuerdo interpuso el interesado recurro de reposición, alegando que poi reunir más de tre in ta  anos de servicios le corresponde el 80 por 100 del expresado regulador;
Resultando que el recurso de reposición fué denegado en 24 de octubre de 1952 toda vez que el recurrente no alcanzaba los treitno años de servicios abonables ;Resultando que interpuso recurso de agravios Insistiendo en su pre tensión;Vista ia Ley de 31 de diciembre cíe 1921 * *Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si tiene derecho el recurrente a aue se le rcono'",*»n r#-**»" abonables, a  efectos pasivos, t re in ta  años de servicios y a  que. en • consecuencia sea rectificado su haber de retiro aplicando sobre ei regulador la ta r ifa  del 80 por 100. con arreglo a lo dispuesto en la Lev de 31 de diciembre de 1921: Considerando que de la hoja de ser* vicio? del interesado, que obra on el expediente. se deduce que ha  prestado veintisiete años tres meses y veintitrés días de servicios abonables y que por abonos de campaña e corresponden dos años cuatro meses v veinticuatro ellas, lo que. sumado, a rro ja  la cifra de veintinueve años ocho meses y diecisiete días, en ra zón a lo cual debe ser desestimado ol presente recurso de agravies.El Consejo de Ministros, de conformidad non el d lc lam fn emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravlce.»Lo que se publica en el BOLE iTN 0*T CIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E: y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abrí, de 1945.Dio* guarde a V E muchos años. Madrid, 21 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de lebrero de 1054 por Ja Que ve' resuelve el recurso de acjrauios promovido por don Eduardo Vallejo Caballero, Teniente de la Guardia Civil, retirado contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 5 de junio de 1952, tomó el ícuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios . íterpuosto jor un Eduardo Vallejo Caballero Te* lient.- de la Guard ia  Civil, retirado con- ;ra '»*uerdo del Consejo Supremo de Ju.s- ;icia Militar de 4 de Julio de 1952 que e rectificó el eñalamierilo de haber pu- úvo. yRpsuünndo ru é  por acuerdo de la Salo de Gobierno tKil Consejo Supremo de Juuticía Militar de 5 de mayo de 1950 e fue .señalada a¿ recurren e q : se hala b a  re tirad o  a l lni.elQ.rao ol A lram lí-nt^

y prestó servicio activo du ran te  la Guerra  de Liberación, la pensión extruordi* nartn de Yetiro de 825 peseta?' mensuales, que son las 80 centésimas del sueldo de Capitán vigente en 1943. incrementado con tie*j quinoupntns que tenia acumula- dos .n la fecha d su retiro, a  percibir desde el día v¿ de Julio de 194 . como comprendido en ei Decreto de II  de julio del mismo año;Resultando que al publicarse la Ley de 19 de diciembre de 1951. cu articulo tercero re trotrae  los efectos económicos del mencionado Decreto al X de ene* ro de 1944. el recurrente .'olicitó la re* vi. * >n del anterior señ an m ien to  acordando Sala de Gobierno de. Consejo Supremo de Justicia  -Militar, en 4 de julio de 1952. señalarle como fecha de arranque en el percibo de la oenslói extraordinaria  el 1 de enero de 1944 pero rebajándola a  637,50 pesetas .censuales, 90 p*>r 100 del sueldo de Teniente en 1943, más lu.s quinquenios que tenia per* fecclonarios en la fecha de su retiro.Resultando que contra este acuerdo Interpuso el interesudo, dentro de pia/.o, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por eJ silencio adm inistrativo recurrió en tiempo y forma en agrá* vios. fundándose en que. con arregle* a la Ley de 13 de diciembre de 1943 y a las disposiciones a! amparo de ios cuales obtuvo el pase n la situación de retirado, tiene derecho a  regula) su pensión cíe retiro por el sueldo de Capitán y asi lo reconoció el propio Consejo Supremo de Justicia Militar al concederle ios beneficios del Decreto de XI de Julio de 1849, que ahora  se le merman, con grave quebranto de sus intereses económicos;
Resultando que ei Fiscal mllitai informó a propósito del recurso de reposición, que como no se aportaban nuevos hechos ni se invocaban disposiciones que no hubieran sido tenidas en cuenta poi ia Sala al dictar la acordada recurrida procedía desestimarlo;
Vistos el Decreto de 11 de 1ulio de 1949. la Ley de 13 de diciembre de 1943 y la Orden de 19 de muyo de 1944,Considerando que la cuestión p lan teada en el presente recurso ele agravies consiste en determ inar si ol recurrente, que se hallaba retirado con el empleo de Teniente al Iniciarse el Alzamiento y prestó servicio activo duran te  la Guerra  de Liberación tiene derecho a  quo se le apliquen los beneficios del Decreto de 11 de Julio de 1949 y Lev de 13 de diciembre de 1943 a la que‘ se remite, sobre el sueldo regulador de Tenien te ;Considerando que. según el articulo único del Decreto de 11 de julio de 1948, «los beneficios de pensiones ex traord inarias establecidas en la Ley de 13 de d iciembre de 1943 y en la iorma determinada  por las Ordenes de 19 de mayo cíe 1944 del Ministerio del Ejercito y 24 de agosto de 1944 del Ministerio de Marina, para  los retirados por edad entre el 13 de Julio de 193(5 y el 13 de diciembre ae 1943. alcanzarán a ios Generales. Joles, Oficiales. Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres Ejercites que. encontrándose retirados, prestaren  servicio activo duran te  la Guerra de Liberación y volvieron a su situación de retirados ai ser desmovilizados a  la liquidación de la mismni);Considerando que la forma determinaría por la Orden del Ministerio del Ejército de 19 de mayo de 1944 para aalícar les deneílrics cIp la Ley de 13 de diciembre de 1943 a ios retirados por edad entre  esta fecha y el 18 ae inlio de 1939 a  la siguiente: «Sueldo regulador el del empleo que ostentaban en ia fecha de su retiro. Como mejora de pensión se consideraré *»i sueldo actual íes decir, el consignado ?n e! presupuesto de 1943) y ios quinquenios acumuludos hasta  la fe* ' 'ha de su retiro)).Considerando que como el recurrente ostentaba en  la íecha de au retiro  el em-
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pleo de Teniente, en el sueldo de este 
empleo en la cuantía señalada en el 
presupuesto de 1943. más loe quinque
nios acumula dos hasta *a fecha de su 
retiro el que debe servir de re*» 
para aplicarle ios Beneficios de pensiones 
evi.niumiunrlas establecidas en la Ley de 
13 de diciembre de 1943 tal como acer- 
tndamente ha hecho el Consejo S ’ imumo 
de Justicio Militar en la acordada recu
rrida;

Considerando que. al bien es cierto «n«* 
el recurrente, por sus años de servicio 
y con arreglo a las disposiciones con rre- 
glo a tas cuales obtuvo el retí i o. tien»* 
derecho a regular su pensión de rpn- 
por el sueldo de Capitán. no lo ea menos 
que según ha declarado reiteradamente 
esta Jurisdicción, la Lev de 13 de di
ciembre de 1943 y sus disposiciones com
plementarias constituyen un régimen de 
derechos pasivos independientes de todo 
otro, de forma que. como se ha dicho 
en el articulo segundo de la misma. los 
interesados podrán opiar entre las pen
siones extraordinarias de retiro conce
didas por esta Ley v ü» que tuvieran 
consolidadas con arreglo a la legislación 
vigente, pero no acumular uno y otro 
sistema en lo que tengan de favorable.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente re tirso d agravios.»

Lo que se publica en el t O u <  ITN O F I 
CIAL DEL E STAD O  para conocimiento 
de V. E y notificación ai ‘ n* cresa cío 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 27 de lebrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2? de febrero de ZJ154 por la 
que st resuelve el recurso de apr avíos 
promovido por don Antón it* Pérez Sácz 
contra acuerdo del Ccnae^u Suprem o  
de Justicia M ilita r  relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros. 
Con fecha 29 de mayo último, temó el 
acuerdo que dice a s i :

«En el recurso ce agravios Interpuesto 
por don Antonio Pérez Soez Teniente de 
Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que do:'. Antonio P é r e z  
Sáez. Teniente de Artillerio retirado se
gún Orden de 21 de julio de 1931 con 
arreglo a los Decretos de 25 y 29 de abril, 
reuma en dicha fecha veinticinco añas 
diez meses y un dia de servicios abona
bles, y acredita haber prestado servicios 
militares .írsele el 27 de marzo de 1937 
ai 1:» de abril de 1339 siendo depurado 
s::i responsabilidad por su tiempo de per
manencia en zona roja y clasificado con 
625 pesetas de haber pasivo; v que ol> 
tuvo, por acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de lecha 4 de diciem
bre de 1950 como mejora del citado ha
ber pasivo. 362.50 peseras iüí) por 100 dei 
sueldo de Capitán vigente en 1943 v quin
quenio si a disfrutar desde el día 12 le  
Juiio de 1949 acumulándose a Id 'rituda 
cantidad 100 peseras mensuales por 'a 
Pensión de la Cruz de la Real y Milita! 
Orden de San Hermenegildo:

Resultancia que al solicitar el intere
sado la aplicación de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 e' rp'erlric- C onse jo  -hj. 
premo oor acue»*fP de 'echa 30 de julio 
de ¡952 resolvió h! anterior  *eña-
hiituoíit«‘ «ünt hiibeise r i ma d o  como re
gulador el sueldo del ^mpieo ¿nu»rior 
que lo le correspondía», fijando el nuo-

70 señalamiento en 675 pesetas mensua
les (90. por 100 del sueldo de Teniente 
vigente en 1943 v quinquenios) a  iilafm- 
tar decide 1.° de enero de 1944 - *ci limi
tándose 50 pesetas hasta fth de H ilo  de 
1945 v 100 pesetas también nensutuee 
desde i.<» de agosto de 1945. por ia pen
sión vitalicia de la Cru2 ie  la Real v 
Militar Orden de San Herrar nee, ¡rio;

Resultando que el Interesado interpuso 
recurso de reposición v agravios, alegan
do que. «si bien la Ley de 13 de diciembre 
ele 1943 y ciemos disposiciones dictadas 
para la aplicación de ía misma nacen 
constar que la mejora de haber paxtvo 
será regulacia por el sueldo de los de 
su emoleo. ‘ nrluidns los quinquenios du
rante el año 1943 debe tenerse en cuen
ta que en el caso de) evooneme que a) 
ser retirado extraordinario. :oo aprecio 
a  los Decretos de 25 v ?9 1e aonl de 
1931. V por llevar más de tres años en 
su empleo de Teniente fué c 'o s i f la u c  
con la paga de Capitás. oor lo que. al 
aoMrñrspie el Decreto de 11 C.p Julio de 
1949. la mejora que le ••crrr.snnn.Ie es 
pj 90 oor 100 del sueldo de Capitán, cuvo 
sueldo fué hRse de su jrim*t»vo seña
lamiento. pero en la cuanta  -'^ternunflrin 
en los orr^uoucNtos generales del Estado 
del año 1943:

Resultando ane fué denegada la repo
sición ooroue «estas alegaciones han sido 
tenidas en cuenta ñor la Sala de G o 
bierno al dictar su acuerdo»;

Vistas 'a Lev de 13 de diciembre de 
1943. la Orripn de 19 de mavo de 1944 
la Lev de 18 de mri^o de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando ane la cuestión plantea 
da en el presente recurso de agravio'- 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico onra deternn 
nar el regulador aue corresponde al re 
cúrrente es el del empleo de Capitán 
que tentá reconocido a efectos pasivos 
o el del emolen que ostenta, como sos
tiene el Consejo Supremo de Justicia Mi 
litar;

Considerando que el articulo seeundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas ai am 
uaro de sus preceptos se calcularán subí* 
el sueldo de em p leo ; que la Orden de 
lü de mayo de 1944 dictada para ejeeu 
nión de la citada Lev añade que dicho 
sueldo será el que figure detallado en 
los Prestí puestos del Estado para el ejer 
ciclo del año 1943 v que esta Jurisdic
ción. al resolver otros nasos análogos ai 
presente ha sentado la doctrina de que 
lo> haberes pasivos otorgados con arre 
gle a la Ley de 13 de diciembre de 1943 
se concederán teniendo en cuenta el 
sueldo del emnleo alcanzado oot el inte
resado al pasar a la situación de re 
tirado, por todo lo cual es forzoso con
cluir que el sueldo aue corresponde n 
recurrente para determinar su pensión 
extraordinaria de retiro es el del emmeo 
de Teniente, por teñe? esta catpcroria v 
no el de Capitán, como pretende:

Considerando que la c ir cu í »n n c ta  de 
que el interesado tuviera fi jado su a n 
terior seña'amiento. a efectos pasivos 
conforme al sueldo riel em o ’eo superior 
al que ostenta no es obstáculo oara lle
gar a la conclusión expuesta puesto que 
dicho reconocimiento de sueldo regida 
excepcional ha sido realizado cíe acuerdo 
con ' disposiciones extraordinarias sont e 
haberes pasivos que r.o i  leden entrar 
a regular al mismo tiempo quc ía l ev 
también extraordinaria de 13 de riiciem 
bre de 1243 un mismo seña'amientc. de 
pensión va que , estos preceptos espe 
ebrios constituyen un sistema mrienen 
diente de fijación de pensiones v exclu 
ven la a olí rae-ion de tr*s normas del mis
mo modo ♦‘ vrppcionale.s.

De ron formulad con el dictamen prrn 
ndo oot e! Consejo  de Estado el C<»n 
s-ejr» d? Ministros ha revip ’ fo rir^pstirnftf 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOIJETXN OFI

C IA L  D E L  E S TA D O  para conocimiento 
de V. E. y  notlílcaciórf al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de es’ * 
P r e s e n c i a  del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V E muchas años, 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

é
C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

I

O R D E N  de 2? de febrero de 1954 por la 
QV(- se revuelve el recurso de aoravíos- 
prtrrntnndo por don San tierno Acero  
Pardo Ten iente de la Rscara A n r i ' i c r  
de In fan tería  con tra . acuerdo det Con - 
seio Sunremo de Justicia M il ia r  rc la t i• 
vo a su haber pasivo.

Excmo. S r . ; El Consejo cíe Ministros, 
con fecha 25 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En  el recurso rie agravios promovido 
Pot don Santiago Acero Parrio Teniente 
de ía Escala Auxiliar rie in fantería con
tra acuerdo riel Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasi
vo ; y

Resultando que don Santiago Acero 
Pardo. Ten iente de la Escala* Auxiliar 
ae In fanter ía  causó bala en el E ié rcito 
según Orden de 14 de mavo rie i 949. 
como consecuencia de evneHjpnte guber
nativo y  como comprendido en los nú
meros primero v segundo del articulo 1 012 
del Código rie Justicia M il itar :  que re
unía en dicha fecha velnMdós años spjs 
meses y dieciocho chas de totales sprvi- 
cins; que el Consejo Supremo rie Justi
cia MU liar por acuerdo rie 3 rie febrero 
rie 1950 le señaló el ha per pasivo men
sual de 416 66 nesetps 40 por 100 rip su 
regulador <1 041 pesetas por su sueldo y 
oulncmenlns) a disfruta? a nortii rie 1° 
de Junio rie 1949 y de conformidad con 
los nrriou’os vlg^s’ m o t ír r írp  v 'd e c im o 
cuarto del Estatuto rie Canses Pasivas y 
articulo 224 riel Código cíe Justicia Mi- 
Mtar: que el Interesado solicitó la nn1;- 
crwlóri ríe los beneficios de la Lev rie 19 
de riiriemhre rie ls»51 ; que el referido 
Consejo Supremo, por acuerdo rie fecha 
3 rie octubre dé resolvió rlenosnmar
su petición «poroue nr se encuentra rom- 
nrenriido en la Lev de 19 rie ritrio^pre 
rie 1951 por hnher causa rio Laja cor ex 
pediente gubernativo v Ip.s uensin?ip> 
traorr]<nnv^s nnmnrenrítriav en el artículo 
segundo rie la Lev de 13 rie rih-lembre 
de 1943 solamente se conceden a los re- 
tirados oo: efiari de cor, cor minar) enn el 
párrafo segundo riel artículo cuftito de 
la misma L e v » ;

Resultando une pj Interesado internuHO 
recurso rie reposición v a e ravi¿>s R|pgar«* 
rio ha resolución riel recurso rie agravios 
intPrni)osto ñor el Comandante de Tufan, 
ter'n. don Tcmacio Durare? prias el ar
ticulo tercero rie la l e v  rie 19 de ril- 
cmmhre rie Hól ia OMeri rie *?!) rie le 
brero ríe 1952 rie ouvo articulo df»ci?rm 
p-ri-raío nriniero. v riel siguiente se rie-’
doce «ene la anUcr» '.óp rie 'as n«»wW»neft
eví*-aorninprias a m ee  a! Personal rie re- 
tenencia ep oualouiej r ircm C fu ir 'Q  con 
sá̂ r. fiiern a ser Cvonceriiria ntia r¡*i>e 
tnl rie teñe? rierpopr> a nenslon n'»e> s] 
de retiro mir;ac)o se hubiera espo- 
elf'r'nrin as?» :

Resultpnrln que fué rieppaRda 'R *«po-
sHión poroue «tío <e a rv,t*,an nup«'<j> óe- 
rt* s ni rilsnnsi,-iones leeates para t;* rier 
fundo mentar 'a modificación rie <n a. or- 
r i r e c u r r i r í a » ;

yu tos  la ( ev de 13 de hciemhre de
1943 p] Con i go de ¡p
17 de 1m¡ic de 1945 y demás tíi.sposiojf::¡:»s 
aplica bies:

Considerando oue «a cuesMOn jla»»rpa-
dü en el presente recursó de Rgrnvu*a
consiste *ar? netorminar al ci recurrente,
.•*
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que ha pasado a la situación de separado 
da dei serv ido en virtud de expediente 

•gubernativo, tiene derecha u que su se
ñalamiento de haber pasivo se regule 
}.*or la Ley  de 11* de diciembre de 1951 
sobre derechos pasivos m áx im os ;

C ons iderando  que eí art icu lo  tercero  
<ie d icha L e y  concedo los benefic ios de 
P r i s io n e s  ex trao rd in a r ia s  establecidas 

. por  la L e y  cié Id de d ic iem bre  de !943 
cu ios em p leados  com prend idos  en el p á 
ram o segundo del a r t icu lo  cuarto  de ¡;i 
L e y  de 13 de d ic iem bre  .de 1943.... cual
quiera que fuese la causa de re t iro . . . » ,  
y que* le. separac ión  cíe servicio, n o  obs
tan te  dar  lugar  a: r econ oc im ien to  cié la 
i l u s i ó n  fie retire» que  le  corresponda al 
interesado. :io puede ser cuiisicierada c o 
m o causa de retiro, equ iparándo la  ul res- 
i > de* la.; prev istas en  la leg is lac ión o r 
d inar ia  y exp resam ente  citadas, a lgunas  
de_ ellas, en. 1a  O rden  de 3 de enero  de 
1953. dicuuci.i para  ap l icac ión  de ¡a m en
cionada Ley. toda  veis que se tra ta  cíe 
una sanción im puesta  por haber  cbserv iv  
tio una conducta  irregular,  y carece  de 
sentido que ésta pueda o r ig in a r  el d e 
recho ai perc ibo  cié derechos  e x t ra o rd i 
narios  fia retiro, que. m  rigor, ú n icam en 
te ju s t i f ica ! »  por la prestac ión de se r 
vicios también  e x c e p c io n a le s ;

Considerando. por tanto, que es for
zoso cunciuir que el recurrente carece de 
derecho a lo que solicita,

Do conformidad coi* lo cónsuitado oor 
id Consejo de Esuicio. eí Consejo de Ml- 
: astros ha resuelto desestimar ei presen
té re cu: Si.» de agravios.):

L*» que y.e nublicn en el 130LETIN O F I 
C IA  L D EL  E STAD O  para conocimiento 
fie V. E. y notificación al interesado, 
de c'onnjrmx.acl con lo dispuesto en el 
número primera ció la Orden de cata 
Eres'.ciencia del Gobierno de 12 de nb;h 
de i 945.

Dios guárele:' V E. muchas anos. 
Madrid , 27 tío lebrero de 1954.

C A R R E R O  

lArn iu  Sr. Ministro de! Ejército.

t

O RDEN d e  27 ib' f e b r e r o  d e  J95-Í por  la 
Que resuelve al recurso  da ct(;ra.vv>:' 
p n n n o v id o  p o r  cica Fciia ir iCo P ' :  ~or 
G on zá lez  c o n t ra  a cuerdo  dei C on se jo  
S v . w u i n  de Ju s t ic ie  M  P i ta r  que  le d e 
n egó  ios P e n d id o s  de le Ley  de 19 de  
d ic iem b re  de 1951.

Kxcmu. S r . : F.i Consi lo do Ministres, 
«•un leche '25 í¡i: junio último. turnó ei 
acuerdo que* da: casi:

«En e! recurso. cíe agravios interpuesto 
I.or el Bargeutu ce  Iniaiv.eria don Per!i- 
xlndo Pa/us Gc.nráie;: contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
h- denegó los be neo! os de la Ley cié 19 do 
diciembre de 1951: y 

Resultando que o¿ recurrente, ascendi
do a Sargento durante ’n Guerra de Li- 
oeraciun y licenciado, n petición propia, 
en 20 do octubre de 1942. como com
prendido eit la Circular ue ¿3 rir* diciem
bre de 1931». solicitó de! Cornejo Supre
mo ele .Justicia Militar los beneficios ele 
pensione:- extraonUñarías que ei articulo 
tercero de ia L e y  de 19 ele diciembre , 
de 1951 concede a los Generales. Jefes. 
Oficiales, Suboficiales y personal el o 1 1 
C.  A. S. E., que después de haber tomado 
p a n e  en la Campaña ele Liberación pa
garan a la situación cíe retirado, cual
quiera i¿ue fuese la causa ciei retiro: 1

 Resultando que en 23 de septiembre 
ele 2252. la Sala del Gobierne d . l  Con
sejo Supremo de Justicia Militar acor
dó declararle sin derecho a pensión, por
que corno no reunía veinte años de ser- 

; vicios efectivos no había llega io  a con
solidar pensión con arrc-glo al Estatuto 
ele Clases Pasivas, y coir.o había causado 
baja a petición propiat no le alcanzaban 
los beneficios del articulo tercero -de la 
Ley de 19 de niclembre de 1951. qup se 
refiere sólo u los retirados per edad y a 
los que. halhinciose retirados a! iniciarse 
ei Alzamiento, cualauiera que fuese la 
causa ele 1 retire, prestaron servicio acti
vo durante la guerra y volvieron a su 
situación de retirados *al ser desmovili-, 
zafios y a la liquidación de la misma: < \

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso ti interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado per el silencio administrati
vo. recurrió en tienmo y forma en agra
vios. fundándose primero, en que In Lev 
de 19 d* diciembre de 1951, en su ar
ticulo tercero, habla de los retirados en 
general, cualquiera que sea la causa del 
retiro, sin iimítar el beneficio a los re
tirados por edad, y segundo, en que si 
bien fue licenciado., ello no es óoice para 
que se le considere, a efectos pasivos, 
como retirado, y prueba cíe ello es que 
sí. hubiera reunido los veinte años de 
servicios, el Consejo Supremo de Justicia 
M i l i a r  estaba dispuesto a aplicarle el 
Estatuí o de Clases Pasivas:

Resultando que el Fiscal militar in fo r
mó. a propósito del recurso de .eposiclón. 
que debía desestimarse por los propios „ 
fundamentos de ia acordada recurrida: j

Vistas ias disposiciones que se citan y \ 
demás cié l íp iimd aplicación: J

Considerando que la cuestión plo.tttea- 
da en e! presenté recurso de agravios con- \ 
sisre ei: determinar si el recurrente. Sar- ¡

’ i.*eruo de In ñu i re-ría. licenciado en 20 de j 
octubre de 1942. después ele haber toma- ! 
do pane en la Campaña de Liberación,' \ 
Lene derecho a los beneficios del ariicu- i 
lo lereeru de la Ley á e  :9 de diciembre ¡ 
de 193!; |

Considerando que pogún el articulo ter- | 
ceVi> de !:i Ley de l y . d e  diciembre ce  ; 
1D51 <c; los empicados comprendidos en ¡ 
<-• párrafo segundo cici articulo cuarto de 
la Ley  ue 13 de diciembre cíe 1943. es 
c.f'c:r. a los Generales. Jefes. Oficiales, 
Subenc:;iíes y personal de ios Cuerpos 
Auxiliares Subalternos de ios tres E jér
citos que hubieran tornado parte en ¡a. 
Guerra cíe Liberación. incluso les deter
minados en ei Decreto cíe U  ce  julio áe 
h*49. les serán de aplicación, cuaiquícra 
que fuese la causa del retiro, cor: inde
pendencia cíe que ha van estado acogidos 
> no al régimen c> c:»m*cc1ios pas ivosm á- 
>.irnos, las per.sicr.o.s cxtruorcinarias c*s- 
icibkvirlas e:\ o i articulo segu icio de la 
Ley de 13 cié riicicmhro de 1943));

ConsUierandc» que i'oino el recurrente 
esl-.. !>rondarlo, q u c . o  una situación r.u- 
liUir disLimn. de la di; m irarlo , no pui'de 
tener derecho a las beneficios del articu
lo ; tercero de !r<. l.ery de 19 de ciiciernr.ve 
cíe 19 !. mientras no obtenga ei pase a 
la situación «le retirado, ai amparo del 
articulo 35 ciei Es:atino de Clases Pasi
vas. qu»» le autoriza a pedirlo en cualquier
moni (alto.

De conformidad con ei dictamen emi- > 
heló por ei Conseje, fie Estado, el Consejo i 
de Ministros h:i resuelto desestimar el ¡ 
el presente recurso de agravios. j

Lo  que se publica en el B O LE T IN  OFT- i 
C IA L  D E L  E S T A D O  púru conocimiento 

%

de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con ío dispuesto en c! nú
mero primero de la Orden de esta P:e- 
sidencia del Gobierno de 12 de abril do 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O RD E N  cía 2 ( da. febrero de l0o4 pú' *u 
Que se resuelve el recurso de agravies 
UiterwicsU) per don R icardo Águiicr 

| Martínez. Ten ien te  de In fanter ía ,  reti» 
radn. contra  acuerdo del Consejo Su
prem o de Justicia M il i ta r  da 4 de púio 
de 1952 relativo a :u haber pasivo de 
re t i ro .

Exrmo. S r . : El Consejo de Ministres, 
con fecha 29 de muyo último, tomó 
muerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
P->r don Ricardo Aguijar Martínez c » 
t ía  acuerdo fiel Consejo Supremo ».i*r Jv.°- 
tícif* Militar do 4 fie ju lio  de 1952 :e- 
letlvo a su haber pnsíw» de retiro , v 

Resuitrintío que por acuerdo de in ñtiía 
fie Gobiénio fiel Consejo Supremo d«* 
Justicia .Militar fie 7 de marzo r:e 
fueron aplicados al T.'n.Fnte de In fan
tería. reci*íitlo. don Ricardo ,gn:lai Mar
tínez, que fué clasificado con ur.ii ur-n- 
sión de retiro' fie uoo pesetíus niensiial:^. 
equivalente al 90 por 100 del suélelo H.c 

í Capitán vigente en 1943. y  cinco quln- 
j quenios. a percibir desde ’e: día 12 c¿ 
\ julio fie iS49;
l Resulínndu que choho acuerdo fué re- 
I vocacio por el fie 4 c:e julio fie 1952. emú* 
| ñafio fi*-* :a propia Sala de Gobierno, sie:»- 
¡ fio clasificado c j interesado con una pe::* 
i sion fié 712.50 pesetas mensuales, que 
| los nóvenla cé ir im os  fiel sueldo de T<** 
j niei ' ie  vigente en 1943. más cuíco qui:> 
t queiuos. a. percibí: descie e! día I. fie ene* 
[ ro fio H444 ;
i Vistas las Leves de 13 fie diciembre fi?
\ 1943 y fio 19 ce diciembre fie 1951, y ‘.a 
| Urden ministerial fie 19 fie mayo de 1944:
! Cour-ifitranfio que es evidente que eí 

fi^tiercio deLConsejo  Supremo de Justicia 
Militar impuynaoi» se halla p ienamen> 
ajumado derecho, ya que. por una parle, 
se ría producido dentro fiel plazo de ic.~ 
cuatro años en el que la Administración 
puede voh.er sobre sus propios actos cá
ele nativos de derechos, y. por otra, es 
legitima ia causa motivado:a  de dicho 
acto, por haber incurrido el Consejo Su
premo fie Justicia Militar en un ern r 
m ierpre ia l ivo  fie la Orden ministerial 
de la fie mayo ce 1944 sobre sueldes 
reguladores, erro i# que ha sido subsa
nado por el acuerdo impugnado, 

i De conformidad ccn el dictamen em> 
* ido por'e l Consejo de Estado el C*-nse-o 
(¡o Ministros lia resuclro fieseslima.: -i 
presente recurso de agravios.»

! Lo  que se plúmea en el B O LE 'H N  O F I 
C IA L  DEL E S IA D O  para conocinuend-' 
cíe Vr E. y notificación al interesado. < r- 
confo:niifiufi con lo dispuesto en e! :v\- 
rnero primero fie la Orden de esta Pr*~ 
siáencia d d  Gobierno de 12 de iíu:ú 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos Años, 
Madrid, 27 ce febrero de 1954.

C A R R E R O  

Exorno. Sr, Ministre del Ejército.


